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DECRETO Nº 104/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 09:00 hs., del día 05 de agosto de 2013, la
Secretaria Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuen-
tra a cargo del Secretario Legislativo del Cuerpo, Sr. Alejandro DEANES.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 05 de agosto de 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 105/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 11:00 hs., del día 06 de agosto de 2013, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr., Marcelo A. GUILLEN.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 06 de agosto de 2013

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 106/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 09:00 hs., del día 08 de agosto de 2013,
REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sra., Miriam BOYADJIAN
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 08 de agosto de 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 107/13
ART 1º) MODIFIQUE el art. 1º del Decreto Nº 079/2013, de fecha 30 de mayo de
2013, DONDE DICE:…» destinado al Personal Permanente dependiente del Concejo
Deliberante….» DEBE DECIR:….» Destinado al Personal de Planta permanente y con-
tratada, dependiente del Concejo Deliberante…».
ART 2º) MODIFIQUE el art. 2º del Decreto Nº 079/2013, de fecha 30 de mayo de
2013, DONDE DICE:…» quedando exceptuados del presente beneficio, todo personal
permanente que se encuentre usufructuando licencia sin goce de haberes por cargo de
mayor jerarquía, adscripto y/o en Comisión de servicio en otra dependencia….» DEBE
DECIR:….»  quedando exceptuados del presente beneficio, todo personal permanente que
se encuentre usufructuando licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía,
adscripto y/o en Comisión de servicio en otra dependencia, personal de los Concejales y el
que designen los bloques políticos…».
ART 3º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 09 de agosto de 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 108/13
ART 1º) CEDER en carácter de DONACION en el nombre de los Concejales del Munici-
pio de Río Grande, al Colegio Provincial de Educación Tecnología CEPET, los equipos
informáticos que a continuación se detallan:

PRESIDENCIA:
Monitor LG 17" Flatron EZ T 710 SH serie Nº 507SPWQ47553
RECURSOS HUMANOS CD:
Microprocesador AMD ATHLON 64 BITS 3000
Mother MSI MS-7181
HD 80 GB IDE
Disquera 3 ½
Lectora de CD 52X MAX LITEON
Grabadora de CD LG
Teclado PS2
CONCEJAL MAURICIO OY ARZO:
Microprocesador Intel Pentium 4 1.8 GHZ
Mother Intel D845EPI
DDR 768 MB PC
HD 40 GB IDE
Disquera 3 ½
Lectora de CD 52X SAMSUNG
Placa de video Ati Radeon 9200SE
Nº de inventario CPU: CD 15064
PROTOCOLO:
Monitor LG Flatron T710SH 17" Nº de serie: 506SPRW37974
Teclado Genios modelo K645

ART 2º) AUTORIZAR  a la Dirección de Suministro y Patrimonio del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande a dar de baja los equipos informáticos descriptos en el art. 1º
del presente, de la Unidad de Organización que corresponda.
ART 3º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 09 de agosto de 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 109/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 09:00 hs., del día 13 de agosto de 2013,
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, CP. Matías LÖFFLER.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 13 de agosto de 2013

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 110/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 16:30 hs., del día 15 de agosto de 2013, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sra., Miriam BOYADJIAN.
ART 2º) COMUNICAR  que a partir de las 16:30 hs., del día 15 de agosto de 2013, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr., Marcelo GUILLEN.
ART 3º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 15 de agosto de 2013

GUILLEN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0491/13
ART 1º) AUTORIZAR  la RESCISION del Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les celebrado entre el Dr. GONZALEZ SABER JESUS JATTAR y el Sr. Concejal del
Bloque U.C.R. Don MARCELO A GUILLEN, aprobado por Res. Adm. Nº 358/13, a
partir del 01 de junio del corriente año; según lo solicitado a través del Memorandum Nº
142/13 por el Concejal del Bloque UCR Sr. Marcelo A. GUILLEN, de acuerdo a la Cláusula
SEXTA del Contrato de Locacion de Servicios.
ART 2º) SOLICITAR que el presente Acto Administrativo sea incorporado al Expediente
Administrativo Nº 657/13 s/APRUEBA Contrato de Locacion de Servicio entre el abogado
GONZALEZ SABER JESUS y el Concejal del Bloque UCR, Sr. Marcelo A. GUILLEN, a
partir del 01/MAY/2013 hasta el 31/AGO/2013, por un monto total de $40.000,00 (PESOS
CUARENTA MIL) abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).
ART 3º) AUTORIZAR  la desafectacion de la imputación preventiva, cuyo monto asciende
a la suma de $30.000,00 (PESOS TREINTA MIL); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL CD.
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 02 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0492/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 92.835.274, en representación de la página
web www.tiempofueguinotdf.com.ar de TIEMPO FUEGUINO SRL y los Sres. Conceja-
les Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/13 hasta el 30/06/13; la cual se
fija en la suma total de $ 6.480 (PESOS seis mil cuatrocientos ochenta), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.160 (PESOS dos mil ciento sesenta).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
TIEMPO FUEGUINO S.R.L. representado por la Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº
92.835.274, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.160 (PESOS dos mil ciento sesenta)
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.480 (PESOS seis mil cuatro-
cientos ochenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 02 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0493/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Barreto Mario Alcides, DNI Nº 18.546.398 en representación de «EL
CEIBO PRODUCCIONES», y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/13
hasta el 30/06/13; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Barreto Mario Alcides, DNI Nº 18.546.398, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.000
(PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 02 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0494/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00075876 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 494,00 (PESOS cuatrocientos noventa y cuatro con 00/100),
por la compra de artículos de librería, para uso de las oficinas de Presidencia C.D, según lo
solicitado por la Presidenta C.D, MIRIAM BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00075876 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 494,00 (PESOS cuatrocientos noventa y cuatro
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $385,00 (PESOS trescientos ochenta y
cinco con 00/100), a la Partida de «2.3.1», y la suma de $ 109,00 (PESOS ciento nueve con
00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 02 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0495/13
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Sra. Ing. MOLLICA
CAROLINA ELIN DNI Nº 25.689.451 y el Sr. Concejal del bloque del P.J, Don MARTI-
NEZ ESTEBAN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2013 hasta el 30/09/
2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la Sra.
Ing. MOLLICA CAROLINA ELIN DNI Nº 25.689.451, la cual asciende a la suma mensual de
$ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil)
a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 02 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0496/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00065393 de FAGON S.R.L., la cual asciende
a la suma total de $ 2.448,00 (PESOS dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 00/100), por
publicidad institucional esporádica por la « GESTA DE MALVINAS», el día 02 de Abril,
según lo solicitado por los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00065393 de FAGON S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $ 2.448,00 (PESOS dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.448,00 (PESOS dos mil cuatrocien-
tos cuarenta y ocho con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 02 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0497/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Almada Mónica Eunice, DNI Nº 14.457.024, en representación de SC
ASOCIADOS S.R.L., y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 15/04/13 hasta el 15/07/13; la cual se fija en la suma total de $ 2.730 (PESOS dos mil
setecientos treinta), abonándose mensualmente la suma de $ 910 (PESOS novecientos diez).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Almada Mónica Eunice, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma mensual de $
910 (PESOS novecientos diez) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.730 (PESOS dos mil setecien-
tos treinta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 02 de julio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0498/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00022132 de CENTRO ACUARELA, de
ECOSUR S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 192,38 (PESOS ciento noventa y dos
con 38/100), por la compra de artículos de librería, para el uso en la oficina del bloque del
P.P., según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00022132 de CENTRO ACUA-
RELA, de ECOSUR S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 192,38 (PESOS ciento
noventa y dos con 38/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 75,28 (PESOS setenta y cinco con 28/
100), a la Partida de «421.7», y la suma de $ 117,10 (PESOS ciento diecisiete con 10/100),
a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 02 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0499/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Dra. SONETTI, ANTONELLA YANINA  DNI Nº 27.188.690 y la Sra. Concejal del
Bloque P.P. Dra. COLAZO, MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/05/2013 hasta 31/05/2013.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a favor de la Dra.
SONETTI, ANTONELLA YANINA DNI Nº 27.188.690, la cual asciende a la suma mensual
de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil),
a la Partida «3.4.2.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0500/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. D’Agostino Oscar Domingo, DNI Nº 12.996.805 en representación de
«RADIO FUEGUINA», y el Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/13 hasta el
31/08/13; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS dieciocho mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
D’Agostino Oscar Domingo, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de $
3.000 (PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS dieciocho mil)
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0501/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Muñoz Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525 en representación de
AIRE LIBRE S.R.L., y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 10/04/13 hasta el 10/08/13; la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS dieciséis
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS cuatro mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Muñoz Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende a la suma mensual de $
4.000 (PESOS cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 16.000 (PESOS dieciséis mil)
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0502/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Filosa Eduardo Horacio, DNI Nº 21.737.926, en representación de
RADIO FUEGO S.R.L., y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 15/03/13 hasta el 15/07/13; la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS dieciséis
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS cuatro mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Filosa Eduardo Horacio, DNI Nº 21.737.926, la cual asciende a la suma mensual de $ 4.000
(PESOS cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 16.000 (PESOS dieciséis mil)
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0503/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. González Oscar Alberto, DNI Nº 13.946.228 en representación de
FAGON S.R.L., y el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/13 hasta el 30/06/
13; la cual se fija en la suma total de $ 15.096 (PESOS quince mil noventa y seis), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 5.032 (PESOS cinco mil treinta y dos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
González Oscar Alberto, DNI Nº 13.946.228, la cual asciende a la suma mensual de $ 5.032
(PESOS cinco mil treinta y dos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.096 (PESOS quince mil
noventa y seis) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER



5«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0504/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0022-00230231 de DOMINGO GRANJA S.A,
la cual asciende a la suma total de $ 1.690,00 (PESOS mil seiscientos noventa con 00/100),
por la compra de dos rejillas metálicas para uso del área de mantenimiento C.D, según  lo
solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado
por el Vicepresidente 1º A/C la Presidencia C.D, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0022-00230231 de DOMINGO
GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 1.690,00 (PESOS mil seiscientos
noventa con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.690,00 (PESOS mil seiscientos
noventa con 00/100), a la Partida de «2.6.4»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0505/13
ART 1º)   APROBAR la Factura tipo «B»  0001-00003711 de CERAMICA KRENN, de
TAMBORINI ANA, la cual asciende a la suma total de $ 399,00 (PESOS trescientos
noventa y nueve con 00/100), por la compra de una maqueta del edificio del Concejo
Deliberante con caja de madera artesanal y una maqueta del edificio de la Capilla de la
Misión Salesiana, los mismos revisten carácter protocolar, según lo solicitado por el Direc-
tor de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO y autorizado por la Presi-
dente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º)   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00003711 de CERAMICA
KRENN, de TAMBORINI ANA, la cual asciende a la suma total de $ 399,00 (PESOS
trescientos noventa y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º)    IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 399,00 (PESOS trescientos noventa
y nueve con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0506/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00022723 de PROPAGACION S.A., la
cual asciende a la suma total de $ 52,26 (PESOS cincuenta y dos con 26/100), por la compra
de 1 zapatilla SICA para ser utilizada por la Dirección de Comisiones C.D, según  lo
solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado
por el Vicepresidente 2º A/C Presidencia C.D, Don HECTOR GARAY.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00022723 de PROPAGA-
CION S.A., la cual asciende a la suma total de $ 52,26 (PESOS cincuenta y dos con 26/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 52,26 (PESOS cincuenta y dos con
26/100), a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0507/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00079435 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.235,40 (PESOS mil doscientos treinta y cinco con 40/100),
por la compra de artículos de librería, para uso de las oficinas del bloque del P.P, según lo
solicitado por la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00079435 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.235,40 (PESOS mil doscientos treinta y cinco
con 40/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $340,00 (PESOS trescientos cuarenta
con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 725,40 (PESOS setecientos veinticinco
con 40/100), a la Partida de «2.5.5», y la suma de $ 170,00 (PESOS ciento setenta con 00/
100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0508/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001158 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 480,00.- (PE-
SOS cuatrocientos ochenta con 00/100), por la compra de 20 gaseosas entregadas como
presente protocolar, en nombre del Cuerpo de Concejales a la Escuela Nº 2 de Adolescentes
y Adultos «Wikam», por su aniversario Nº 30, según lo solicitado por la Presidente C.D,
Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001158 de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $
480,00.- (PESOS cuatrocientos ochenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-

ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 480,00.- (PESOS cuatrocientos
ochenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0509/13
ART 1º)   APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00003880 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 546,00 (PESOS
quinientos cuarenta y seis con 00/100), por la compra de 39 medallas y 39 grabados los
cuales fueron entregados en carácter protocolar, en nombre del Cuerpo de Concejales , a la
Escuela María Auxiliadora, con motivo del acto del «día de la Bandera», según lo solicitado
por el Vicepresidente 2º A/C Presidencia C.D, Don HECTOR GARAY.-
ART  2º)   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00003880 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $
546,00 (PESOS quinientos cuarenta y seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 546,00 (PESOS quinientos cuarenta
y seis con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0510/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00065394 de FAGON S.R.L., la cual
asciende a la suma total de $3.264 (PESOS tres mil doscientos sesenta y cuatro con 00/
100), por publicidad institucional esporádica DÍA DEL VETERANO DE GUERRA Y
CAIDOS EN GUERRA EN MALVINAS del 02/ABR/2013, según lo solicitado por la
Presidencia del C.D. Cjal. Miriam R. BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00065394 de FAGON S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $ 3.264 (PESOS tres mil doscientos sesenta y cuatro con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.264 (PESOS tres mil doscientos
sesenta con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0511/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001966 de «ATLANTICA DEL SUR»,
propiedad de la Sra. García María Magdalena, DNI Nº 11.047.160; la cual asciende a la
suma total de $ 4.800 (PESOS cuatro mil ochocientos con 00/100), por publicidad institu-
cional esporádica del DIA DEL TRABAJADOR Y 25 DE MAYO DE 1810, según lo
solicitado por el Sr. Concejal ESTEBAN MARTINEZ.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001966 de «ATLANTICA
DEL SUR», propiedad de la Sra. García María Magdalena, DNI Nº 11.047.160; la cual
asciende a la suma total de $ 4.800 (PESOS cuatro mil ochocientos  con 00/100), a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.800 (PESOS cuatro mil ochocientos con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0512/13
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Contador Publico
Nacional GIORDANO AMIEVA NICOLAS ARMANDO DNI Nº 26.930.634 y el Sr.
Concejal del bloque del P.J, Don MARTINEZ ESTEBAN; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/07/2013 hasta el 30/09/2013; fijándose la contratación por la suma total de
$ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00
(PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Contador Publico Nacional GIORDANO AMIEVA NICOLAS ARMANDO DNI Nº
26.930.634, la cual asciende a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil)
a la Partida de «3.4.2.4.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0513/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00079386 de LIBRERÍA RAYUELA de
RAYUELA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.167,50 (PESOS tres mil ciento
sesenta y siete con 50/100), por la compra de elemento de librería para el uso en el Bloque,
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según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque M.P.F. Don MAURICIO OYARZO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00079386 de LIBRERÍA
RAYUELA de RAYUELA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.167,50 (PESOS
tres mil ciento sesenta y siete con 50/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 385,00 (PESOS trescientos ochenta
y cinco con 00/100), a la Partida de «2.3.1.»; la suma de $ 587,40 (PESOS quinientos
ochenta y siete con 40/100), a la Partida de «2.5.5.»;  la suma de $ 2.195,10 (PESOS dos mil
ciento noventa y cinco con 10/100), a la Partida de «2.7.7.»;  de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0514/13
ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00004181 de FORERIA JARDIN FUE-
GUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 650,00
(PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una ofrenda floral, con motivo
de celebrarse un nuevo aniversario del accidente del Lear Jet, según lo solicitado por el
Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO y autorizado por la
Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º)  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004181 de FORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta
con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0515/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00004182 de FORERIA JARDIN FUE-
GUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 650,00
(PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una corona, para quien en vida
fuera Don Tavie Delgado, según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo
C.D, Don MIGUEL CASTRO y autorizado por el Concejal del bloque del M.P.F, Don
MAURICIO OYARZO y la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN .-
ART  2º)  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004182 de FORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva y en partes iguales la suma de $ 650,00 (PESOS
seiscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de las Unidades Organizaciona-
les 04 y 08, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0516/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B»  0001-00004183 de FORERIA JARDIN FUE-
GUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 650,00
(PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una ofrenda floral, con motivo
de celebrarse un nuevo aniversario del día de la Provincia de Tierra del Fuego, según lo
solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO y
autorizado por el Concejal del bloque del M.P.F, Don MAURICIO OYARZO y la Presi-
dente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN .-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B»  0001-00004183 de FORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva y en partes iguales la suma de $ 650,00 (PESOS
seiscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de las Unidades Organizaciona-
les 04 y 08, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0517/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B»  0001-00004185 de FORERIA JARDIN FUE-
GUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 650,00
(PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una ofrenda floral, con motivo
de celebrarse un nuevo aniversario del hundimiento del Crucero A.R.A. General Belgrano,
según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CAS-
TRO y autorizado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º)  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004185 de FORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-

ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta
con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0518/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B»  0001-00004184 de FORERIA JARDIN FUE-
GUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 950,00
(PESOS novecientos cincuenta con 00/100), por la compra de una ofrenda floral grande,
con motivo de celebrarse un nuevo aniversario de la Gesta de Malvinas, según lo solicitado
por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO y autorizado
por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004184 de FORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $ 950,00 (PESOS novecientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 950,00 (PESOS seiscientos cincuenta
con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2013.-
ART 4º)REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0519/13
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Lic. BORGHETTI
ESTEBAN GABRIEL DNI Nº 21.925.234 y la Sra. Presidente del C.D., Doña MIRIAM
RUTH BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación es a partir del01/06/2013 hasta el 31/10/
2013; fijándose la contratación por la suma total de $40.000,00 (PESOS cuarenta mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000,00 (PESOS ocho mil con 00/100).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Lic. BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL DNI Nº 21.925.234, la cual asciende a la suma
mensual de $ 8.000,00 (PESOS ocho mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil
con 00/100) a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0520/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00021916 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 749,00 (PESOS setecientos cuarenta y nueve con 00/100), por la
compra de un tonner para fotocopiadora perteneciente al Departamento Contable C.D,
según lo solicitado por el Contador General C.D, Don MIGUEL BASSO y la Directora A/
C Administrativa C.D, Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secretario Legis-
lativo A/C Secretaria Administrativa C.D, Don ALEJANDRO DEANES -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00021916 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 749,00 (PESOS setecientos cuarenta y nueve con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $749,00 (PESOS setecientos cuarenta
y nueve con 00/100), a la Partida de «2.5.5»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0521/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00065457 de FAGON S.R.L., la cual
asciende a la suma total de $ 3.264,00 (PESOS tres mil doscientos sesenta y cuatro con 00/
100), por publicidad institucional esporádica por el «22° Aniversario de la Provincia de
Tierra del Fuego», el día 02 de junio del presente año, según lo solicitado por la Presidente
del C.D. Sra. Concejal Miriam R. Boyadjian.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00065457 de FAGON S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $ 3.264,00 (PESOS tres mil doscientos sesenta y cuatro
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.264,00 (PESOS tres mil doscientos
sesenta y cuatro con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 03 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0522/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Muñoz Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525 en representación de
AIRE LIBRE S.R.L., y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo Delibe-
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rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 10/04/13 hasta el 10/08/13; la cual se fija en
la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000
(PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Muñoz Osvaldo Ernesto, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende a la suma mensual de $
3.000 (PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0523/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Barreto Mario Alcides, DNI Nº 18.546.398 en representación de «EL
CEIBO PRODUCCIONES», y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauri-
cio, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es
a partir del 15/04/13 hasta el 15/07/13; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Barreto Mario Alcides, DNI Nº 18.546.398, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.000
(PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0524/13
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión  efectuada por el Concejal del Bloque
F.P.V., Don GARAY VILLARROEL HECTOR, Legajo Nº 3114/3, a la Ciudad de Buenos
Aires, el día 09/06/13 a las 16:00 hs. y regresando el día 12/06/13  a las 09:10 hs. Para asistir
a una entrevista a realizarse en el Ministerio del Interior de la Nación, en dicha Ciudad y por
la cual hará uso del pasaje abierto aprobado por Resolución Administrativa Nº 472/2013,
según lo solicitado por el mencionado concejal.
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de tres días (3) de viáticos, a favor del Sr. Concejal
del Bloque F.P.V., Don GARAY VILLARROEL HECTOR, Legajo Nº 3114/3, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0525/13
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el agente Don ABALOS
JOSE SEBASTIAN, Legajo Nº 4611/6 (Cat. 23), a la Ciudad de Buenos Aires, el día 14/06/
13 a las 16:50 hs, y regresando  el día 21/06/13 a las 16:10 hs., para asistir a reuniones en
la Cámara de Diputados y Senadores de la Nación, según lo solicitado por el Concejal del
Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ -
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de cuatro días y medio (41/2) de viáticos, y la
extensión del pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor del Agente
bloque P.J., Don ABALOS JOSE SEBASTIAN, Legajo Nº 4611/6, (Cat. 23), equiparados
al del Concejal, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.1» y «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año
2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0526/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Sotomayor Diego Hernando, DNI Nº 27.368.513 en representación de
«D&J PRODUCCIONES», y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/05/13 hasta el 31/08/13; la cual se fija en la suma total de $ 8.400 (PESOS ocho
mil cuatrocientos), abonándose mensualmente la suma de $ 2.100 (PESOS dos mil cien).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Sotomayor Diego Hernando, DNI Nº 27.368.513, la cual asciende a la suma mensual de $
2.100 (PESOS dos mil cien) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.400 (PESOS ocho mil
cuatrocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0527/13
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Asesor Legal del C.D,
Don LAPADULA FERNANDO, Legajo Nº 4592/6, (Cat. 24), a la Ciudad de Ushuaia, el
día 24/06/13 a las 20:00 hs, y regresando  el día 25/06/13 a las 20:00 hs., para asistir al
Superior Tribunal de Justicia, Poder Judicial de Tierra del Fuego, a los efectos de tratar la
Causa del Municipio de Río Grande C/ El Concejo Deliberante S/Acción inconstituciona-
lidad Expte Nº 2720/2013 en dicha Ciudad, según lo solicitado por la Presidente C.D, Doña
MIRIAM BOYADJIAN-
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de un día (1) de viáticos a favor del Asesor Legal del
C.D, Don LAPADULA FERNANDO, Legajo Nº 4592/6, (Cat. 24), a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0528/13
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Asesor Legal del C.D,
Don LAPADULA FERNANDO, Legajo Nº 4592/6, (Cat. 24), a la Ciudad de Ushuaia, el
día 27/06/13 a las 20:00 hs, y regresando  el día 28/06/13 a las 20:00 hs., para asistir al
Superior Tribunal de Justicia, Poder Judicial de Tierra del Fuego, a los efectos de tratar la
Causa del Municipio de Río Grande C/ El Concejo Deliberante S/Acción inconstituciona-
lidad Expte Nº 2720/2013 en dicha Ciudad, según lo solicitado por la Presidente C.D, Doña
MIRIAM BOYADJIAN-
ART  2º)  PROCEDER  a la liquidación de un día (1) de viáticos a favor del Asesor Legal
del C.D, Don LAPADULA FERNANDO, Legajo Nº 4592/6, (Cat. 24), a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0529/13
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión  efectuada por el Concejal del bloque del
PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a la Ciudad de Tolhuin, Provincia de
Tierra del Fuego, el día 25/06/13 a las 11:00 hs, y regresando  el día 26/06/13 a las 10:00 hs.,
para asistir a reuniones del Consejo Económico y Social, en dicha Ciudad, según lo solici-
tado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ-
ART  2º)   PROCEDER  a la liquidación de un (1 1/2) día y medio de viáticos, a favor del
Concejal del bloque P.J., Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0530/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00021950 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 1.110,00 (PESOS mil ciento diez con 00/100), por la compra de 30
resmas de papel para fotocopiadora perteneciente a la Dirección Legislativa,  según lo
solicitado por el Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por el Secre-
tario Legislativo, Don ALEJANDRO DEANES y la Presidente C.D, Doña MIRIAM
BOYADJIAN -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00021950 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 1.110,00 (PESOS mil ciento diez con 00/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.110,00 (PESOS mil ciento diez con 00/
100), a la Partida de «2.3.1»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0531/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Vera Patricia Rosa, DNI Nº 16.206.045, en representación de «Tercer
Milenio Producciones», y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 15/05/13 hasta el 15/08/13; la cual se fija en la suma total de $ 4.200 (PESOS cuatro mil
doscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.400 (PESOS un mil cuatrocientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Vera Patricia Rosa, DNI Nº 16.206.045, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.400
(PESOS un mil cuatrocientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.200 (PESOS cuatro mil
doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
AR 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0532/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Vera Patricia Rosa, DNI Nº 16.206.045, en representación de «Tercer
Milenio Producciones», y el Sr. Concejal Martínez Esteban, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/13 hasta el 31/07/
13; la cual se fija en la suma total de $ 1.600 (PESOS un mil seiscientos), abonándose
mensualmente la suma de $ 800 (PESOS ochocientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Vera Patricia Rosa, DNI Nº 16.206.045, la cual asciende a la suma mensual de $ 800
(PESOS ochocientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.600 (PESOS un mil seiscien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0533/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Foladori Rivero Ivonne Lorelay, DNI Nº 12.359.870, en representa-
ción de «FM del Sol», propiedad de Oviedo Foladori Romina Carla, DNI Nº 30.579.316;
y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/13 hasta el 31/08/13; la cual se fija en la
suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.000
(PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Oviedo Foladori Romina Carla, DNI Nº 30.579.316, la cual asciende a la suma mensual
de $ 1.000 (PESOS un mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0534/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Cabral Armando Agustín, DNI Nº 14.130.030, en representación de la
web www.lalicuadoratdf.com.ar, y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/13
hasta el 31/07/13; la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Cabral Armando Agustín, DNI Nº 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual de $
2.000 (PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0535/13
ART 1º) APROBAR las Facturas Nº 00099056170000120130606/320130606 de TELE-
FONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 2.685,83
(PESOS dos mil seiscientos ochenta y cinco con 83/100), por el servicio de telefonía básica
en oficinas del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, sito en calle Lasserre Nº
318, de acuerdo a lo solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA
ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS
LÖFFLER -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 00099056170000120130606/320130606
de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $
2.685,83 (PESOS dos mil seiscientos ochenta y cinco con 83/100) a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 2.685,83 (PESOS dos mil
seiscientos ochenta y cinco con 83/100), a la Partida de «3.1.4»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0536/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Ibáñez Oscar René, DNI Nº 11.255.587, en representación de «ESTA-
CIÓN DEL SIGLO», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/13 hasta el 31/08/13;
la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.

Ibáñez Oscar René, DNI Nº 11.255.587, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.000
(PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0537/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Foladori Rivero Ivonne Lorelay, DNI Nº 12.359.870, en representa-
ción de «FM del Sol» de Oviedo Foladori Romina Carla, DNI Nº 30.579.316; y el Sr.
Concejal Guillen Marcelo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/06/13 hasta el 31/08/13; la cual se fija en la suma
total de $ 7.560 (PESOS siete mil quinientos sesenta), abonándose mensualmente la suma
de $ 2.520 (PESOS dos mil quinientos veinte).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Oviedo Foladori Romina Carla, DNI Nº 30.579.316, la cual asciende a la suma mensual
de $ 2.520 (PESOS dos mil quinientos veinte) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 7.560 (PESOS siete mil quinien-
tos sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a
la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0538/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00079456 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 4.591,50 (PESOS cuatro mil quinientos noventa y uno con 50/
100), por la compra de artículos de librería, para uso de las oficinas del bloque de la U.C.R,
según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00079456 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 4.591,50 (PESOS cuatro mil quinientos noventa
y uno con 50/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.813,50 (PESOS mil ochocientos
trece con 50/100), a la Partida de «2.5.5», la suma de $ 985,00 (PESOS novecientos
ochenta y cinco con 00/100), a la Partida de «2.3.1», y la suma de $ 1.793,00 (PESOS mil
setecientos noventa y tres con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0539/13
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas B Nº 0050-00001808/1809 de AEROLINEAS
ARGENTINAS por el monto de $ 18.379,87 (PESOS: DIECIOCHO MIL TRESCIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE CON 87/100) con interés punitorio por la suma de $ 202,18
(PESOS: DOSCIENTOS DOS CON 18/100) cuyo monto total es de $ 18.582,05 (PESOS:
DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS CON 05/100) por pago en segun-
do vencimiento el cual opera el día 07/JUL/2013, correspondiente a la emisión de Pasajes
Aéreos aprobados por Resoluciones Administrativas Nº 364/13, 399/13, 443/13 y 472/13;
según lo solicitado por la Dir. Administrativa a/c Andrea Andrade y autorizado por el
Secretario Administrativa del C.D. CPN Juan Matías LÖFFLER.
ART 2º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas B Nº 0050-00001808/1809 de AEROLI-
NEAS ARGENTINAS por el monto de $ 18.379,87 (PESOS: DIECIOCHO MIL TRES-
CIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 87/100) con interés punitorio por la suma de $
202,18 (PESOS: DOSCIENTOS DOS CON 18/100); a través del Departamento Contable
del CD.
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 18.379,87 (PESOS: DIECIOCHO
MIL  TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 87/100) a la Partida 3.7.1 y la suma de
$ 202,18 (PESOS: DOSCIENTOS DOS CON 18/100) a la Partida 3.8.4 de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.
ART 4º) REGÍSTRAR -  PUBLÍCAR  EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0540/13
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 0001-03714706 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 1.124,86 (PESOS un mil ciento veinticuatro con 86/100), por el servicio de energía
eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande con domi-
cilio en Estrada Nº 498,  de acuerdo a lo solicitado por la Directora A/C Administrativa,
Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don
JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03714706 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $ 1.124,86 (PESOS un mil ciento veinticuatro con 86/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
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ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.124,86 (PESOS un mil ciento
veinticuatro con 86/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0541/13
ART 1º)   AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión a efectuar por el Agente Adscripto al
bloque M.P.F., Don MARTINOVIC JORGE ANTONIO, DNI Nº 13.392.655, a la Ciudad
de Buenos Aires, saliendo el día. 08/07/13 a las 10:30 hs. y regresando el día 10/07/13 a las
09:50 hs, para  asistir a reuniones en la Cámara de Diputados de la Nación, de dicha ciudad,
según lo solicitado por la Concejal del Bloque M.P.F, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
Que la Sra. Concejal del bloque M.P.F. Doña MIRIAM BOYADJIAN, solicita a través de
nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, Nº 1701/13, que se le liquiden los
viáticos a favor del Sr. MARTINOVIC JORGE ANTONIO, DNI Nº 13.392.655; corres-
pondiente a una categoría veinticuatro (24), de acuerdo a la escala de liquidación de viáticos
vigente -
ART  2º)   PROCEDER  a la liquidación de un día y medio (1½) de viáticos y la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande a favor del Agente
Adscripto al bloque M.P.F., Don MARTINOVIC JORGE ANTONIO, DNI Nº 13.392.655,
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.1» y «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año
2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 04 de julio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0542/13
ART 1º) MODIFICAR los ARTÍCULOS 1° y 3° de la Resolución Administrativa N°
357/2013 donde dice: …»PESOS dos mil con 00/100...», deberá decir «…PESOS dos
mil quinientos con 00/100...».-
ART 2º) INCORPORAR la presente Resolución al Expediente N° 624/2013, por el
cual se solicita autorización para el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002573 de
RADIO FUEGO S.R.L.-
ART 3º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0543/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Silva Nieve Susana, DNI Nº 17.390.807, en representación de la web
www.satelitenoticias.com, y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/04/13 hasta el 30/06/13; la cual se fija en la suma total de $ 4.200 (PESOS
cuatro mil doscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.400 (PESOS un mil
cuatrocientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Silva Nieve Susana, DNI Nº 17.390.807, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.400
(PESOS un mil cuatrocientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.200 (PESOS cuatro mil
doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHI VAR.
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0544/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública entre la Sra.
Fazzari Silvana Lorena, DNI Nº 25.146.459, en representación de «FM La Isla», y el Sr.
Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/06/13 hasta el 31/08/13; la cual se fija en la suma
total de $ 12.000 (PESOS doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS
cuatro mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Fazzari Silvana Lorena, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la suma mensual de $
4.000 (PESOS cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0545/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Centurión Néstor Alberto, DNI Nº 16.003.407, en representación de
IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum

del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/13
hasta el 30/06/13; la cual se fija en la suma total de $ 6.300 (PESOS seis mil trescientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 2.100 (PESOS dos mil cien).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Centurión Néstor Alberto, DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $
2.100 (PESOS dos mil cien) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.300 (PESOS seis mil tres-
cientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0546/13
ART 1º) APROBAR la Factura B Nº 0001-00016508 de EDIAM S.A El Diario del Fin del
Mundo, la cual asciende a la suma total de $ 4.000 (PESOS: CUATRO MIL CON 00/100),
por publicidad eventual correspondiente a publicación en suplemento especial de Navidad
y Año Nuevo, según lo solicitado por los Concejales del Bloque MPF, Sra. Miriam R.
BOYADJIAN y Sr. Mauricio OYARZO;
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001-00016508 de EDIAM S.A. El Diario
del Fin del Mundo, la cual asciende a la suma total de $ 4.000 (PESOS: CUATRO MIL CON
00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE de este Concejo Deliberante.
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 4.000,00 (PESOS: CUATRO
MIL CON 00/100) a la Partida 3.9.4 de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.
ART 4º) REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0547/13
ART 1º) APROBAR la Factura B Nº 0001-00016495 de EDIAM S.A El Diario del Fin del
Mundo, la cual asciende a la suma total de $ 4.000 (PESOS: CUATRO MIL CON 00/100),
por publicidad eventual correspondiente a publicación en suplemento especial de Navidad
y Año Nuevo, según lo solicitado por la Presidencia del C.D  Sra. Miriam R. BOYAD-
JIAN, en un todo de Acuerdo al Dictamen Jurídico Nº 09/13 de la Asesoría Letrada del C.D.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001-00016495 de EDIAM S.A. El Diario
del Fin del Mundo, la cual asciende a la suma total de $ 4.000 (PESOS: CUATRO MIL CON
00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE de este Concejo Deliberante.
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 4.000,00 (PESOS: CUATRO
MIL CON 00/100) a la Partida 3.9.4 de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.
ART 4º) REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0548/13
ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001162 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 3.892,80.-
(PESOS tres mil ochocientos noventa y dos con 80/100), por la compra de artículos de
insumos destinados a la Dirección Administrativa del  C.D, de acuerdo a lo solicitado por
la Directora A/C Administrativa, Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secre-
tario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001162 de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $
3.892,80.- (PESOS tres mil ochocientos noventa y dos con 80/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.210,80.- (PESOS mil doscientos
diez con 80/100), a la Partida de «2.1.1», la suma de $ 2.682,00 (PESOS dos mil seiscientos
ochenta y dos con 00/100), a la Partida de «2.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0549/13
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por la Agente del Bloque
F.P.V, Doña PERALTA MONICA, Legajo Nº 4689/2, DNI N° 22.492.512, a la Ciudad de
Buenos Aires para asistir a reuniones con Instituciones a Nivel Nacional, así como también
al Congreso de la Nación, saliendo el día 30 de Junio a las 16:50Hs, regresando el día 09 de
Julio a las 16:10 Hs., según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque del F.P.V , Don
HECTOR GARAY.-
ART 2º)  PROCEDER a la extensión del pasaje aéreo tramo Río Grande - Buenos Aires  -
Río Grande, a favor de la Agente del Bloque F.P.V, Doña PERALTA MONICA, Legajo Nº
4689/2, DNI N° 22.492.512, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la
Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0550/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Sotomayor Diego Hernando, DNI Nº 27.368.513 en representación de
«D&J PRODUCCIONES», y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/13 hasta el 31/08/13; la cual se
fija en la suma total de $ 8.400 (PESOS ocho mil cuatrocientos), abonándose mensualmente
la suma de $ 2.100 (PESOS dos mil cien).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Sotomayor Diego Hernando, DNI Nº 27.368.513, la cual asciende a la suma mensual de $
2.100 (PESOS dos mil cien) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.400 (PESOS ocho mil
cuatrocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0551/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Puebla Javier Rafael, DNI Nº 27.957.645, en representación de la web
www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/13
hasta el 31/07/13; la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Puebla Javier Rafael, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.000
(PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0552/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Puebla Javier Rafael, DNI Nº 27.957.645, en representación de la web
www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/13
hasta el 31/08/13; la cual se fija en la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil quinientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Puebla Javier Rafael, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.500 (PESOS cuatro mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0553/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00022661 de PROPAGACION S.A., la
cual asciende a la suma total de $ 2.997,70 (PESOS dos mil novecientos noventa y siete con
70/100), por la compra de articulo de electricidad, para el uso en el Dpto. Mantenimiento
del C.D., según lo solicitado por el Agente Julio Madarieta y autorizado por el Sr. Secreta-
rio Legislativo Don ALEJANDRO DEANES.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00022661 de PROPAGA-
CION S.A., la cual asciende a la suma total de $ 2.997,70 (PESOS dos mil novecientos
noventa y siete con 70/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.454,90 (PESOS cincuenta y dos con
90/100), a la Partida de «421.10», la suma de $ 542,80 (PESOS quinientos cuarenta y dos
con 80/100), a la Partida de «2.7.8.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0554/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001- 00004201 de FLORERIA JARDIN FUE-
GUINO de Wilberger Carmen Elisa, la cual asciende a la suma total de $ 650,00.- (PESOS
seiscientos cincuenta con 00/100) por la adquisición de 1 ofrenda floral, la cual será entre-
gada como Presente Protocolar en nombre del Concejo Deliberante «Aniversario Falleci-
miento Almirante Brown, según lo solicitado por el Sr. Director de Ceremonial y Protocolo
Don CASTRO MIGUEL A., y autorizado por la Sra. Presidente del C.D. Doña MIRIAM
R. BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001- 00004201 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO de Wilberger Carmen Elisa, la cual asciende a la suma total de $
650,00.- (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO

CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 650,00.- (PESOS seiscientos cincuen-
ta con 00/100) a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0555/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001- 00004202 de FLORERIA JARDIN FUE-
GUINO de Wilberger Carmen Elisa, la cual asciende a la suma total de $ 650,00.- (PESOS
seiscientos cincuenta con 00/100) por la adquisición de 1 Corona, la cual será entregada
Fallecimiento Sr. Tavie Delgado, según lo solicitado por el Sr. Director de Ceremonial y
Protocolo Don CASTRO MIGUEL A., y autorizado por la Sra. Presidente del C.D. Doña
MIRIAM R. BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001- 00004202 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO de Wilberger Carmen Elisa, la cual asciende a la suma total de $
650,00.- (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 650,00.- (PESOS seiscientos cincuen-
ta con 00/100) a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0556/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001- 00004203 de FLORERIA JARDIN FUE-
GUINO de Wilberger Carmen Elisa, la cual asciende a la suma total de $ 650,00.- (PESOS
seiscientos cincuenta con 00/100) por la adquisición de 1 Corona, la cual será entregada
Fallecimiento Sr. Sinelli Nestor, según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque P.J, Don
MARTINEZ ESTEBAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001- 00004203 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO de Wilberger Carmen Elisa, la cual asciende a la suma total de $
650,00.- (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 650,00.- (PESOS seiscientos cincuen-
ta con 00/100) a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0557/13
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002616 de PANIFICADORA LA
NUEVA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.200,00.- (PESOS mil doscientos con
00/100), por la compra de una torta entregada como presente Protocolar en el acto de
Imposición de nombre da la Escuela Provincial Nº 43, según lo solicitado por los Conceja-
les del Bloque M.P.F., Don MAURICIO E. OYARZO y Doña MIRIAM RUTH BOY-
ADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002616 de PANIFICADO-
RA LA NUEVA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.200,00.- (PESOS mil
doscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.200,00.- (PESOS mil doscientos
con 00/100), a la Partida de «3.9.1.»; de las Unidades Organizacionales  04/08 de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0558/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00021910 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 3.060,00 (PESOS tres mil sesenta con 00/100), por la compra de
cartuchos para impresora OKI, para uso de las oficinas de la Presidencia C.D,  según lo
solicitado por La Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00021910 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 3.060,00 (PESOS tres mil sesenta con 00/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.060,00 (PESOS tres mil sesenta con 00/
100), a la Partida de «2.5.5»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0559/13
ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «C» 0002-00002636 de POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 1.315,60 (PESOS mil trescientos quince
con 60/100), por cuatro servicios adicionales de vigilancia, según lo solicitado por el
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Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES, y autorizado por la Presidente
C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
Que mediante nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, Nº 1717/13, de fecha 02/
07/13, el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES, informa que el servicio
adicional de vigilancia solicitado oportunamente solo eran dos, pero que debido a que se
hizo extensiva la Sesión Ordinaria realizada el 28/06/13, se facturan dos turnos mas de
dicho servicio prestado.-
ART 2º)  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo  «C» 0002-00002636 de POLICIA DE
LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 1.315,60 (PESOS mil
trescientos quince con 60/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.315,60 (PESOS mil trescientos
quince con 60/100), a la Partida de «3.9.3.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0560/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00001221 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.179,20 (PESOS mil ciento setenta y nueve con 20/100), por
la compra de 8 cartuchos H.P., para uso de la  Secretaria Legislativa C.D, según lo solicitado
por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por el
Concejal del bloque de la U.C.R, Don MARCELO ALFREDO GUILLEN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00001221 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.179,20 (PESOS mil ciento setenta y nueve con
20/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.179,20 (PESOS mil ciento setenta
y nueve con 20/100), a la Partida de «2.5.5.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0561/13
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión  efectuada por el Concejal del bloque del
PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a la Ciudad de Tolhuin, Provincia de
Tierra del Fuego, el día 02/07/13 a las 11:00 hs, y regresando  el día 03/07/13 a las 10:00 hs.,
para asistir a reuniones del Consejo Económico y Social, en dicha Ciudad, según lo solici-
tado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ-
ART  2º)  PROCEDER  a la liquidación de un (1 1/2) día y medio de viáticos, a favor del
Concejal del bloque P.J., Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 12 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0562/13
ART 1º)  APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Licenciado Sr. COBIAN ALEJANDRO MARCELO DNI Nº 25.102.328 y el Sr. Concejal
del Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/06/2013 hasta 31/08/2013.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Licenciado Sr. COBIAN ALEJANDRO MARCELO DNI Nº 25.102.328, la cual asciende
a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 15 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0563/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Profesional Sra. RAMIREZ NATALIA  NOEL DNI Nº 25.839.670 y el Sr. Concejal del
Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/06/2013 hasta 31/08/2013.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 19.500,00 (PESOS diecinueve mil quinien-
tos), abonándose mensualmente la suma de $ 6.500,00 (PESOS seis mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Profesional Sra. RAMIREZ NATALIA  NOEL DNI Nº 25.839.670, la cual asciende a la
suma mensual de $ 6.500,00 (PESOS seis mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 19.500,00 (PESOS diecinueve
mil quinientos), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0564/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00005986 de IMPRENTA OSVALDO
SANTARONE, de ELEVEN PRESS SRL., la cual asciende a la suma total de $ 6.400,00
(PESOS seis mil cuatrocientos con 00/100), por la impresión de mil carátulas color para
uso de la Dirección Administrativa C.D, según lo solicitado por la Directora A/C Adminis-
trativa C.D, Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo
C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00005986 de IMPRENTA
OSVALDO SANTARONE, de ELEVEN PRESS SRL., la cual asciende a la suma total de
$ 6.400,00 (PESOS seis mil cuatrocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.400,00 (PESOS seis mil cuatrocien-
tos con 00/100), a la Partida de «2.3.2», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 15 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0565/13
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Técnico Guardaparque Sr.
VERASAY MAURO RAUL DNI Nº 29.481.793 y la Concejal del Bloque del P.P, Doña
MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2013 hasta el
31/08/2013; fijándose la contratación por la suma total de $ 17.000,00 (PESOS diecisiete
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.500,00 (PESOS ocho mil quinientos).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de el
Técnico Guardaparque Sr. VERASAY MAURO RAUL DNI Nº 29.481.793, por un mon-
to mensual de $ 8.500,00 (PESOS ocho mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 17.000,00 (PESOS diecisiete
mil),  a la Partida de «342.9» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 16 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0566/13
AR 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Técnica Guardaparque y Profesora Nivel Inicial Sra. IRAZOQUI MARIA INES DNI Nº
28.370.500 y la Concejal del Bloque del P.P, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/07/2013 hasta el 31/08/2013; fijándose la contrata-
ción por la suma total de $ 17.000,00 (PESOS diecisiete mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 8.500,00 (PESOS ocho mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Técnica Guardaparque y Profesora Nivel Inicial Sra. IRAZOQUI MARIA INES DNI Nº
28.370.500, la cual asciende a la suma mensual de $ 8.500,00 (PESOS ocho mil quinientos);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 17.000,00 (PESOS diecisiete
mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 16 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0567/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Contador Publico Nacional Sr. LAPADULA JUAN MATIAS DNI Nº 23.628.738 y el Sr.
Concejal del Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de con-
tratación es a partir del 01/07/2013 hasta 30/09/2013.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándo-
se la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Contador Publico Nacional Sr. LAPADULA JUAN MATIAS DNI Nº 23.628.738, la cual
asciende a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
a la Partida «342.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 16 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0568/13
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0010-00076001/00076002 de RAYUELA
S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.407,78 (PESOS cinco mil cuatrocientos
siete con 78/100), por la compra de artículos de librería, para uso de las oficinas del bloque
V.P, según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ART 2º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas tipo «B» 0010-00076001/00076002 de
RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.407,78 (PESOS cinco mil
cuatrocientos siete con 78/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
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ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 462,00 (PESOS cuatrocientos sesenta
y dos con 00/100), a la Partida de «2.3.1»,  la suma de $ 3.628,98 (PESOS tres mil
seiscientos veintiocho con 98/100), a la Partida de «2.5.5», la suma de $ 68,00 (PESOS
sesenta y ocho con 00/100), a la Partida de «421.7», y la suma de $ 1.248,80 (PESOS mil
doscientos cuarenta y ocho con 80/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 16 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0569/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00021683 de COMUNICACIONES FUE-
GUINAS SRL, la cual asciende a la suma total de $ 1.086,00 (PESOS mil ochenta y seis con
00/100), por la reparación y mantenimiento de alarma X28 instalada en el Anexo Adminis-
trativo C.D, según lo solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA
ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS
LÖFFLER -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00021683 de COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS SRL, la cual asciende a la suma total de $ 1.086,00 (PESOS mil
ochenta y seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.086,00 (PESOS mil ochenta y seis
con 00/100), a la Partida de «331.1»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 16 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0570/13
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Agente Contratado del
Bloque F.P.V, Lic. ROGER DIEGO DANIEL DNI N° 26.826.803, a la Ciudad de Buenos
Aires dado que debe regresar a esa Ciudad ya que el Profesional costeo el pasaje a nuestra
Ciudad, saliendo el día 26 de Junio a las 09:50Hs, según lo solicitado por el Sr. Concejal del
Bloque del F.P.V , Don HECTOR GARAY.-
ART 2º) PROCEDER a la extensión del pasaje aéreo tramo Río Grande - Buenos Aires, a
favor del Agente Contratado del Bloque F.P.V, Lic. ROGER DIEGO DANIEL DNI N°
26.826.803, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la
Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 16 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0571/13
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas B Nº 0050-00001814/1815 de AEROLINEAS
ARGENTINAS por el monto de $ 17.050,07 (PESOS diecisiete mil cincuenta con 07/100)
con interés punitorio por la suma de $ 187,55 (PESOS  ciento ochenta y siete 55/100) cuyo
monto total es de $ 17.237,62 (PESOS diecisiete mil doscientos treinta y siete con 62/100)
por pago en segundo vencimiento el cual opera el día 25/07/2013, correspondiente a la
emisión de Pasajes Aéreos aprobados por Resoluciones Administrativas Nº 445/13, 446/
13, 447/13, 456/13 y 525/13; según lo solicitado por la Jefa de Suministro y Patrimonio del
C.D. Doña Stella M. Rodríguez y autorizado por el Secretario Administrativa del C.D.
CPN Juan Matías LÖFFLER.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas B Nº 0050-00001814/1815 de AEROLI-
NEAS ARGENTINAS por el monto de $ 17.050,07 (PESOS diecisiete mil cincuenta con
07/100) con interés punitorio por la suma de $ 187,55 (PESOS  ciento ochenta y siete 55/
100) cuyo monto total es de $ 17.237,62 (PESOS diecisiete mil doscientos treinta y siete
con 62/100); a través del Departamento Contable del CD.
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 17.050,07 (PESOS diecisiete mil cincuenta
con 07/100) a la Partida «3.7.1.» y la suma de $ 187,55 (PESOS  ciento ochenta y siete 55/100)
a la Partida «3.8.4» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.
ART 4º) REGÍSTRAR -  PUBLÍCAR  EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0572/13
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Dr. ZENI, GONZALO HECTOR EDUARDO DNI Nº 29.759.623 y el Sr. Concejal del
Bloque F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a
partir del01/07/2013 hasta 30/09/2013.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. ZENI, GONZALO HECTOR EDUARDO DNI Nº 29.759.623, la cual asciende a la
suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil),
a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 17 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0573/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. D’Agostino Oscar Domingo, DNI Nº 12.996.805 en representación de
«RADIO FUEGUINA», y la Srta. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/13
hasta el 31/08/13; la cual se fija en la suma total de $ 8.100.- (PESOS ocho mil cien),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.050 (PESOS cuatro mil cincuenta ).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
D’Agostino Oscar Domingo, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de $
4.050.- (PESOS cuatro mil cincuenta) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.100.- (PESOS ocho mil cien)
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 17 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0574/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. D’Agostino Oscar Domingo, DNI Nº 12.996.805 en representación de
«RADIO FUEGUINA», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/13 hasta el 31/08/
13; la cual se fija en la suma total de $ 12.150.- (PESOS doce mil ciento cincuenta),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.050 (PESOS cuatro mil cincuenta ).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
D’Agostino Oscar Domingo, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de $
4.050.- (PESOS cuatro mil cincuenta) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.150.- (PESOS doce mil
ciento cincuenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 17 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0575/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. García María Magdalena, DNI Nº 11.047.160, en representación de
«FM ATLÁNTICA DEL SUR», y el Sr. Concejal Marcelo Guillen, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/13
hasta el 30/09/13; la cual se fija en la suma total de $ 9.072.- (PESOS nueve mil setenta y
dos), abonándose mensualmente la suma de $ 3.024.- (PESOS tres mil veinticuatro).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. García María Magdalena, DNI Nº 11.047.160, la cual asciende a la suma mensual de $
3.024.- (PESOS tres mil veinticuatro) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.072.- (PESOS nueve mil
setenta y dos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 17 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0576/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. García María Magdalena, DNI Nº 11.047.160, en representación de
«FM ATLÁNTICA DEL SUR», y el Sr. Concejal Héctor Ramón Garay, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/13
hasta el 31/08/13; la cual se fija en la suma total de $ 3.060.- (PESOS tres mil sesenta),
abonándose mensualmente la suma de $ 1.020.- (PESOS un mil veinte).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. García María Magdalena, DNI Nº 11.047.160, la cual asciende a la suma mensual de $
1.020.- (PESOS un mil veinte) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.060.- (PESOS tres mil
sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 17 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0577/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Águila Pérez Natalia Soledad, DNI Nº 28.604.785, en representación
de «Horizonte Producciones» de la web www.resumenpolicial.com.ar, y el Sr. Concejal
Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/06/13 hasta el 31/08/13; la cual se fija en la suma total de $
3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
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Sra. Águila Pérez Natalia Soledad, DNI Nº 28.604.785, la cual asciende a la suma mensual
de $ 1.000 (PESOS un mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 17 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0578/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Águila Pérez Natalia Soledad, DNI Nº 28.604.785, en representación
de «Horizonte Producciones» de la web www.resumenpolicial.com.ar, y el Sr. Concejal
Marcelo Guillen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/06/13 hasta el 31/08/13; la cual se fija en la suma total de $
4.500.- (PESOS cuatro mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500.-
(PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Águila Pérez Natalia Soledad, DNI Nº 28.604.785, la cual asciende a la suma mensual
de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.500.- (PESOS cuatro mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 17 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0579/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Armas Ramón Alberto, DNI Nº 13.923.165 en representación de «FM
NEVADA», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/13 hasta el 31/08/13; la cual se
fija en la suma total de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), abonándose mensualmente la
suma de $ 500 (PESOS quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Armas Ramón Alberto, DNI Nº 13.923.165, la cual asciende a la suma mensual de $ 500
(PESOS quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 1.500 (PESOS un mil quinien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 17 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0580/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Armas Ramón Alberto, DNI Nº 13.923.165 en representación de «FM
NEVADA», y el Sr. Concejal Marcelo Guillen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/13 hasta el 31/08/13; la cual se
fija en la suma total de $ 6.300 (PESOS seis mil trescientos), abonándose mensualmente la
suma de $ 2.100 (PESOS dos mil cien).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Armas Ramón Alberto, DNI Nº 13.923.165, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.100
(PESOS dos mil cien) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.300 (PESOS seis mil trescien-
tos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 17 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0581/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre la Sra. Sepúlveda Mirna Noemí, DNI Nº 23.286.504, en representación de la
web www.tdfnews.com.ar, de Saldívia Alan Nicolás, DNI Nº 36.708.926; y el Sr. Concejal
Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/06/13 hasta el 31/08/13; la cual se fija en la suma total de $
3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Saldívia Alan Nicolás, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.000
(PESOS un mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 17 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0582/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Centurión Néstor Alberto, DNI Nº 16.003.407, en representación de
IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/13
hasta el 31/08/13; la cual se fija en la suma total de $ 4.200 (PESOS cuatro mil doscientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 2.100 (PESOS dos mil cien).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Centurión Néstor Alberto, DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $
2.100 (PESOS dos mil cien) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.200 (PESOS cuatro mil
doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 17 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0583/13
ART  1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00001326 - 0001-00001327 - 0001-
00001328 - 0001-00001329 - 0001-00001330 – 0001-0001331 - 0001-00001332 - 0001-
00001333 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $
2.388,00 (PESOS dos mil trescientos ochenta y ocho con 00/100), por la adquisición de
diarios varios para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, según lo solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA
ANDRADE y autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Don MATIAS LOFFLER.-
ART  2º)  AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001326 - 0001-00001327
- 0001-00001328 - 0001-00001329 - 0001-00001330 – 0001-0001331 - 0001-00001332 -
0001-00001333 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de
$ 2.388,00 (PESOS dos mil trescientos ochenta y ocho con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.388,00 (PESOS dos mil trescientos
ochenta y ocho con 00/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0584/13
ART  1º) APROBAR  las Facturas Nº 80020-23728999/9 - 23728778/0 de CAMUZZI
GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 798,39 (PESOS setecientos
noventa y ocho con 39/100), por el servicio de gas correspondiente a los domicilios Estrada
Nº 498 y de Lasserre Nº 318, periodos 06/13, de acuerdo a lo solicitado por la Directora A/
C Administrativa, Doña ANDREA ANDRADE  y autorizado por el Secretario Adminis-
trativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-23728999/9 - 23728778/0 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 798,39 (PESOS
setecientos noventa y ocho con 39/100) a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART   3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 798,39 (PESOS setecientos
noventa y ocho con 39/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de julio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0585/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Centurión Néstor Alberto, DNI Nº 16.003.407, en representación de
IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., y el Sr. Concejal Marcelo Guillen, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/13
hasta el 31/08/13; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS quince mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS cinco mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Centurión Néstor Alberto, DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $
5.000 (PESOS cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS quince mil) y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 24 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0586/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Meza Raúl Oscar, DNI Nº 13.592.424, en representación de «Andes
Publicidades», y  la Sra. Concejal Boyadjian Miriam, Ad Referéndum del  Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/13 hasta el 15/08/13;
la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
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ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Meza Raúl Oscar, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual de $ 3.000
(PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS doce mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 24 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0587/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Cabral Armando Agustín, DNI Nº 14.130.030, en representación de la
web www.lalicuadoratdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/13
hasta el 31/08/13; la cual se fija en la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS un  mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Cabral Armando Agustín, DNI Nº 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual de $
1.000 (PESOS un mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 24 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0588/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Medina Fernando José Augusto, DNI Nº 26.183.977, en representación
de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Srta. María Laura Colazo, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/13
hasta el 31/08/13; la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Medina Fernando José Augusto, DNI Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de
$ 2.000 (PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 24 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0589/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Medina Fernando José Augusto, DNI Nº 26.183.977, en representación
de la web www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/13
hasta el 31/08/13; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Medina Fernando José Augusto, DNI Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de
$ 2.000 (PESOS dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 24 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0590/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Murga Ruiz Jorge Alejandro, DNI Nº 92.706.768, en representación de
«JAM Producciones», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar , Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/13 hasta el 31/08/
13; la cual se fija en la suma total de $ 3.120 (PESOS tres mil ciento veinte), abonándose
mensualmente la suma de $ 1.040 (PESOS un mil cuarenta).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Murga Ruiz Jorge Alejandro, DNI Nº 92.706.768, la cual asciende a la suma mensual de $
1.040 (PESOS un mil cuarenta) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.120 (PESOS tres mil ciento
veinte) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 24 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0591/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Información
Pública entre el Sr. Pichuncheo Esteban Manuel, DNI Nº 23.994.799, en representación de
la web www.sellofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/13
hasta el 31/08/13; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Pichuncheo Esteban Manuel, DNI Nº 23.994.799, la cual asciende a la suma mensual de
$ 3.000 (PESOS tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS nueve mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 24 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0592/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad
entre el Sr. Varas Carlos Hugo DNI Nº 18.140.446, en representación de «FAIR PLAY», y
el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/13 hasta el 31/08/13; la cual se fija en la
suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.000
(PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Varas Carlos Hugo DNI Nº 18.140.446, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.000
(PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 24 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0593/13
ART  1º) AUTORIZAR Y APROBAR la Comisión a efectuar  por el Asesor de Presidencia
C.D, Don BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº 21.925.234, a la Ciudad de Río
Grande y Ushuaia, saliendo el día 01/08/13 a las 05:35 hs. y regresando el día 03/08/13 a las
12:00 hs, para Asesorar y continuar con tareas de Investigación y Desarrollo del Área
Social, de la infancia y Comunitaria Municipal y asistir el día viernes a la Ciudad de
Ushuaia para mantener reunión en la Legislatura Provincial de dicha Ciudad, según lo
solicitado por La Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
Que La Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN, solicita por medio de nota ingre-
sada en la Dirección Administrativa C.D., Nº 1876/13 de fecha 16/07/13, se liquiden los
viáticos a favor del Asesor del bloque, Don BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº
21.925.234, correspondiente a una categoría veinticuatro (24), de acuerdo a la escala de
liquidación de viáticos -
ART  2º) PROCEDER  a la liquidación de tres (3) días de viáticos y la extensión del pasaje
aéreo tramo Buenos Aires – Río Grande – Ushuaia-Buenos Aires a favor del Asesor del
Bloque M.P.F, Don BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº 21.925.234, a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART  3º)  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a
la Partida «3.7.1» y «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año
2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 24 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0594/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0050-00001818 de AEROLINEAS ARGEN-
TINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.386,14 (PESOS seis mil trescientos
ochenta y seis con 14/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasajes, según
Resoluciones Administrativas Nº  549/13 y Nº 570/13. -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0050-00001818 de AEROLI-
NEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.386,14 (PESOS seis mil
trescientos ochenta y seis con 14/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.386,14 (PESOS seis mil trescientos
ochenta y seis con 14/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 26 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0595/13
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 0001-03741043 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de
$ 1.155,18 (PESOS un mil ciento cincuenta y cinco con 18/100), por el servicio de energía
eléctrica correspondiente a periodo 07/2013 al Concejo Deliberante del Municipio de Río
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Grande con domicilio en Estrada Nº 498,  de acuerdo a lo solicitado por el Jefe Administra-
tivo A/C Dirección Administrativa, Don CABRAL CARLOS y autorizado por el Secreta-
rio Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03741043 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a
la suma total de $ 1.155,18 (PESOS un mil ciento cincuenta y cinco con 18/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.155,18 (PESOS un mil ciento
cincuenta y cinco con 18/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 26 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0596/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00023447 de PROPAGACION S.A., la
cual asciende a la suma total de $ 282,99 (PESOS doscientos ochenta y dos con 99/100),
por la compra de articulo de electricidad, para el uso en el Dpto. Mantenimiento del C.D.,
según lo solicitado por el Jefe de Mantenimiento del C.D, y autorizado por el Sr. Secretario
Legislativo Don ALEJANDRO DEANES.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00023447 de PROPAGA-
CION S.A., la cual asciende a la suma total de $ 282,99 (PESOS doscientos ochenta y dos
con 99/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 282,99 (PESOS doscientos ochenta
y dos con 99/100), a la Partida de «2.7.8.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 26 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0597/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000218 de «ANDES PUBLICIDA-
DES» de Meza Raúl Oscar, la cual asciende a la suma total de $ 2.100,00 (PESOS dos mil
cien con 00/100) por publicidad institucional esporádica del « Día del Trabajador» desde el
día 01/05/13 al 07/05/13, según lo solicitado por los Concejales Miriam R. Boyadjian y
Oyarzo Mauricio.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-0000218 de «ANDES PU-
BLICIDADES» de Meza Raúl Oscar, la cual asciende a la suma total de $ 2.100,00
(PESOS dos mil cien con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.100,00 (PESOS dos mil cien con 00/
100), a la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0598/13
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00064963 de FAGON S.R.L., la cual
asciende a la suma total de $ 4.896,00 (PESOS cuatro mil ochocientos noventa y seis con
00/100), por publicidad institucional esporádica por mensajes con motivo de la « Vuelta de
Tierra del Fuego», según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen, Marcelo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00064963 de FAGON S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $ 4.896,00 (PESOS cuatro mil ochocientos noventa y seis
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.896,00 (PESOS cuatro mil ocho-
cientos noventa y seis con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2013.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 29 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0599/13
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión  efectuada por el Concejal del bloque del
PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a la Ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, el día 23/07/13 a las 10:00 hs, y regresando  el día 25/07/13 a las 21:00 hs.,
para asistir a reuniones en la Legislatura Provincial y en el Consejo Económico y Social, en
dicha Ciudad, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTI-
NEZ.-
ART  2º)  PROCEDER  a la liquidación de tres (3) día de viáticos, a favor del Concejal del
bloque P.J., Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0600/13
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00079842 de LIBRERÍA RAYUELA de
RAYUELA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 369,10 (PESOS trescientos sesenta
y nueve con 10/100), por la compra de artículos de librería, para el uso en el Dpto.
Mantenimiento, según lo solicitado por el Jefe Dpto. Mantenimiento del C.D. Don DIAZ
ANGEL y autorizado por el Sr. Secretario Administrativo a/c de la Secretaria Legislativa
Don LOFFLER MATIAS.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00079842 de LIBRERÍA
RAYUELA de RAYUELA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 369,10 (PESOS
trescientos sesenta y nueve con 10/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 324,80 (PESOS trescientos veinticua-
tro con 80/100), a la Partida de «2.5.5.»; la suma de $ 44,30 (PESOS cuarenta y cuatro con
30/100), a la Partida de «2.7.7.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2013.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 29 de julio de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 222/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. CASTRO MIGUEL
ANGEL, Legajo Nº 3019/8, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013, a partir del día 19/08/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 02/09/
2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 01 de agosto de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 223/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. ALTAMIRANO RO-
BERTO, Legajo Nº 3090/5, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013, a partir del día 09/09/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 23/09/
2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 01 de agosto de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 224/13
ART. 1º) APROBAR el contrato de Empleo Publico celebrado entre el Concejo Deliberante
y la Srta. MARIA CELESTE GOMEZ, D.N.I. 30.596.512 – Legajo Nº 3758/3, quien se
desempeñara cumpliendo funciones como Personal de despacho bajo la dependencia del
Concejal del Bloque Voluntad Popular, DON ALEJANDRO G. NOGAR, por el periodo
comprendido desde el 01 de agosto de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2013.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D.; Srta. MARIA CELESTE
GOMEZ, D.N.I. 30.596.512 – Legajo Nº 3758/3, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el periodo citado en
el Articulo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR mediante memorándum Nº 031/13
ingresado a R.H.C.D. como Asunto Nº 2043 el 31/07/2013, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D. – Ejercicio Financiero Año 2013.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 02 de agosto de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 225/13
ART. 1º) RATIFICAR la vigencia del Acta Acuerdo Individual de Pasantia, a partir 1 de
Agosto de 2013, hasta el día 31 de Octubre de 2013, periodo a cumplir en el ámbito del
Concejo Deliberante por la Srta. PAULA MAGALI VILLORDO PAZ, DNI 38.089.024
en su carácter de PASANTE, conforme a lo acordado entre el Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande y el Colegio Integral de Educación Río Grande, representado en
su carácter legal por el Ing. FRANCISCO ALVAREZ, DNI 12.836.078, y en su carácter
representante del alumno, su padre Sr. FELIPE SANTIAGO VILLORDO, DNI 12.916.261
y su madre la Sra. CLAUDIA NOEMI PAZ, DNI 20.973.487; y en un todo de acuerdo al
Decreto CD Nº 099/12 s/adhesión al Decreto Municipal Nº 763/2012 y al CONVENIO
MARCO DE PASANTIAS NO RENTADAS PARA ESTUDIANTES DE NIVEL EDU-
CACION SECUNDARIO – POLIMODAL de fecha 08/08/2012 aprobado en todo sus
términos mediante Decreto CD Nº 102/2012.
ART.2º) EXTENDER a favor del estudiante PASANTE, Srta. PAULA MAGALI VI-
LLORDO PAZ, DNI 38.089.024, la cobertura del seguro contra riesgos del trabajo pres-
cripto en la Ley de conformidad a lo dispuesto en el Decreto Nacional Nº 1374/11; por el
periodo descripto en el Articulo 1º) de la presente.
ART.3º) HACER SABER que la pasantia es de carácter NO RENTADA y SIN LA
ASIGNACION ESTIMULO en concepto de viáticos y gastos escolares.
ART.4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
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requerido mediante  memorándum Nº 167/13 de Presidencia ingresado a R.H.C.D. como
Asunto Nº 2038 el 31/07/2013, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL»
– PRESUPUESTO C.D. – Ejercicio Financiero Año 2013.
ART.5º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIV AR.
Río Grande 02 de agosto de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 226/13
ART. 1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596 al
Agente Planta Permanente del CD, Sr. CARLOS ALBERTO CABRAL, DNI 21.816.976
– Legajo Nº 1127/4, a partir del día 05, y consecutivamente desde el día 06 hasta el día 19
de Agosto del corriente año, dado que prestara colaboración en la Organización de la
Competencia deportiva llamada «GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD – XL EDI-
CION», a llevarse a cabo los días 16, 17 y 18 de Agosto del corriente año, uniendo las
Ciudades de RIO GRANDE y PORVENIR (CHILE), siendo en esta oportunidad el tramo
de dicha competencia RIO GRANDE – PORVENIR (CHILE) – RIO GRANDE para lo
cual dicha Organización cuenta con la necesidad de realizar previamente las revisaciones
Técnicas/Administrativas de los autos inscriptos de esta Provincia y los provenientes de
Localidades vecinas.
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por la Presidencia y el Secretario Admi-
nistrativo del CD; en virtud de lo requerido por el AUTOMOVIL CLUB RIO GRANDE
a la Presidencia de este Concejo Deliberante, mediante Nota ingresada a Recursos Huma-
nos CD como Asunto Nº 2047 el dia 01/08/12.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIV AR.
Río Grande 02 de agosto de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 227/13
ART. 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a partir del día
01 de Septiembre de 2013, al Agente Planta Contratada del CD., Sr. RICARDO ESTEBAN
PREMAT, DNI 14.998.654 – Legajo Nº 1194/1, Categoría 24 (veinticuatro); quien se
desempeña como SECRETARIO DEL BLOQUE UCR, dependiente del Concejal MAR-
CELO ALFREDO GUILLEN, por habérsele concedido el BENEFICIO DE LA JUBILA-
CION ORDINARIA, notificada por el IPAUSS mediante RESOLUCION Nº 792/2013 de
fecha 17/07/13, conforme a lo estatuido en el Articulo 21º inciso «b» siguientes y concor-
dantes de la Ley Provincial 561, en un todo de acuerdo con el informe de la Dirección de
Prestaciones Provisionales y el Dictamen Nº 0293/13 de la Comisión de Previsión Social.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de la
Nota de fecha 31/07/13, ingresada por el Agente antes mencionado a  R.H.C.D. como
Asunto Nº 2032 el 31/07/2013, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL»
– PRESUPUESTO C.D. – Ejercicio Financiero Año 2013.
ART. 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del CD., Sr. RICARDO ESTEBAN
PREMAT, DNI 14.998.654 – Legajo Nº 1194/1, en formas y términos de LPA – Ley Nº 141.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIV AR.
Río Grande 02 de agosto de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 228/13
ART. 1º) TRANSFERIR en el ámbito del Concejo Deliberante al Agente Planta Contratada
del CD., Sr. PROSPERO DARIO CABRERA, DNI 35.885.333 – Legajo Nº 4598/5,
Categoría 19 (diecinueve) desde el Área de COCINA  a MANTENIMIENTO del CD,  a
partir del día 30 de Julio de 2013.
ART.2º) DESIGNAR al Agente Planta Contratada del CD., Sr. PROSPERO DARIO
CABRERA, DNI 35.885.333 – Legajo Nº 4598/5, Categoría 19 (diecinueve); a cumplir
funciones en el Area de Mantenimiento del CD., bajo la dependencia del Sr. ANGEL DIAZ
– Jefe de Departamento Mantenimiento, dependiente de la Dirección Administrativa,
Secretario Administrativo y Secretario Legislativo del CD., percibiendo los Adicionales
correspondientes de acuerdo a la tarea asignada y por el periodo descripto en el Art. 2º) de
la RESOLUCION RHCD Nº 039/13.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Secretario Legislativo CD, Don ALEJANDRO DEANES, mediante  me-
morándum Nº 159/13, ingresado a R.H.C.D. como Asunto Nº 2008 el 29/07/2013, será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D. – Ejerci-
cio Financiero Año 2013.
ART.4º) NOTIFICAR a la Agente Planta Contratada del CD, Sr. PROSPERO DARIO CA-
BRERA, DNI 35.885.333 – Legajo Nº 4598/5, en las formas y términos de LPA – Ley Nº 141.
ART.5º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIV AR.
Río Grande 02 de agosto de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 229/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D. Sr. DANIEL FRANCIS-
CO GUEICHA, Legajo Nº 1686/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de
Invierno – Año 2013, a partir del día 22/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el
día 05/08/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 08 de agosto de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 230/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sra. MYRIAM DEL
VALLE GORDILLO, Legajo Nº 4767/8, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de
Invierno – Año 2013, a partir del día 15/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el
día 29/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 08 de agosto de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 231/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. JULIO RAMON PO-
BLETE, Legajo Nº 4361/3, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013, a partir del día 15/08/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 29/08/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 08 de agosto de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 232/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente Municipal, Sr. BRIZUELA PA-
BLO DANIEL, Legajo Nº 1485/1, dependiente de la Dirección de Administración depen-
diente de la Dirección General dependiente de la Subsecretaria de Deporte y Juventud,
Agencia Municipal de Deportes y Juventud del Municipio de Río Grande, ADSCRIPTO
al BLOQUE UCR, bajo la dependencia del CONCEJAL MARCELO A. GUILLEN, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2013, a partir del día 18/07/
2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 01/08/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 08 de agosto de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 233/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. RICARDO ESTE-
BLAN PREMAT, Legajo Nº 1194/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de
Invierno – Año 2013, a partir del día 15/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el
día 29/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 08 de agosto de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 234/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. MARIO RICARDO
VELAZQUEZ, Legajo Nº 1576/8, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de In-
vierno – Año 2013, a partir del día 01/08/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día
15/08/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 08 de agosto de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 235/13
ART. 1º) DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del CD, Srta. MACARENA ALE-
JANDRA ETCHEVERRIA, DNI 35.356.775 – Legajo Nº 4909/3; a partir del día 31 de
Julio de 2013, quien se desempeñaba cumpliendo funciones como Personal de despacho
bajo la dependencia del Concejal del Bloque UCR, Don Marcelo A. GUILLEN, me-
diante Contrato de Empleo Publico el cual caduco el día 31/07/2013.
ART. 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la Partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2013, en virtud de lo solici-
tado desde el Bloque UCR, mediante Memorandum Nº 175/13 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 2117 el día 07/08/13.
ART.3º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 09 de agosto de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 236/13
ART. 1º) DAR DE BAJA a partir del dia 07 de Agosto de 2013, al Agente Planta Contratada
del CD, Sr. RODRIGO EZEQUIEL TETERUK, DNI 35.901.889 – Legajo Nº 4644/2;
encontrándose el mismo cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la
dependencia del Concejal Bloque VOLUNTAD POPULAR, Don ALEJANDRO NOGAR.
ART. 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
Voluntad Popular  mediante Memorandum Nº 033/13 ingresado como Asunto Nº 2142 a
RHCD el día 07/08/13 a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO
CD – Ejercicio Financiero Año 2013.
ART.3º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 09 de agosto de 2013

BOYADJIAN
DEANES
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RESOLUCION Nº 237/13
ART. 1º) DEJAR SIN EFECTO la percepción del PLUS LEGISLATIVO (Decreto CD Nº
171/12) a partir  del  01 de Agosto de 2013, a favor de la Agente Planta Contratada del CD,
Sra. KARINA ELIZABETH BERNARDI, DNI 24.669.860 – Legajo Nº 4640/0; quien
cumple funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal
Bloque VOLUNTAD POPULAR, Don ALEJANDRO NOGAR, en virtud de dar cumpli-
miento a lo requerido por el Concejal antes mencionado mediante Memorandum Nº 026/13
ingresado a RHCD como Asunto Nº 1463 el 12/06/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 09 de agosto de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 238/13
ART. 1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596 al
Agente Planta Permanente del CD., Sr., PABLO ALEJANDRO BARRIA, DNI 22.956.154
– Legajo Nº 2816/9, a partir del día 12, y consecutivamente desde los días 13, 14, 15, 16, 17,
18 y 19 de agosto del corriente año, dado que prestara colaboración en la Organización de
la competencia deportiva llamada «GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD – XL EDI-
CION», a llevarse a cabo los días 16, 17 y 18 de agosto del corriente año, uniendo las
ciudades de RIO GRANDE y PORVENIR (CHILE), siendo en esta oportunidad el tramo
de dicha competencia RIO GRANDE – PORVENIR (CHILE) – RIO GRANDE.
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por la Presidente del CD; en virtud de lo
requerido por el AUTOMOVIL CLUB RIO GRANDE, mediante Nota ingresada a Recur-
sos Humanos CD como Asunto Nº 2161 el dia 09/08/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de agosto de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 239/13
ART. 1º) MODIFICAR  el CONSIDERANDO y ARTICULO 1º) de la RESOLUCION Nº
221/2013 de RECURSOS HUMANOS CD de fecha 29/07/13, en cuanto al periodo del
Contrato Empleo Publico pertenenciente al Agente Planta Contratada del CD., Sr., HEC-
TOR FABIAN IGARZABAL, DNI 21.489.423 – Legajo Nº 4928/0; en virtud de lo
requerido por la Concejal Bloque MPF, Sra., MIRIAM BOYADJIAN, mediante Nota Nº
482/13 ingresada a RHCD como Asunto Nº 2159/13 el 09/08/13, quedando redactado en
forma correcta de la siguiente manera:
DONDE DICE:….» Por el periodo comprendido, desde el 01 de Agosto de 2013 hasta el
31 de Octubre de 2013, quien cumplirá funciones como Personal de Despacho bajo la
dependencia de la CONCEJAL BLOQUE MPF, Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN»….
DEBE DECIR:….» Por el periodo comprendido, desde el 31 de Julio de 2013 hasta el 31
de Octubre de 2013, quien cumplirá funciones como Personal de Despacho bajo la depen-
dencia de la CONCEJAL BLOQUE MPF, Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN»….
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de agosto de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 240/13
ART. 1º) DAR DE BAJA a partir del día 09 de Agosto de 2013, a la Agente Planta Contratada
del CD, Sra. MONICA EDIT SENN, DNI 21.421.753 – Legajo Nº 4728/7; en función de la
RENUNCIA presentada A SU PUESTO DE TRABAJO aceptada por la Concejal del Blo-
que PARTIDO POPULAR, Dra., M. LAURA COLAZO, dado que se encontraba cum-
pliendo funciones bajo su dependencia como PERSONAL DE DESPACHO.
ART. 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
Partido Popular  mediante Memorandum Nº 158/13 ingresado como Asunto Nº 2169 a
RHCD el día 12/08/13 a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO
CD – Ejercicio Financiero Año 2013.
ART.3º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de agosto de 2013

BOYADJIAN
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0645/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 19/08/2013, a Cargo de la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Dirección General de Gobierno, Subsecretaría Homónima,
Secretaría de Gobierno, revistiendo la Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala Salarial
Municipal, más los adicionales que le correspondiera, al agente municipal, Planta Contrata-
da, Sr. CANALIS, Víctor Alejandro, Legajo Nº 4990/5.
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Bromatología e Higiene, dependiente de la Dirección General de
Gobierno, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Gobierno, al agente municipal, Planta
Contratada, Sr. CANALIS, Víctor Alejandro, Legajo Nº 4990/5, a los fines de agilizar la
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0646/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  El Concurso de Fotografía Lactancia
Materna
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0647/13
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 26/04/2013, por el término de
2 años, la Nueva Comisión Directiva del Barrio EVITA, perteneciente a la Sección C y D,
comprendido entre las calles: Domingo Faustino Sarmiento del Nº 2111 al 2800, (lado
impar) entre Dr. Alberto Schweitzer y Combate de Montevideo, según lo estipulado en la
Ordenanza Nº 2127/05 Artículos 21º y 24º), la cual está integrada por las siguientes perso-
nas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3090/2013.

Cargo Apellido y Nombre DNI. Domicilio

  Presidente FURCHINI, Diego Micael 29.250.804 Sarmiento Nº 2875
  Vicepresidente CHICLANA, Solano Gerardo 17.140.099 Sarmiento Nº 2775
  Secretario DE LA CANAL, Mabel Lucia 18.544.166 Sarmiento Nº 2755
  Tesorero LÓPEZ, José María 25.525.448 Sarmiento Nº 2509
  1º Vocal Titular ARANIBE, Florencia Agustina 36.476.470 Sarmiento Nº 2755
  2º Vocal Titular ROLDAN, Lorena Elizabett 28.745.476 Sarmiento Nº 2823
  1º Vocal Suplente RODRIGUEZ, Héctor Ramón 7.807.021 Sarmiento Nº 2525
  Revisor C. Titular CRUZ, Mamani Eliza 93.107.320 Sarmiento Nº 2843
  Revisor C. Suplente CABALLERO, Leandro 5.667.883 Sarmiento Nº 2835

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0648/13
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. BAIZ Marcelo Eduardo DNI N° 25.094.773, el
predio identificado catastralmente como Parcela 19 Macizo 90 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-1-
10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 4044/2007
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 1 (una) cuota, según Convenio de Pago Nº
155/2013 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso de incumplimiento
será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 155/2013 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de
Rentas Municipal, copia del presente.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) ENCUADRAR al Sr. BAIZ Marcelo Eduardo DNI N° 25.094.773, dentro de los
alcances de la Ordenanza municipal Nº 2738/2010, la adjudicación del predio identificado
catastralmente como Parcela 19, Macizo 90 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande
plano mensura T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «B» Nº 4044/2007.
AR 6º) AUTORIZAR a la Dirección Municipal de Tierras Fiscales a realizar la escritura
traslativa de dominio del predio en cuestión a favor del adjudicatario.
ART 7º) NOTIFICAR  al Sr. BAIZ Marcelo Eduardo DNI N° 25.094.773, conforme lo
establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 8º.- REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0649/13
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. TORRES Milton Fabián DNI N° 25.401.178, el
predio identificado catastralmente como Parcela 21 Macizo 69 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-22-
06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «T» Nº 3963/2007
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 36 (treinta y seis) cuotas iguales
mensuales y consecutivas de $ 865,39 (Pesos ochocientos sesenta y cinco con 39/100),
según Convenio de Pago Nº 149/2013 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que
en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 149/2013 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de
Rentas Municipal, copia del presente.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) ENCUADRAR al Sr. TORRES Milton Fabián DNI N° 25.401.178, dentro de los
alcances de la Ordenanza municipal Nº 2738/2010, la adjudicación del predio identificado
catastralmente como Parcela 21, Macizo 69 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande
plano mensura T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «T» Nº 3963/2007.
ART 6º) AUTORIZAR a la Dirección Municipal de Tierras Fiscales a realizar la escritura
traslativa de dominio del predio en cuestión a favor del adjudicatario.
ART 7º) NOTIFICAR  al Sr. TORRES Milton Fabián DNI N° 25.401.178, conforme lo
establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 8º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0650/13
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. SUBIABRE Mónica DNI N° 26.417.951, el
predio identificado catastralmente como Parcela 06-A, Macizo 98, de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 250,89 m2  (doscientos cincuenta
metros cuadrados con ochenta y nueve decímetros cuadrados), la cual asciende a la suma de
$ 26.945,59 (Pesos veintiséis mil novecientos cuarenta y cinco con 59/100), según la tarifa
vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «S» Nº 4813/2007
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 26.945,59 (Pesos veintiséis mil nove-
cientos cuarenta y cinco con 59/100), a abonar en 36 (treinta y seis) cuotas iguales mensua-
les y consecutivas de $ 904,66 (Pesos novecientos cuatro con 66/100), según Convenio de
Pago Nº 154/2013 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso de incumpli-
miento será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 154/2013 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de
Rentas Municipal, copia del presente.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) ENCUADRAR a la Sra. SUBIABRE Mónica DNI N° 26.417.951, dentro de los
alcances de la Ordenanza municipal Nº 2738/2010, la adjudicación del predio identificado
catastralmente como Parcela 06-A, Macizo 98, de la Sección «F» de la Ciudad de Río
Grande plano mensura T.F. 2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Letra «S» Nº 4813/2011.
ART 6º) AUTORIZAR a la Dirección Municipal de Tierras Fiscales a realizar la escritura
traslativa de dominio del predio en cuestión a favor del adjudicatario.
ART 7º) NOTIFICAR  a la Sra. SUBIABRE Mónica DNI N° 26.417.951, conforme lo
establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 8º.- REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0651/13
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al SUAREZ Silvana DNI N° 23.607.169, el predio
identificado catastralmente como Parcela 09, Macizo 86, de la Sección «F» de la Ciudad de
Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta metros
cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776.00 (Pesos veinticinco mil setecientos
setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-1-10, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 4816/2011
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 60 (sesenta) cuotas iguales mensuales
y consecutivas de $ 583,19 (Pesos quinientos ochenta y tres 19/100), según Convenio de
Pago Nº 153/2013 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso de incumpli-
miento será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 153/2013 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de
Rentas Municipal, copia del presente.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) ENCUADRAR a la Sra. SUAREZ Silvana DNI N° 23.607.169, dentro de los
alcances de la Ordenanza municipal Nº 2738/2010, la adjudicación del predio identificado
catastralmente como Parcela 09, Macizo 86, de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande
plano mensura T.F. 2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «S» Nº 4816/2011.
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ART 6º) AUTORIZAR a la Dirección Municipal de Tierras Fiscales a realizar la escritura
traslativa de dominio del predio en cuestión a favor del adjudicatario.
ART 7º) NOTIFICAR  a la Sra. SUAREZ Silvana DNI N° 23.607.169, conforme lo
establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 8º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0652/13
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al ESCOBAR Analia Soledad DNI N° 28.501.830, el
predio identificado catastralmente como Parcela 06, Macizo 100, de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776.00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-1-
10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «E» Nº 4403/2009
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 1 (una) cuota, según Convenio de Pago
Nº 156/2013 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso de incumplimiento
será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 156/2013 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de
Rentas Municipal, copia del presente.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) ENCUADRAR a la Sra. ESCOBAR Analia Soledad DNI N° 28.501.830, dentro
de los alcances de la Ordenanza municipal Nº 2738/2010, la adjudicación del predio identi-
ficado catastralmente como Parcela 06, Macizo 100, de la Sección «F» de la Ciudad de Río
Grande plano mensura T.F. 2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Letra «E» Nº 4403/2009.
ART 6º) AUTORIZAR a la Dirección Municipal de Tierras Fiscales a realizar la escritura
traslativa de dominio del predio en cuestión a favor del adjudicatario.
ART 7º) NOTIFICAR  a la Sra. ESCOBAR Analia Soledad DNI N° 28.501.830, conforme
lo establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 8º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0653/13
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 26/07/2013 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Bloque F.P.V. del Concejo Deliberante
de la Ciudad de Rio Grande, bajo la dependencia del Concejal Sr. GARAY, Héctor, y que le
fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0842/2012, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. BUONFIGLIO, José Daniel, Legajo Nº 1471/1, Categoría 23 (Veintitrés),
quien depende de la Dirección de Obras Particulares, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Perso-
nal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0654/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 19/07/2013, a cargo de la Categoría 15 (Quince)-O5
dentro del Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. OJEDA, Federico Andrés, Legajo Nº 4223/4, Categoría 13 (Trece)-O5, quien cumplirá
funciones como Operador en la Planta Potabilizadora de la Dirección de Obras Sanitarias,
Dirección General Homónima, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0655/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 19/07/2013, a cargo de la Categoría 15 (Quince)-O5
dentro del Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. VELOSO, José Alejandro, Legajo Nº 4066/5, Categoría 13 (Trece)-O5, quien cumplirá
funciones como Operador en la Planta Potabilizadora de la Dirección de Obras Sanitarias,
Dirección General Homónima, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0656/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 19/07/2013, a cargo de la Categoría 13 (Trece)-O5
dentro del Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. RIVERA, Lucas Emanuel, Legajo Nº 4388/5, Categoría 10 (Diez)-P3, quien cumplirá
funciones como Operador en la Planta Potabilizadora de la Dirección de Obras Sanitarias,
Dirección General Homónima, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0657/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 19/07/2013, a cargo de la Jefatura del Departamento
Producción, dependiente del Área Planta Potabilizadora, Dirección de Obras Sanitarias,
Dirección General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, a cargo  Categoría 20 (Veinte)-R8, mas adicionales dentro de los alcan-
ces del Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
NAUTO OYARZO, Rodrigo Oscar, Legajo Nº 3893/8, Categoría 13 (Trece)-O5.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0658/13
ART 1º) REINTEGRAR , a partir del día 23/07/2013, a sus funciones habituales en la
Coordinación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios,
Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaría de Gobierno, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZUVIC, Ana María, Legajo Nº 3667/6, quien
se encontraba encuadrada desde el 14/06/2013 hasta el 22/07/2013, dentro de los alcances
legales del Articulo 10º - Inciso «c» – Capitulo III – Licencias Especiales – Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias).
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0659/13
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/08/
2013, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. LARAIGNEE, Juan Gregorio, Legajo Nº
3815/6, Categoría 19 (Diecinueve), quien realiza Tareas Generales, en la Dirección de
Limpieza Urbana, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios
Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de
la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 732/2013 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0660/13
ART 1º) DAR DE BAJA por Fallecimiento, a partir del día 16/07/2013 a la agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. VECCHIO, Raquel Violeta Legajo Nº 2781/2, Categoría 21
(Veintiuno), quien desempeñaba funciones como Sereno, en la Coordinación Administra-
ción, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno,
Subsecretaría Homónima, Secretaría de Gobierno, cuyo deceso ocurrió el día 16/07/2013 a
la hora 16:30.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0661/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  el Maratón «Malvinas Corazón de mi
País».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0662/13
ART 1º) APROBAR la reglamentación del Articulo Nº 4, Inciso «m» de la Ordenanza
Municipal Nº 1601/2002, conforme al Anexo I del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0663/13
ART 1º) COMUNICAR que la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María Gabriela
CASTILLO, comenzara a usufructuar su Licencia de Invierno Año 2013 a partir del día 06/
08/2013.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secretaría
de Asuntos Sociales, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0664/13
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CARDENAS CARDENAS José Gustavo DNI
N° 92.883.659, el predio identificado catastralmente como Parcela 10, Macizo 51 de la
Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 200,00m2

(doscientos metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 35.854,55 (Pesos treinta y
cinco mil ochocientos cincuenta y cuatro con 55/100), según la tarifa vigente y al Plano de
Mensura T-F-2-133-85 en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«C» Nº 1105/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 35.854,55 (Pesos treinta y cinco mil
ochocientos cincuenta y cuatro con 55/100), a abonar en doce (12) cuotas con interés anual
de 12,75% de $ 3.198,23 (Pesos tres mil ciento noventa y ocho con 23/100), según Acta de
Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º)   REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. CARDENAS CARDENAS José Gustavo DNI N° 92.883.659
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0665/13
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. DIAZ Víctor Segundo  DNI N° 92.605.766, el
predio identificado catastralmente como Parcela 27, Macizo 38 de la Sección «H» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 130,00m2  (ciento treinta metros
cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 37.016,73 (Pesos treinta y siete mil dieciséis con
73/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-133-85 en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «D» Nº 0812/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 37.016,73 (Pesos treinta y siete mil
dieciséis con 73/100), a abonar en treinta y seis (36) cuotas con interés anual de 12,75% de
$ 1.242,79 (Pesos un mil doscientos cuarenta y dos con 79/100), según Acta de Compro-
miso de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumpli-
miento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º)  REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. DIAZ Víctor Segundo  DNI N° 92.605.766 en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0666/13
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA la Sra. VARGAS BARRIENTOS Patricia Alejandra
DNI N° 93.935.878, el predio identificado catastralmente como Parcela 12, Macizo 31 de
la Sección «C» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 200,00m2

(doscientos metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 35.854,58 (Pesos treinta y
cinco mil ochocientos cincuenta y cuatro con 58/100), según la tarifa vigente y al Plano de
Mensura T-F-2-22-02 en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«V» Nº 4455/2009.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 35.854,58 (Pesos treinta y cinco mil
ochocientos cincuenta y cuatro con 58/100), a abonar en veinticuatro y seis (24) cuotas con
interés anual de 12,75% de $ 1.700,38 (Pesos un mil setecientos con 38/100), según Acta
de Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º)  REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  a la Sra. VARGAS BARRIENTOS Patricia Alejandra DNI N° 93.935.878
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0667/13
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. AMPUERO RUIZ Juan Héctor  DNI N° 18.729.359,
el predio identificado catastralmente como Parcela 5, Macizo 70 de la Sección «H» de la Ciudad
de Río Grande, la cual consta de una superficie de 304,00m2  (trescientos cuatro metros cuadra-
dos), la cual asciende a la suma de $ 45.976,17 (Pesos cuarenta y cinco mil novecientos setenta
y seis con 17/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-25-86 en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 1322/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 45.976,17 (Pesos cuarenta y cinco mil
novecientos setenta y seis con 17/100), a abonar en sesenta (60) cuotas con interés anual de
12,75% de $ 886,37 (Pesos ochocientos ochenta y seis con 37/100), según Acta de Com-
promiso de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incum-
plimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º)   REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. AMPUERO RUIZ Juan Héctor  DNI N° 18.729.359 en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0668/13
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 5º del Decreto Municipal Nº 0648/2013 de fecha 01/
08/2013, Donde Dice: «…plano de mensura T.F. 2-22-06…», Debe Decir: «…plano de
mensura T.F. 2-1-10…»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0669/13
ART 1º) ADJUDICAR de manera definitiva, predio designado catastralmente como Parce-
la 20, Macizo 89 de la Sección «F», ubicado en calle Vuelvepiedras Nº 207 de esta ciudad,
al Sr. SOLIZ QUELIN Cristian Darío DNI N° 29.213.301, por reunir los requisitos esta-
blecido en el art. 2º de la Ordenanza Municipal 2738/2010, de acuerdo al Plano de Mensura
T-F-2-22-06 en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº
4065/2007.
ART 2º) DISPONER se realice la escritura traslativa de dominio del predio designado
catastralmente como Parcela 20, Macizo 89 de la Sección «F», ubicado en calle Vuelvepiedras
Nº 207 de esta ciudad, a favor del Sr. SOLIZ QUELIN Cristian Darío DNI N° 29.213.301, en
función de lo establecido en el art. 1º de la Ordenanza Municipal Nº 2738/2010.
ART 3º)   NOTIFIQUESE  al interesado en el domicilio constituido sito en calle Vuelve-
piedras Nº 207 de esta ciudad.
Río Grande, 06 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0670/13
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ALARCON Oscar Alberto DNI N° 14.509.781,
el predio identificado catastralmente como Parcela 07 Macizo 80 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-1-
10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 3843/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 01 (una) cuota, según Convenio de Pago
Nº 157/2013 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso de incumplimiento
será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR el Convenio de Pago N° 157/2013 por Predio Municipal en Chacra
XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de Rentas Muni-
cipal, copia del presente.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. ALARCON Oscar Alberto DNI N° 14.509.781, conforme lo
establece  la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0671/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  el 1º Congreso Provincial de Folklore
«Nuestra Razón de Ser»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0672/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  la «1º Jornada de Capacitación Sobre
Seguridad y Riesgo Laboral».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0673/13
ART 1º) COMUNICAR la ausencia del Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús
ROSSI, a partir del día 09/08/2013 hasta el día 19/08/2013, por razones particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de las Secretarías de
Gobierno y de Asuntos Sociales, el Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando RUNIN.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0674/13
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/08/
2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VERA, Jorge Enrique, Legajo Nº 1672/
1, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones a cargo de la Jefatura División Herre-
ría, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Subsecretaría de Servi-
cios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Bene-
ficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 804/2013 del Instituto
Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0675/13
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/08/
2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. NUÑEZ, Ramón Alberto, Legajo Nº
1174/6, Categoría 23 (Veintitrés), quien depende de la Dirección de Obras Particulares,
Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele
concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 803/
2013 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0676/13
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/08/
2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, Segundo Manuel, Legajo
Nº 1382/0, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como Inspector, dependiente
de la Dirección de Bromatología e Higiene, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno,
Secretaría Homónima, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria,
otorgada mediante Resolución Nº 802/2013 del Instituto Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0677/13
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/09/
2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PREMAT, Ricardo Esteban, Legajo Nº
1194/1, Categoría 23 (Veintitrés), quien depende de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada me-
diante Resolución Nº 792/2013 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad
Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0678/13
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/09/
2013, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIA GALLARDO, José Miguel,
Legajo Nº 1351/0, Categoría 18 (Dieciocho)-R8, quien cumple funciones como Capataz de
Cuadrilla, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras Públi-
cas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la
Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 726/2013 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0679/13
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/08/
2013, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. VARGAS, Juan Luciano, Legajo Nº 1219/
0, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como Inspector de Alimentos, depen-
diente de la Dirección de Bromatología e Higiene, Dirección General, Subsecretaría de
Gobierno, Secretaría Homónima, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación
Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 797/2013 del Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0680/13
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, , a partir del día 01/08/
2013, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARELLANO, Nora Aracelli, Legajo
Nº 1425/7, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones a Cargo de la Jefatura del
Departamento Maestranza y Mantenimiento, dependiente de la Coordinación de Cultura,
Dirección Homónima, Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaría Homónima,
Secretaría de Asuntos Sociales, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, otorgada mediante Resolución Nº 719/2013 del Instituto Provincial Autárquico Unifi-
cado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0681/13
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0621/2013 de fecha 25/07/2013, Donde Dice: «…Legajo Nº 2654/8…», Debe Decir: «…Le-
gajo Nº 2954/8…»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0682/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 22/07/2013, como Capataz 2º Turno, del Sector
Mantenimiento, dependiente del Área Mantenimiento, Dirección de Obras Sanitarias,
Dirección General Homónima, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, a Cargo de la Categoría 18 (Dieciocho)-R8, mas adicionales que corres-
pondan dentro del C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PLANTE,
Carlos Enrique, Legajo Nº 1965/8, Categoría 15 (Quince)-R8.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0683/13
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. BARRETO Ismael Sebastián DNI N° 30.153.920,
el predio identificado catastralmente como Parcela 22 Macizo 82 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-22-
06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 3901/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 24 (veinticuatro) cuotas iguales men-
suales y consecutivas de $ 1.222,41 (Pesos un mil doscientos veintidós con 41/100), según
Convenio de Pago Nº 158/2013 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso
de incumplimiento será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR el Convenio de Pago N° 158/2013 por Predio Municipal en Chacra
XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de Rentas Muni-
cipal, copia del presente.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. BARRETO Ismael Sebastián DNI N° 30.153.920, conforme
lo establece  la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0684/13
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/09/
2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. POSTIGLIONE, Rodolfo Enrique,
Legajo Nº 1302/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como Profesor de
Educación Física,  en la Coordinación del Centro Deportivo, dependiente de la Dirección
de Deportes, Dirección General de Deporte y juventud de la Agencia Municipal de Depor-
te y Juventud, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada
mediante Resolución Nº 755/2013 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Segu-
ridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0685/13
ART 1º) CREASE  el Ente Mixto del Parque Industrial y Logístico de Rio Grande, que
tendrá por objetivo articular el compromiso y participación de las instituciones públicas y
privadas que interactúan en el Parque Industrial, complementando la responsabilidad de
gestión Municipal y Provincial, en pos de incrementar la sustentabilidad de la actividad
Industrial y Logística de la Ciudad de Rio Grande.
ART 2º) LA  Comisión Directiva del Ente Mixto estará integrada por 6 (Seis) miembros a
saber: 2 (Dos) representantes del Municipio de Rio Grande (uno designado por el Ejecu-
tivo Municipal y el otro designado por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Gran-
de), 1 (Un) representante del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y 3 (Tres)
representantes del sector privado.
ART 3º) ESTABLECER que la Presidencia del Ente Mixto estará a cargo del Secretario de
la Producción del Municipio de Rio Grande.
ART 4º) EL funcionamiento del Ente Mixto estará regido por un reglamento interno, el que
se redactara de común acuerdo con los representantes que conforman la Comisión Directi-
va.
ART 5º) REGISTRAR Comunicar, notificar el presente, publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2013

MELELLA
TITA
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0686/13
ART 1º) DESIGNESE al Secretario de la Producción, a formar parte de la Comisión
Directiva del Ente Mixto del Parque Industrial y Logístico de Rio Grande, y en caso de
ausencia podrá ser reemplazado por quien se encuentre a cargo de la Subsecretaria de la
Producción.
ART 2º) ESTABLECER que la Dirección del Ente Mixto del Parque Industrial y Logístico
de la Ciudad de Rio Grande, estará a cargo del Secretario de la Producción del Municipio de
Rio Grande.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente, Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2013

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0687/13
ART 1º) COMUNICAR que el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, Sr. Carlos TURDO, hará uso de su Licencia Especial de Invierno, a partir del día
11/08/2013 retomando a sus funciones el día 25/08/2013.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que mientras dure la ausencia del Gerente Ejecutivo
quedará a cargo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Armando RUNIN.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0688/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir  de su notificación, a Cargo de la Jefatura de División
Herrería, dependiente del Departamento Operativo, Coordinación Operativa, Dirección
Municipal Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría Ho-
mónima, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a Cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de
la Escala Salarial Municipal, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PARSONS, Juan
Domingo, Legajo Nº 3688/9, Categoría 19 (Diecinueve), mas adicionales que correspondan
por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande,12 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0689/13
ART 1º) PROMOCIONAR , a partir del día 06/08/2013, a la Categoría 19 (Diecinueve) de
la Escala Salarial Municipal, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BUSTOS,
María Elena, Legajo 4165/3, Categoría 10 (Diez), quien cumple funciones como Celadora
de Transporte, en la Dirección de Salud de Comunitaria, Dirección General Área de Salud,
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0690/13
ART 1º) IMPLEMENT AR por el período de 3 (tres) meses, el Programa de Capacitación y
Formación Laboral, estableciéndose para ello un máximo de 90 (noventa) cupos para tal fin.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente, para cubrir las erogaciones generadas para la implementación del proyecto.
ART 3º) ESTABLECER, un máximo de 90 (noventa) cupos, para la implementación del
presente Programa.
ART 4º) APROBAR el Compromiso de Entrenamiento y Formación Laboral, conforme
Anexo I, que forma parte del presente.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0691/13
ART 1º) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil
con 00/100), a favor de la Coordinadora de Asuntos Institucionales, dependiente de la
Dirección Control y Gestión Pública, Coordinación de Gabinete, Sra. BARRIA, Sandra
Mabel, Legajo Nº 1469/9, en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente
3238/2013.
ART 2º) DESIGNAR a la Coordinadora de Asuntos Institucionales, dependiente de la
Dirección Control y Gestión Pública, Coordinación de Gabinete, Sra. BARRIA, Sandra
Mabel, Legajo Nº 1469/9, como única responsable de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 3º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0692/13
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Firma BADI SUR S.R.L., representada por el Sr.
DEANTONI, Carlos Alberto, DNI Nº 8.108.848, el predio identificado catastralmente
como Parcela 2e, Macizo 17B de la Sección «D», sito en calle Combate de Montevideo Nº

883, ubicado en el Parque Industrial de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una
superficie de 7.500,00 m2  (Siete mil quinientos metros cuadrados), la cual asciende a la
suma de $ 254.133,63 (Pesos doscientos cincuenta y cuatro mil ciento treinta y tres con 63/
100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-56-04 en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 1522/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 254.133,63 (Pesos doscientos cincuenta
y cuatro mil ciento treinta y tres con 63/100), a abonar en una (01) cuota, según Acta de
Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º)   REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  a la Firma BADI SUR S.R.L., representada por el Sr. DEANTONI,
Carlos Alberto, DNI Nº 8.108.848, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0693/13
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gusta-
vo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 15/08/2013 a la hora 16:30,
regresando el día 22/08/2013 a la hora 16:30 aproximadamente, por razones particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0694/13
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  El 2º Seminario Internacional Deno-
minado «El Escenario Geoestratégico del Atlántico Sur, Soberanía y Recursos Naturales en
el Siglo XXI».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0695/13
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/09/
2013, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. AGUILA, Lucía Emma, Legajo Nº
1411/7, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como Auxiliar Social en la Direc-
ción de la 3º Edad, dependiente de la Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecre-
taría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales por habérsele concedido el Beneficio de la
Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 809/2013 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0696/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, retroactivo al 24/07/2013, el Artículo 2º del Decreto
Municipal Nº 587/2013.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO, que el Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
D’ADDARIO, Guillermo Fabián, Legajo Nº 1113/4, Categoría 19 (Diecinueve) a Cargo de
la Categoría 22 (Veintidós), pasará a desempeñar funciones como Inspector en la Dirección
de Bromatología e Higiene, dependiente de la Dirección General de Gobierno, Subsecretaría
de Gobierno, Secretaría Homónima.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0697/13
ART 1º) AUTORIZAR  a partir del día 05/09/2013, el pago total de liquidación del 50%
(cincuenta por ciento) de sus haberes, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ABAL,
Favio Gabriel, Legajo Nº 2520/8, dependiente de la Dirección Municipal de Recursos
Humanos, Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas, que el mencionado agen-
te ha cumplido los dos (02) años con goce integro de sus haberes y continúa encuadrado
dentro de los alcances legales establecidos en el Artículo 10 - Inciso «c» - Capítulo III
(Licencias Especiales) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias para el Personal).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0698/13
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/09/
2013, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. NAVAS, Rosana Beatriz, Legajo Nº
1344/7, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones a Cargo de la Coordinación de la
Dirección de Catastro, dependiente de la Dirección General de Contaduría, Subsecretaría
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de Finanzas, Secretaría de Homónima por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación
Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 839/2013 del Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0699/13
ART 1º) MODIFICAR  en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 240/2013 de fecha 03/
04/2013: Donde Dice: «ARTICULO 1º.- INCREMENT AR el Cálculo de Recursos del
Presupuesto año 2013, aprobado mediante Ordenanza Nº 3085/2012, en el programa 200-
01, Objeto del Recurso 02-01-09-00 Programa de Fideicomiso para la Construcción….»;
Debe Decir: «ARTICULO 1º.- INCREMENT AR el Cálculo de Recursos del Presupuesto
año 2013, aprobado mediante Ordenanza Nº 3085/12, en el programa 200/01, Objeto del
Recurso 03-01-04-03 Programa: Fideicomiso Austral…»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0700/13
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 281/2013 de fecha 10/
04/2013: Donde Dice: «ARTICULO 1º.- INCREMENT AR el Cálculo de Recursos del
Presupuesto año 2013, aprobado mediante Ordenanza Nº 3085/12, en el programa 200/01,
Objeto del Recurso 02-01-10-00 Programa: Convenio Provincial Obras F.F.F.I.R., en la
suma de $10.853.902,80 (Pesos Diez Millones Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Nove-
cientos Dos con 80/100)…»; Debe Decir: «»ARTICULO 1º.- INCREMENT AR el Cálcu-
lo de Recursos del Presupuesto año 2013, aprobado mediante Ordenanza Nº 3085/12, en el
programa 200/01, Objeto del Recurso 03-01-04-04 Programa: Convenio Provincial Obras
F.F.F.I.R., en la suma de $10.853.902,80 (Pesos Diez Millones Ochocientos Cincuenta y
Tres Mil Novecientos Dos con 80/100)…»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0701/13
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 105/2013 de fecha 21/
02/2013: Donde Dice: «ARTICULO 1º.- INCREMENT AR el Cálculo de Recursos del
Presupuesto año 2013, aprobado mediante Ordenanza Nº 3085/12, en el programa 200/01,
Objeto del Recurso 03-01-04-00 Transferencia del Sector Público Nacional.»; Debe Decir:
«ARTICULO 1º.- INCREMENT AR el Cálculo de Recursos del Presupuesto año 2013,
aprobado mediante Ordenanza Nº 3085/12, en el programa 200/01, Objeto del Recurso 03-
01-04-02 Programa Federal de Integración Sociocomunitaria…»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0702/13
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 20/08/
2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OLMEDO, Oscar Alberto, Legajo Nº
1186/0, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones como Inspector, dependiente de
la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Secretaría de la Producción, por habérsele
concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 808/
2013 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0703/13
ART 1º) REGLAMÉNTANSE los Artículos 49º, 51º y 52º correspondientes al Título VIII
«Contribución por mejoras» de la Ordenanza Nº 2.934 que establece el Código Tributario
Municipal, según el Anexo I que forma parte del presente Decreto.
ART 2º) LA  vigencia del presente Decreto Municipal será a partir de su promulgación.
ART 3º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0704/13
ART 1º) APROBAR la propuesta de modificación sobre los valores fiscales elaborada por
la Dirección Municipal de Catastro, mediante la aplicación del COEFIFICIENTE DE
ACTUALIZACION (2.69) de acuerdo a lo expuesto en los considerandos, el que será
aplicado para la determinación de los valores de los predios fiscales.
ART 2º) APROBAR la TABLA DE COEFICIENTES para la valuación catastral por
zonificación incorporado a la presente como ANEXO I, el que será aplicado para la deter-
minación de los valores de los predios fiscales.
ART 3º) INSTRUIR  a la Dirección de Catastro a actualizar con carácter general y unifor-
me, las valuaciones fiscales de los inmuebles urbanos que se encuentran dentro de la

Jurisdicción del Ejido Municipal aplicando el COEFICIENTE DE ACTUALIZACION
aprobado mediante el Artículo 1° y  la TABLA DE COEFICIENTES aprobada mediante el
Artículo 2°.
AR 4º) AUTORIZAR a la Dirección de Catastro a actualizar el COEFICIENTE DE AC-
TUALIZACION  cada año por el Índice del Costo de la Construcción del Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censo al mes de septiembre, para establecer las valuaciones fiscales.
ART 5º) Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0705/13
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando
RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 15/08/2013 a la hora 11:00, estimando su
regreso el mismo día a la hora 21:00 aproximadamente, con motivo de asistir a una reunión
ante la Comisión de Presupuesto Economía y Administración del Instituto Provincial
Unificado de Seguridad Social (IPAUSS).
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Finanzas, Secretaría de Gobierno, Secretaría de Asuntos Sociales y la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. Jorge Darío
COLDORF.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2028/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 01/07/2013, celebrado entre la Sra. VALDIVIESO, Deborah Jacqueline,
DNI. Nº 31.824.176, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según
documentación obrante en el Expediente 2997/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. VALDIVIESO, Deborah Jacqueline, DNI. Nº 31.824.176.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2029/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a favor
de la Sra. GUENCHUMAN OJEDA, Yesica Verónica, DNI. Nº 31.151.455, según Infor-
me Técnico Nº 632/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3102/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2030/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.302,00 (Pesos Dos Mil Trescientos Dos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre, tramos: Río
Grande - Salta, a favor de la Sra. ALBERTO, Teresa del Jesús, DNI. Nº 22.607.509, según
Informe Técnico Nº 631/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3105/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2031/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor
de la Sra. CEPEDA, Blanca Mabel, DNI. Nº 10.357.606, según Informe Técnico Nº 626/
2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3103/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2032/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FIGUEROA, Rosa Magda-
lena, DNI. Nº 35.928.566, según Informe Técnico Nº 627/2013, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3104/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2033/13
ART 1º) APROBAR LO ACTUADO en el Expediente 1600/2013, y en consecuencia,
AUTORIZAR la contratación de un servicio de 410 (Cuatrocientos Diez) horas de un
camión tanque con capacidad de 10.000 (Diez Mil) litros, con chofer, para ser utilizado por
la Coordinación de Relaciones Comunales, Dirección de Participación Vecinal, dependiente
de la Coordinación de Gabinete, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1600/2013.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2034/13
ART 1º) APROBAR LO ACTUADO en el Expediente 1603/2013, y en consecuencia,
AUTORIZAR la contratación de un servicio de 410 (Cuatrocientos Diez) horas de un
camión tanque con capacidad de 10.000 (Diez Mil) litros, con chofer para ser utilizado por
la Coordinación de Gabinete, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1603/2013.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2035/13
ART 1º) APROBAR LO ACTUADO en el Expediente 1602/2013, y en consecuencia,
AUTORIZAR la contratación de un servicio de 410 (Cuatrocientos Diez) horas de un
camión tanque con capacidad de 10.000 (Diez Mil) litros, con chofer, para ser utilizado por
la Coordinación de Relaciones Comunales, Dirección de Participación Vecinal, dependiente
de la Coordinación de Gabinete, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1602/2013.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2036/13
ART 1º) APROBAR LO ACTUADO en el Expediente 1601/2013, y en consecuencia,
AUTORIZAR la contratación de un servicio de 410 (Cuatrocientos Diez) horas de un
camión tanque con capacidad de 10.000 (Diez Mil) litros, con chofer, para ser utilizado por
la Coordinación de Relaciones Comunales, Dirección de Participación Vecinal, dependiente
de la Coordinación de Gabinete, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1601/2013.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2037/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 27/06/
2013 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, del Dr.
ROUSSET, Maximiliano, Legajo Nº 4002/9 a/c de la categoría 24 (veinticuatro), dependien-
te de la Asesoría Letrada de este Municipio, en conformidad a la documentación obrante en
el Expediente 2668/2013.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2038/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
04/07/2013 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, del
Dr. Daniel Roberto GARAY, Legajo Nº 3122/4, Asesor Letrado de este Municipio, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2827/2013.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0631/2012, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2039/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
35/2013 de fecha 01/07/2013, suscripto entre el Sr. FILOSA, Eduardo Horacio, DNI. Nº
21.737.926, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2968/2013.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. FILOSA, Eduardo Horacio, DNI. Nº 21.737.926.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2040/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 02/2013 de fecha 01/07/2013, celebrado entre la Sra. ROMERO, Cyntia
Roxana, DNI. Nº 31.491.003, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobier-
no, según documentación obrante en el Expediente 2899/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ROMERO, Cyntia Roxana, DNI. Nº 31.491.003.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2041/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
033/2013 de fecha 28/06/2013, suscripto entre la Sra. OVIEDO FOLADORI, Romina
Carla, DNI. Nº 30.579.316, representada por la Sra. FOLADORI RIVERO, Ivonne Lore-
lay, DNI. Nº 12.359.870 y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2891/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. OVIEDO FOLADORI, Romina Carla, DNI. Nº 30.579.316,
representada por la Sra. FOLADORI RIVERO, Ivonne Lorelay, DNI. Nº 12.359.870.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2042/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 01/2013 de fecha 01/07/2013, celebrado entre el Sr. GUERRA, Carlos Enri-
que, DNI. Nº 28.681.306, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno,
según documentación obrante en el Expediente 2898/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GUERRA, Carlos Enrique, DNI. Nº 28.681.306.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2043/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 95/2013 de fecha 29/04/2013, registrado bajo el Nº 8668 en fecha 24/05/2013,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1394/2013 de fecha 24/05/2013,
por el período adicional de tres (03) meses, desde el día 01/08/2013 al día 31/10/2013, de
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MALDONADO
ARISMENDI, José Luis, DNI. Nº 92.644.929, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 1901/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MALDONADO ARISMENDI, José Luis, DNI. Nº 92.644.929.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2044/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0011-00000881, presentadas al cobro por la firma: «COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS», por la suma total de $5.920,00 (Pesos Cinco Mil Novecientos
Veinte con 00/100), correspondiente a la adquisición de equipos de comunicación y señala-
miento, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente AMDJ Nº 263/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2045/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 121/2013 (SOYSP-DOV) de fecha 26/06/2013, celebrado entre el Sr.
EUGENIO MANCILLA, Luis Rubén, DNI. Nº 18.830.732, representante de la empresa:
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«EUGENIO SERVICES», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2864/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. EUGENIO MANCILLA, Luis Rubén, DNI. Nº 18.830.732,
representante de la empresa: «EUGENIO SERVICES».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2046/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. MENDEZ, Raúl Alberto, DNI. Nº 16.346.913, según Informe Técnico Nº 625/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3101/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2047/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 02/
2013 de fecha 17/05/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Obra Nº 07/2013 (SOYSP-DOP) de fecha 11/01/2013, registrado bajo el Nº 8394 en
fecha 05/02/2013, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0383/2013 de
fecha 05/02/2013, celebrado entre el Sr. JAÑEZ VILLAR, Eddie, DNI. Nº 16.521.268
titular de la empresa: «EURO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS», y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente 4577/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2048/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VECCHIO, Braian Joshiel,
DNI. Nº 38.088.358, según Informe Técnico Nº 630/2013, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3109/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2049/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.600,00 (Pesos Un Mil Seiscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARTINEZ, Jorge Javier,
DNI. Nº 25.169.001, según Informe Técnico Nº 629/2013, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3106/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2050/13
ART 1º) MODIFICAR e en el Considerando y Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº
1824/2013 de fecha 16/07/2013, donde dice: «...APROBAR el pago de las Pólizas Nº
342619, 342612, 38207, 38190, 38206, 38199, 360391, 360390, 342608 por la suma de $
30.875,38 (Pesos Treinta Mil Ochocientos Setenta y Cinco con 38/100)...», debe decir:
«...APROBAR el pago de las Pólizas Nº 342619, 342612, 38207, 38190, 38206, 38199,
38198, 360391, 360390, 342608 y 342572 a favor de la firma: «Provincia Seguros S.A.»,
por la suma total de $ 52.651,22 (Pesos Cincuenta y Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Uno
con 22/100)».
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2051/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
SOTO VARGAS, María Laura, DNI. Nº 92.609.582, según Informe Técnico Nº 628/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3107/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2052/13
ART 1º) DESIGNAR a personal municipal como responsables para la inscripción de este
Municipio ante el RENPRE-SEDRONAR (Registro Nacional de Precursores Químicos –
Secretaría de Control de la Drogadicción), los cuales se detallan a continuación: Gutiérrez,
Fabiana, Legajo Nº 1453/2, DNI. Nº 17.496.814; Ferreyra, Alfredo Néstor, Legajo Nº 3177/
1, DNI. Nº 8.321.246; Rodríguez, Fernando Javier, Legajo Nº 3014/7, DNI. Nº 21.588.706,
y Vázquez, Héctor Javier, Legajo Nº 3130/5, DNI. Nº 25.026.616; dicha Inscripción, es
necesario y obligatorio para importar a nuestra Ciudad desde la Capital Federal todo tipo de
componentes químicos, que el Municipio utiliza para la potabilización del agua, insumos
veterinarios y bromatológicos (componentes químicos), en un todo de acuerdo a las presen-
tes actuaciones y a la documentación obrante en el Expediente 3002/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2053/13
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de funciones, a partir del día 01/08/2013, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. ZUVIC, Ana María, Legajo Nº 3667/6, Categoría 19
(Diecinueve), quien venía desempeñando funciones como Administrativa pasará a cumplir
funciones como Inspector en la Coordinación Municipal de Zoonosis, dependiente de la
Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Gobierno, Subsecre-
taría de Gobierno, Secretaría Homónima.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2054/13
ART 1º) OTORGAR , Franquicias desde el día 27/05/2013 y hasta el día 31/05/2013, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FERRERO, María Elisabet, Legajo Nº 4336/2,
dependiente del Departamento Centro Rehabilitación «Mamá Margarita», Coordinación
Promoción y Prevención, Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General Área Muni-
cipal de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad a lo
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias),
Capítulo VI (Franquicias), Artículo 15º - c) (Asistencia a congresos); dejando constancia
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las
constancias de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2055/13
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día siguiente de su notificación, desde la Dirección de
Ceremonial y Protocolo dependiente de la Coordinación de Gabinete a la Dirección de
Juventud, dependiente de la Dirección General Deporte y Juventud, Subsecretaría de Depor-
tes y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. ROMERO, Thomas Roberto, Legajo Nº 2851/7, Categoría 21 (Veintiuno),
Quien pasará a cumplir funciones como Chofer, mas adicionales que correspondan.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2056/13
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, desde Asesoría Letrada del
Municipio a la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Dirección General de
Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, a la Agente Municipal, Planta Permanen-
te, Sra. PERALTA, Verónica Soledad, Legajo Nº 4266/8, Categoría 22 (Veintidós), a Cargo
de la Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumplirá funciones como Abogada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2057/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 25/07/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. LOPEZ, Ester Marisa, DNI. Nº 32.048.815, y el Municipio de Río Grande, represen-
tado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 3053/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2058/13
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por dos (02) Pasajes vía aérea,
tramo: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del
Dr. OLMOS Lisandro Emilio, DNI. Nº 21.509.121 y del Kinesiólogo Sr.  ALZUA, Oscar
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Luis, DNI. Nº 10.717.640; el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, y el pago en
concepto de honorarios por el monto de $ 20.000 (Pesos Veinte Mil con 00/100) a favor de
los mencionados, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3119/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2059/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. QUINTEROS, María Soledad, DNI. Nº 28.853.277, según Informe Técnico Nº 643/
2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3120/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2060/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BATISTA Ana Beatriz, DNI.
Nº 27.983.431, según Informe Técnico Nº 633/2013, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3121/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2061/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.435,00 (Pesos Seis Mil Cuatrocientos treinta
y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del convenio firmado entre el
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Municipio de Rio Grande, a favor de la
Sra. GONZALEZ MIRANDA, Jacqueline Alejandra, DNI. Nº 92.791.750; cuyo destino
es la adquisición de 1 (una) Cocina para Servicio de Catering, según Informe Técnico
Administrativo Nº 53/2013 – Trámite Nº 18967/2013, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2967/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2062/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 03/07/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. Sra. HERNANDEZ RUTE, Nadia Ester, DNI. Nº 32.768.414, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 039/
2013 - Trámite Nº 9178/2013 y la documentación obrante en el Expediente 2685/2013.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro DSH407 de fecha 03/07/2013, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 45.550,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Mil
Quinientos Cincuenta con 00/100) a favor del Sra. HERNANDEZ RUTE, Nadia Ester,
DNI. Nº 32.768.414, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presu-
puestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denomina-
da Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2063/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 03/07/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. Sra. CARDENAS, Mónica Cecilia, DNI. Nº 29.482.964, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Técnico Nº 038/2013 - Trámite Nº
8810/2013 y la documentación obrante en el Expediente 2690/2013.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro MDB-279 de fecha 03/07/2013, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100)
a favor del Sra. CARDENAS, Mónica Cecilia, DNI. Nº 29.482.964, según condición
contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspon-
diente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/
4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2064/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 03/07/2013, celebrado entre el Sr. ORTEGA, Daniel Marcelo, DNI. Nº 25.843.018,
y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe
Técnico Nº 037/2013 - Trámite Nº 8803/2013 y la documentación obrante en el Expediente
2683/2013.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro JKG-415 de fecha 03/07/2013, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/
100) a favor del Sr. ORTEGA, Daniel Marcelo, DNI. Nº 25.843.018, según condición
contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspon-
diente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/
4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2065/13
ART 1º) COMUNICAR la ausencia a sus funciones habituales en este Municipio, del
Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. Julio DEL BARRIO, el día 02/08/2013, por
razones particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Subsecretario, permanecerá A/C de la Subsecre-
taría de Gestión Ciudadana, el Subsecretario de Gobierno, Sr. Alfredo BALLARINI.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2066/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 8.780,00 (Pesos Ocho Mil Setecientos Ochenta
con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Asociación Civil «Nuestra Biblioteca
Popular» representada en esta oportunidad por su Secretaría la Sra. MANSILLA, Marisa
Elisabet DNI Nº 23.490.867, y por su Presidenta, la Sra. MATEOLI GALVAN, Nélida
Costantina, DNI. Nº 11.381.728, la cual solicita dicha asistencia, en un todo de acuerdo a
lo normado por la Ordenanza Nº 1083/98 y la Resolución Nº 012/99 del Concejo Deliberan-
te de nuestra ciudad, los que establecen esta subvención mensual para el desarrollo y
mantenimiento de cada una de las Bibliotecas Populares de la Ciudad de Rio Grande, según
Informe Técnico Administrativo Nº 012/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3050/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2067/13
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la que será utilizada para la asistencia
a Comedores Comunitarios, en el transcurso de los meses de Agosto, Septiembre y Octu-
bre de 2013, cuyo monto asciende a la suma aproximada de $56.463,27 (Pesos Cincuenta
y Seis Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres con 27/100), en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente 3112/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2068/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 561/2013 de fecha 17/07/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 436/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2069/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 261/2013 de fecha 27/03/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 237/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2070/13
ART 1º) INTIMAR a la empresa: «Constructora Chávez S.R.L.», para que, en forma
Urgente despliegue todos los medios necesarios para acelerar los trabajos con el fin de
arribar a la finalización de la Obra: «AMPLIACIÓN SUM BARRIO AEROPUERTO –
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2011» - Contrato de Obra Nº 95/2012 (SOYSP-
DOP) de fecha 07/11/2012; bajo apercibimiento de rescisión contractual por culpa de la
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contratista, conforme lo detallado en el Dictamen Nº 65/2013 - Trámite Nº 20245/2013 de
fecha 31/07/2013, y en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4147/
2011.
ART 2º) APLICAR a la firma: «Constructora Chávez S.R.L.», las sanciones establecidas
en el Artículo 16 del Pliego de Cláusulas Especiales o Particulares (Anexo II – Régimen de
Multas), Incisos a); c); d) y e); sin perjuicio de que oportuna y eventualmente también le
resulte aplicable lo dispuesto en el Inciso b)
ART 3º) NOTIFICAR lo dispuesto en el Dictamen Nº 65/2013 - Trámite Nº 20245/2013
de fecha 31/07/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, a la firma: «Constructora Chávez S.R.L.», en los términos y en las
formas previstas en la L.P.A.
ART 4º)  REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2071/13
ART 1º) APROBAR el nuevo Plan de Trabajo, correspondiente al Contrato de Obra Nº 62/
2013 (SOySP-DOSM) de fecha 06/03/2013, registrado bajo el Nº 8653 en fecha 22/05/
2013, celebrado entre la empresa: «PROALSA S.R.L.», representada por la Sra. PROKO-
PIW, Karina Verónica, DNI. Nº 25.664.210 y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Obras y Servicios Públicos; correspondiente a la Obra: «REDES DE INFRAES-
TRUCTURA B.I.M. Nº 5», ACTA ACUERDO MUNICIPIO/ARMADA ARGENTINA
ORDENANZA 2637/2009 - Licitación Privada Nº 73/2012, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 3689/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2072/13
ART 1º) RECHAZAR el reclamo interpuesto por el Sr. Raúl Alcides, ALBIL, por las
consideraciones expuestas en el presente Dictamen Nº 100/2013 - Trámite Nº 18959/2013,
de fecha 10/07/2013, conforme a las actuaciones obrantes en el Expedientes Nº 2970/2013.
ART 2º) NOTIFICAR  con copia del Dictamen Nº 100/2013 - Trámite Nº 18959/2013, de
fecha 10/07/2013, en la forma y en los términos previstos por la L.P.A.
ART 3º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2073/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total $ 2.389,00 (Pesos Dos Mil Trescientos Ochenta y
Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje, vía
terrestre, tramo Río Grande-Salta, a favor del Sr. COLQUE, Rodrigo Adrián, DNI.
30.031.908, según Informe Técnico Nº 639/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3143/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2074/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total $ 2.850,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos Cincuenta
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje, vía aérea, tramo
Rio Grande-Córdoba, a favor de la Sra. SAYAVEDRA, Natalia Elizabeth, DNI. 27.172.272,
según Informe Técnico Nº 634/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3142/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2075/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RAMIREZ, Mariana Yanet,
DNI. 36.758.437, según Informe Técnico Nº 647/2013, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3144/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2076/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VILLALBA, Ramón Héctor, DNI.
14.904.576, según Informe Técnico Nº 637/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3140/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2077/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GODOY BARRERA, Romina
Betania, DNI. 34.978.401, según Informe Técnico Nº 644/2013, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3128/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2078/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
CHAVEZ ORGE, Jessica María Fernanda, DNI. 33.447.050, según Informe Técnico Nº
640/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3133/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2079/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. SANCHEZ DELGADO, Berta Patricia, DNI. 93.329.075, según Informe Técni-
co Nº 645/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3129/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2080/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.010,00 (Pesos Un Mil Diez con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino 2 (dos) pasajes, vía terrestre, Tramo Rio Grande - 28 de
Noviembre (Provincia de Santa Cruz), a favor del Sr, PEÑA MUÑOZ, Héctor Rory, DNI.
92.606.791, según Informe Técnico Nº 636/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3136/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2081/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MANRRIQUE CAZON, Ema
Margarita, DNI. 19.013.715, según Informe Técnico Nº 642/2013, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3138/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2082/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. DE LA FUENTE, Susana Ester, DNI. 30.665.831, según Informe Técnico Nº
635/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3139/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2083/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LOPEZ, Ester Marisa, DNI.
32.048.815, según Informe Técnico Nº 641/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3137/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2084/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total $ 2.900,00 (Pesos Dos Mil Novecientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios, a favor de la Sra. VIVANCO, Sonia
Beatriz, DNI. 17.881.012, según Informe Técnico Nº 646/2013, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3131/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2085/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios dela vivienda, a favor del Sr.
FLORES, Pedro David, DNI. 13.708.105, según Informe Técnico Nº 638/2013, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3141/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2086/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 03/07/2013, celebrado entre el Sr. SANTIBAÑEZ, Mario Javier, DNI. Nº 22.725.516,
y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe
Técnico Nº 034/2013 - Trámite Nº 8415/2013 y la documentación obrante en el Expediente
2684/2013.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro Nº 06283 de fecha 03/07/2013, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 65.000,00 (Pesos
sesenta y cinco mil con 00/100), suscripto por la Sra. MALDONADO Elizabeth Lorena,
DNI. Nº 22.279.399, a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava del
citado Contrato.
ART 4º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/
100) a favor del Sr. SANTIBAÑEZ, Mario Javier, DNI. Nº 22.725.516, según condición
contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspon-
diente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/
4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2087/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 03/07/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
VIVAR, Manuel Antonio, DNI. Nº 27.029.663, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 040/2013 - Trámite Nº 9182/
2013 y la documentación obrante en el Expediente 2686/2013.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro Nº 06282 de fecha 03/07/2013, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 65.000,00 (Pesos
sesenta y cinco mil con 00/100), suscripto por la Sra. OYARZO OYARZO Beatriz Enolfa,
DNI. Nº 93.357.764, a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava del
citado Contrato.
ART 4º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/
100) a favor del Sr. VIVAR, Manuel Antonio, DNI. Nº 27.029.663, según condición con-
tractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente,
Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del
Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2088/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 22/07/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. Sra. MONTIEL ELGUETA, Marta Riola, DNI. Nº 92.802.870, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Técnico Nº 028/2013 -
Trámite Nº 6957/2013 y la documentación obrante en el Expediente 2857/2013.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro INN-792 de fecha 22/07/2013, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 49.900,00 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil
Novecientos con 00/100) a favor del Sra. MONTIEL ELGUETA, Marta Riola, DNI. Nº
92.802.870, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuesta-
ria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada
Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2089/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino la adquisición de 1 (uno) pasaje vía aérea, tramo Río Grande
– Buenos Aires - Tucumán, a favor de la Sra. MILAD, Patricia Mónica, DNI. Nº 17.377.742,
según Informe Técnico Nº 656/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3171/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2090/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
043/2013 de fecha 28/06/2013, suscripto entre la Sra. AGUILA PEREZ, Natalia Soledad,
DNI. Nº 28.604.785, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3082/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. AGUILA PEREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 28.604.785.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2091/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 14/06/2013, celebrado entre el Sr. VERA, Alberto Gaspar,
DNI. Nº 10.162.225, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según
documentación obrante en el Expediente 3029/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VERA, Alberto Gaspar, DNI. Nº 10.162.225.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2092/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
049/2013 de fecha 28/06/2013, suscripto entre la firma AVATAR, representada por la Sra.
MOREA, Alicia Érica Paola, DNI. Nº 26.944.392 y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
3085/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma AVATAR, representada por la Sra. MOREA, Alicia Érica
Paola, DNI. Nº 26.944.392.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2093/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
041/2013 de fecha 28/06/2013, suscripto entre la Sra. FAZZARI, Silvana Lorena, DNI. Nº
25.146.459, representada por la Sra. ROSAS, Julia Beatriz, DNI Nº 25.082.911, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 3078/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. FAZZARI, Silvana Lorena, DNI. Nº 25.146.459, representa-
da por la Sra. ROSAS, Julia Beatriz, DNI Nº 25.082.911
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2094/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
034/2013 de fecha 28/06/2013, suscripto entre el Sr. CABRAL, Armando Agustín, DNI.
Nº 14.130.030, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3083/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. CABRAL, Armando Agustín, DNI. Nº 14.130.030.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2095/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 534/2013 de fecha 03/07/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 420/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2096/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
042/2013 de fecha 28/06/2013, suscripto entre la Sra. MARTINEZ, Nora Viviana, DNI. Nº
16.013.708, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3081/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sra. MARTINEZ, Nora Viviana, DNI. Nº 16.013.708.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2097/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 49.445,65 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil Cuatro-
cientos Cuarenta y Cinco con 65/100), en concepto de subsidio, a favor de la Escuela
Agrotécnica Salesiana representada en esta oportunidad por la Sra. PESCE, Graciela, DNI.
11.886.242, la cual solicita dicha asistencia para afrontar gastos necesarios para comenzar
la Construcción de la 1º etapa del ingreso de alumnos a la vueltas de las tareas rurales, según
Técnico Administrativo – Tramite Nº 17489/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2740/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2098/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 86/2013 de fecha 03/04/2013, registrado bajo el Nº 8606 en fecha 07/05/2013,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1201/2013 de fecha 07/05/2013,
por el período adicional de Dos (02) meses, desde el día 01/07/2013 al día 31/08/2013, de
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. BENITEZ, Daniel Abel,
DNI. Nº 18.225.120, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1502/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. BENITEZ, Daniel Abel, DNI. Nº 18.225.120.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2099/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARTINEZ, Ana Estefanía, DNI.
Nº 40.678.886, según Informe Técnico Nº 651/2013, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3167/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2100/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. RAMI-
REZ BECERRA, Celva, DNI. Nº 92.123.669, según Informe Técnico Nº 655/2013, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3162/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2101/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
SEGUEL, Marisela Alejandra, DNI. Nº 21.353.007, según Informe Técnico Nº 648/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3166/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2102/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRAZA, Leticia Liliana,
DNI. Nº 28.546.396, según Informe Técnico Nº 657/2013, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3163/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2103/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
VELASQUEZ OYARZO, Gisela Soledad, DNI. Nº 37.173.591, según Informe Técnico Nº
652/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3168/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2104/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CARDOZO,
Inés Carina DNI. Nº 28.354.265, según Informe Técnico Nº 650/2013, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3164/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2105/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.740,00 (Pesos Un Mil Setecientos Cuarenta
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (uno) pasaje, vía terrestre,
tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES, a favor de la Sra. GODOY, Anahí Mercedes,
DNI. Nº 34.470.581, según Informe Técnico Nº 649/2013, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3165/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ARTO 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2106/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. TUREUNA
MILLALONCO, Rosario de Lourdes, DNI. Nº 18.857.310, según Informe Técnico Nº
654/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3161/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2107/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.964,00 (Pesos Un Mil Novecientos Sesenta y
Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (uno) pasaje vía
terrestre, tramo Río Grande - Tucumán, a favor del Sr. MARTINEZ, Eduardo, DNI. Nº
28.290.113, según Informe Técnico Nº 653/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3188/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2108/13
ART 1º) INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRA TIV O por el hecho que fuera origen a la
presentes actuaciones, ante la conducta que las constancia arrimadas a la presente investi-
gación se le atribuyen al agente Sr. Marcelo Adrián PUTELLI, sirviendo como cabeza de
sumario la presente información sumaria, según documentación obrante en el Expediente
393/2012.
 ART 3º) NOTIFICAR en la forma y en los términos previstos por la L.P.A.
ART 4º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2109/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Renegociación de
Contratos de fecha 16/07/2013, del Contrato de Locación de Servicio Nº 095/2009 (SOYSP-
DEyMA) de fecha 24/04/2009, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0916/2009,
celebrado entre la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.», representada por el Sr.
LEDESMA, Luís, y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de la
Producción, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2796/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2110/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la Adjudicación de la Licitación Privada Nº 40/2012,
correspondiente a la Obra: «Construcción de Paravientos En Plaza Los Onas» (Zona Nº 9),
a la empresa «Kairos Servicios», representada por el Sr. Gustavo ROSANÉ, DNI Nº
21.053.563, la cual fuera realizada mediante la Resolución Municipal Nº 2170/2012 de
fecha 24/10/2012, conforme a las presentes actuaciones y a la documentación obrante en el
Expediente 4526/2010.
ART 2º) PROCEDER a ejecutar la garantía de mantenimiento de oferta presentada por el
Sr. Gustavo ROSANÉ, DNI Nº 21.053.563, titular de la empresa «Kairos Servicios»,
mediante Depósito Bancario por la suma de $ 1.196,39 (Pesos un mil ciento noventa y seis
con 39/100), por no cumplimentar con lo requerido en el Artículo 13º del Pliego de Clausula
Generales de la Licitación Privada Nº 40/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2111/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
036/2013 de fecha 28/06/2013, suscripto entre la Sra. AGUILA PEREZ, Natalia Soledad,
DNI. Nº 28.604.785, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3080/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sra. AGUILA PEREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 28.604.785.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2112/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
038/2013 de fecha 28/06/2013, suscripto entre el Sr. SALDIVIA, Alan Nicolás, DNI. Nº
36.708.926, representado por la Sra. SEPULVEDA, Mirna Noemí, DNI. Nº 23.286.504 y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3084/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. SALDIVIA, Alan Nicolás, DNI. Nº 36.708.926, representado
por la Sra. SEPULVEDA, Mirna Noemí, DNI. Nº 23.286.504.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2113/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 28/06/2013, celebrado entre el Sr. AGUILA PEREYRA, Sebastián, DNI.
Nº 28.008.389, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según
documentación obrante en el Expediente 3117/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. AGUILA PEREYRA, Sebastián, DNI. Nº 28.008.389.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2114/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
048/2013 de fecha 28/06/2013, suscripto entre el Sr. TORRES Luis Francisco, DNI Nº
12.198.766, en representación de la Sra. GARCIA, María Magdalena, DNI. Nº 11.047.160,
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3089/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. TORRES Luis Francisco, DNI Nº 12.198.766, en representa-
ción de la Sra. GARCIA, María Magdalena, DNI. Nº 11.047.160.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2115/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
052/2013 de fecha 28/06/2013, suscripto entre el Sr. TORRES, Hugo Adrián, DNI. Nº
25.452.286, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3087/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. TORRES, Hugo Adrián, DNI. Nº 25.452.286.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2116/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
031/2013 de fecha 28/06/2013, suscripto entre el Sr. PICHUNCHEO, Esteban Manuel,
DNI. Nº 23.994.799, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3088/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. PICHUNCHEO, Esteban Manuel, DNI. Nº 23.994.799.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2117/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
039/2013 de fecha 28/06/2013, suscripto entre el Sr. IBAÑEZ, Oscar Rene, DNI. Nº
11.255.587, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3095/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. IBAÑEZ, Oscar Rene, DNI. Nº 11.255.587.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2118/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
047/2013 de fecha 28/06/2013, suscripto entre el Sr. GIRAR, Christian Ariel, DNI. Nº
21.006.267, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3086/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. GIRAR, Christian Ariel, DNI. Nº 21.006.267.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2119/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 119/2013 (SOYSP-DOV) de fecha 27/06/2013, celebrado entre el Sr.
Arturo Meneses, DNI Nº 16.788.788, titular de la Firma TRANSPORTE NATY, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documen-
tación obrante en el Expediente 2863/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Arturo Meneses, DNI Nº 16.788.788, titular de la Firma TRANS-
PORTE NATY.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2120/13
ART 1º) APROBAR Y  REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Acuerdo de fecha
02/07/2013, acordado entre el Sr. Miguel Ángel CUSI CRUZ, DNI. Nº 18.722.614, en su
carácter de Presidente de la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios  Públicos de Rio
Grande Ltda. y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2761/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2121/13
ART 1º) ADJUDICAR  la Contratación Directa por Renglón, correspondiente a la Obra:
«INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA TRABAJOS VIA-
LES – ZONAS I, II, III, y IV - 1º REQUERIMIENTO», según se detalla a continuación:
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*Renglón Nº 2b, a favor de la empresa: «Reconquista S.R.L.», por la suma de
$150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil con 00/100);
 * Renglón Nº 2c, a favor de la empresa: «Thomas Services», por la suma de $152.000,00
(Pesos ciento cincuenta y dos mil con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1473/2013.

ART 2º) DECLARAR DESIERTA  el Renglón Nº 5a de la Contratación Directa, corres-
pondiente a la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA
TRABAJOS VIALES – ZONAS I, II, III, y IV - 1º REQUERIMIENTO», por no haberse
recibido ofertas para el mismo y proceder a la Contratación en Directo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2122/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la Licitación Privada Nº 01/2012, correspondiente a la
contratación de cobertura de seguro para espectadores y toda persona que se encuentre
dentro de los establecimientos deportivos municipales, solicitado por la Coordinación de
Administración dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en un todo
de acuerdo a la Resolución AMDJ Nº 0562/2013 de fecha 17/07/2013 y de las  actuaciones
obrante en el Expediente AMDJ Nº 449/2012.
ART 2º) PROCEDER a un nuevo Llamado a Licitación teniendo en cuenta las considera-
ciones detalladas en el Acta de Preadjudicación de fecha 05/07/2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2123/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CARCAMO
OJEDA, Rosa Susana, DNI. Nº 92.650.595, según Informe Técnico Nº 658/2013, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3206/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2124/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.680,68 (Pesos Seis Mil Seiscientos Ochenta
con 68/100), en concepto de Subsidio, en el marco del convenio firmado entre el Ministerio
de Desarrollo Social de la Nación y el Municipio de Rio Grande, a favor de la Sra. DELLA
TORRE, Yanina Soledad, DNI. Nº 29.782.810; cuyo destino es la adquisición de elementos
para Confección de Indumentaria, Informe Técnico Administrativo Nº 55/2013 – Trámite
Nº 18986/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2939/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2125/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, por la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMIREZ, María Eugenia, Legajo Nº 3945/4,
dependiente de la Dirección de Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el día
27/07/2013 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, con motivo de
acompañar a los jóvenes que tiene a cargo en la competencia de «BikePark».
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2126/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, por el
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Manuel, Legajo Nº 4133/5,
dependiente de la Dirección de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, el día 27/07/2013 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora
20:00, cumpliendo funciones como Chofer en el colectivo de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2127/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.981,80 (Pesos Cuatro Mil Novecientos Ochen-
ta y Uno con 80/100), en concepto de Subsidio, en el marco del convenio firmado entre el
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Municipio de Rio Grande, a favor de la
Sra. QUELIN, Ana Esther, DNI. Nº 18.140.410; cuyo destino es la adquisición de elemen-
tos para Confección de Indumentaria, Informe Técnico Administrativo Nº 54/2013 – Trá-

mite Nº 18979/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2940/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2128/13
ART 1º) DAR POR CONCLUIDO el Proyecto denominado «GIMNASIO AERÓBICA
EN MINI TRAMPOLÍN», del Presupuesto Participativo año 2011, que fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 2205/2012 de fecha 26/10/2012, en un todo de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 3853/2012.
ART 2º) DEJAR SIN EFECTO el saldo restante del Proyecto denominado «GIMNASIO
AERÓBICA EN MINI TRAMPOLÍN», del Presupuesto Participativo año 2011, el cual
asciende a la suma de $3.000,10 (Pesos Tres Mil con 10/100).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2129/13
ART 1º) ADMITIR FORMALMENTE el reclamo impetrado por la agente Municipal Sra.
VECCHIO, Raquel Violeta, Legajo Nº 2781/2 en relación a la liquidación salarial del mes de
febrero de 2013, de acuerdo a la documentación adjunta en el Expediente Nº 1531/2013.
ART 2º) RECHAZAR en cuanto al fondo el reclamo impetrado por improcedente de
conformidad a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 45/2013 - Trámite Nº 18162/
2013, de fecha 03/07/2013, precedentemente respecto de la liquidación salarial de mes de
febrero de 2013.
ART 3º) RECHAZAR la petición de PRONTO DESPACHO efectuada en fecha 29/05/
2013 bajo Nº 14712/2013 conforme las consideraciones vertidas en el presente.
ART 4º) NOTIFIQUESE en la forma y términos previstos en la L.P.A en el domicilio
constituido de Alberdi Nº 714.
ART 5º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2130/13
ART 1º) MODIFICAR  el Considerando  y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
2066/2013 de fecha 02/08/2013, donde dice: «…el pago total de $ 8.780,00 (Pesos Ocho
Mil Setecientos Ochenta con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Asociación
Civil «Nuestra Biblioteca Popular» …», debe decir: «…el pago total de $ 8.780,00 (Pesos
Ocho Mil Setecientos Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio Continuado, a favor
de la Asociación Civil «Nuestra Biblioteca Popular» …», en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente Nº 3050/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2131/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 23/04/2013, registrado bajo el Nº 8629 en fecha 14/05/2013, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1258/2013 de fecha 14/05/2013, por el perío-
do adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2013 al día 31/12/2013, de acuerdo a la
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sr. SENN, Hugo Walter Ramón, DNI.
Nº 11.244.479, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1966/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SENN, Hugo Walter Ramón, DNI. Nº 11.244.479.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2132/13
ART 1º) APROBAR lo actuado en el Expediente Nº 1914/2013 referente a la adquisición de
mercadería, para ser utilizada a la asistencia a Comedores Comunitarios, recibiendo en
forma quincenal durante los meses de Mayo, Junio y Julio de 2013, por la suma aproxima-
da de $ 61.880,70 (Pesos sesenta y un Mil ochocientos ochenta con 70/100), en conformi-
dad a las actuaciones que constan en el Expediente de referencia.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0001-0017605, 0001-0017606,
0001-0017629, 0001-0017630, a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»; por la suma total
de $ 12.467,22 (Pesos Doce Mil cuatrocientos sesenta y siete con 22/100) y de las Factu-
ras tipo «B» Nº 0001-12794 y 0001-13146, a favor de la firma: LAS MARÍAS de María
S. Vargas»;  por la suma total de $ 7.687,10 (Pesos Siete Mil seiscientos ochenta y siete con
10/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1914/2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2133/13
ART 1º) RESCINDIR EXTRAJUDICIALMENTE el Boleto de Compra Venta celebrado con
la Sra. María MANSILLA HUILLI, DNI Nº 92.815.232, respecto del predio identificado
catastralmente como Sección K, Macizo 70, Parcela 03, ubicado en la calle Keninek Nº 420 de
esta ciudad, conforme a las actuaciones obrantes en el Expedientes letra «G» Nº 2862/1999.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2134/13
ART 1º) MODIFICAR  el artículo 1º  de la Resolución Municipal Nº 1789/2013 de fecha
12/07/2013, donde dice: Intimar a la Sra. Lidia BARRIGADA, DNI Nº 92.824.659...»,
debe decir: Intimar a la Sra. Lidia BARRIGA, DNI Nº 92.824.659…»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2135/13
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «PINTADOS DE
CORDONES – 1º ETAPA – ZONAS 1, 2, 3 Y 4 – AÑO 2013», siendo el Presupuesto
oficial la suma de $493.200,00 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Doscientos con
00/100), y así también los pliegos de bases y condiciones, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1900/2013.
ART 2º) ADJUDICAR  la Contratación Directa por Renglón, correspondiente a la Obra:
«PINTADOS DE CORDONES – 1º ETAPA – ZONAS 1, 2, 3 Y 4 – AÑO 2013», según
se detalla a continuación:

* Renglón Nº 1, a favor de la empresa: «Pinturería Prestigio», por la suma de $303.847,60
(Pesos Trescientos Tres Mil Ochocientos Cuarenta y Siete con 60/100);
 * Renglón Nº 2, a favor de la empresa: «Pinturerías del Centro.», por la suma de
$5.059,50 (Pesos Cinco Mil Cincuenta y Nueve con 50/100);
 * Renglón Nº 3, a favor de la empresa: «Domingo Granja S.A.», por la suma de
$6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100);
* Renglón Nº 4, a favor de la empresa: «Autosur S.A.», por la suma de $9.386,00
(Pesos Nueve Mil Trescientos Ochenta y Seis con 00/100), conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1900/2013

ART 3º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas a emitir la
orden de provisión de los elementos adjudicados en los Renglones Nº 1, 2, 3 y 4.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2136/13
ART 1º) RENOVAR la concesión de la Bóveda de la Familia: «HERNANDEZ – QUE-
LIN», ubicada en la Necrópolis local, ubicado en la Sección «C» – Tablón IV – Lote 11, por
el término de 30 (treinta) años, siendo el vencimiento de la presente el día 16/07/2032, en
un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 2778/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2137/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
041/2013 de fecha 28/06/2013, suscripto entre la firma S.C. ASOCIADOS S.R.L., repre-
sentada por el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI. Nº 16.883.545, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 3125/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º)) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma S.C. ASOCIADOS S.R.L., representada por el Sr. QUIRO-
GA, José Ignacio, DNI. Nº 16.883.545.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2138/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 124/2013 (SOYSP-DOV) de fecha 26/06/2013, celebrado entre la Sra.
Haydee Matilde, MIRANDA, DNI Nº 18.045.218, en su carácter de apoderada, en repre-
sentación de Hernán, Meneses, DNI Nº 14.550.739, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
2861/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Haydee Matilde, MIRANDA, DNI Nº 18.045.218, en su
carácter de apoderada, en representación de Hernán, Meneses, DNI Nº 14.550.739.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2139/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 122/2013 (SOYSP-DOV) de fecha 26/06/2013, celebrado entre el Sr. Pedro
Rigomer, ANDRADE HERRERA, DNI Nº 18.879.619, titular de la Firma «TRANSPOR-
TE ANDRADE», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2860/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Pedro Rigomer, ANDRADE HERRERA, DNI Nº 18.879.619,
titular de la Firma «TRANSPORTE ANDRADE».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2140/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 120/2013 (SOYSP-DOV) de fecha 26/06/2013, celebrado entre la Sra.
Haydee Matilde, MIRANDA, DNI Nº 18.045.218, en su carácter de apoderada, en repre-
sentación de Hernán, Meneses, DNI Nº 14.550.739, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
2859/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Haydee Matilde, MIRANDA, DNI Nº 18.045.218, en su
carácter de apoderada, en representación de Hernán, Meneses, DNI Nº 14.550.739.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2141/13
ART 1º) APROBAR LA  TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «K», Macizo
71,  Parcela 18, ubicado en la calle Keninek Nº 439, ubicado en el Barrio de la Margen Sur,
de nuestra Ciudad, el cual consta de una superficie total de 200.00 mts2 (doscientos metros
cuadrados), en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97,  su modificatoria
Nº 1266/00 y la  Carta Orgánica Municipal, a la Sras. María Adis HERNANDEZ LEAL,
DNI Nº 92.906.107 y Yanina Valeria CARCAMO HERNANDEZ, debiendo esta última
persona cumplimentar la totalidad de las obligaciones que asumiera el primer adjudicatario,
sujeto a las normas legales vigentes y las que se pudieran dictarse en el futuro, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra  «S» Nº 2551/1999.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º) NOTIFICAR  a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141, de
Procedimiento Administrativo
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2142/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 05/07/2013, celebrado entre el Sr. MARTINEZ, Mariano
Esteban, DNI. Nº 28.008.215, de profesión Kinesiólogo, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 3009/
2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MARTINEZ, Mariano Esteban, DNI. Nº 28.008.215.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2143/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
032/2013 de fecha 28/06/2013, suscripto entre el Sr. D’AGOSTINO, Oscar Domingo,
DNI. Nº 12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3124/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. D’AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI. Nº 12.996.805.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2144/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 22/07/2013, celebrado entre el Sr. MONDACA ALVARADO, Cesar Javier, DNI. Nº
18.839.884, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo
al Informe Técnico Nº 033/2013 - Trámite Nº 8410/2013 y la documentación obrante en el
Expediente 2930/2013.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro Nº 069EUN de fecha 22/07/2013, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 65.000,00 (Pesos
sesenta y cinco mil con 00/100), suscripto por el Sr. VARGAS FERRANDO, Marcos
Leonel, DNI. Nº 18.804.915, a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava
del citado Contrato.
ART 4º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/
100) a favor del Sr. MONDACA ALVARADO, Cesar Javier, DNI. Nº 18.839.884, según
condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1 de la Cuenta
3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos
Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2145/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 001/2013 de fecha 02/01/2013, celebrado entre la firma TREVMAN S.R.L,
representada por el Sr. Héctor Segundo AUSTIN, DNI. Nº 7.888.849, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente
271/2013.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de
fecha 03/07/2013, del Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 001/2013 de fecha 02/01/
2013, celebrado entre la firma TREVMAN S.R.L, representada por el Sr. Héctor Segundo
AUSTIN, DNI. Nº 7.888.849, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobier-
no, según documentación obrante en el Expediente 271/2013.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma TREVMAN S.R.L, representada por el Sr. Héctor Segundo
AUSTIN, DNI. Nº 7.888.849.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2146/13
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE MURO EN
PLAZA LOS ONAS» – Zona Nº 9 – Presupuesto Participativo año 2010, siendo el
Presupuesto Oficial la suma de $ 99.599,31 (Pesos noventa y nueve mil quinientos noven-
ta y nueve con 31/100); como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 4522/2010.
ART 2º) ADJUDICAR  la Contratación Directa, correspondiente a la Obra: «CONSTRUC-
CIÓN DE MURO EN PLAZA LOS ONAS» – Zona Nº 9 – Presupuesto Participativo año
2010, a favor del Sr. José Alberto AMARAL, DNI Nº 33.992.019, por la suma de $
104.477,78 (Pesos Ciento cuatro mil cuatrocientos setenta y siete con 78/100), conforme
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4522/2010.
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 125/
2013 (SOySP-DOP) de fecha 27/06/2013, celebrado entre el Sr. José Alberto AMARAL,
DNI Nº 33.992.019, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4522/2010.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. José Alberto AMARAL, DNI Nº 33.992.019.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2147/13
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de funciones, a partir del día 05/08/2013, al Agente
Municipal, Planta Contratada, Sr. BARBOSA, José Manuel, Legajo Nº 4984/1, Categoría
10 (Diez), quien se desempeñaba en Tareas Generales pasará a cumplir funciones de
Maestranza en la Dirección de Deporte Comunitario, Dirección General de Deporte y
Juventud, Subsecretaría Homónima, Agencia Municipal de Deporte Y Juventud, mas adi-
cionales que correspondan por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2148/13
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de funciones, a partir del día 05/08/2013, al Agente
Municipal, Planta Contratada, Sr. OROZCO, José Ángel, Legajo Nº 4942/1, Categoría 10
(Diez), quien se desempeñaba en Tareas Generales pasará a cumplir funciones de Maes-
tranza en la Dirección de Deporte Comunitario, Dirección General de Deporte y Juventud,
Subsecretaría Homónima, Agencia Municipal de Deporte Y Juventud, mas adicionales que
correspondan por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2149/13
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el Recurso de Reconsideración interpuesto
por el agente municipal Sr. CHAPARRO José Raúl, Legajo Nº 4376/1 contra el Decreto
Municipal Nº 419/2013 y la reclamación efectuada, de acuerdo a la documentación adjunta
en el Expediente Nº 2621/2013.
ART 2º) HACER LUGAR PARCIALMENTE a lo solicitado por el agente municipal Sr.
CHAPARRO José Raúl, Legajo Nº 4376/1, debiendo modificarse parcialmente el Decreto
Municipal Nº 0419/2013, en sus Artículos 1º y 2º, donde dice «Categoría 18 (dieciocho)
R8» debe decir « Categoría 22 (veintidós) P7, en conformidad a las consideraciones verti-
das en el Dictamen Nº 46/2013 - Trámite Nº 20339/2013, de fecha 29/07/2013, como
asimismo hacer lugar al reclamo efectuado en relación a las diferencias salariales que corres-
pondan abonarle al cargo de Jefe hasta el día 27/05/2013.
ART 3º) RECHAZAR  en cuanto al fondo las demás cuestiones planteadas por improce-
dentes atento a las razones vertidas en el Dictamen Nº 46/2013 - Trámite Nº 20339/2013,
de fecha 29/07/2013.

ART 4º) DESE INTERVENCIÓN  a la Dirección General de Personal, dependiente de la
Secretaría de Finanzas, a fin de que por las áreas pertinentes se le restituyan las diferencias
salariales que correspondieran al agente municipal Sr. CHAPARRO José Raúl, Legajo Nº
4376/1, de acuerdo a las consideraciones efectuadas en los acápites «a» y «b» del Dictamen
Nº 46/2013 - Trámite Nº 20339/2013, de fecha 29/07/2013.
ART 5º) NOTIFIQUESE  al interesado en el domicilio constituido en calle Ricardo Rojas
Nº 790, conforme a lo dispuesto por la L.P.A Nº 141.
ART 6º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2150/13
ART 1º) ADMITIR FORMALMENTE los reclamos impetrados por los agentes Munici-
pales, Sr. Sergio GUZMAN, Legajo Nº 2827/4,  Juan José ROJAS, Legajo Nº 2621/2 y Sra.
Sarita Matilde CRESPO, Legajo Nº 3963/2, en relación a la liquidación salarial del mes de
marzo de 2013, de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 41/2013 -
Trámite Nº 15968/2013, de fecha 07/06/2013 y a la documentación adjunta en el Expedien-
te Nº 2332/2013.
ART 2º) RECHAZAR en cuanto al fondo los reclamos impetrados por improcedente de
conformidad a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 41/2013 - Trámite Nº 15968/
2013, de fecha 07/06/2013, respecto de la liquidación salarial de mes de marzo de 2013.
ART 3º) RECHAZAR por improcedente el pedido de «Pronto Despacho» efectuado por
los agentes en relación al presente reclamo atento no haberse vencido los plazos dispuestos
por el art. 151 e la Ley Nº 141 conforme la consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 41/
2013 - Trámite Nº 15968/2013, de fecha 07/06/2013.
ART 4º) NOTIFIQUESE a los agentes municipales en la forma y términos previstos en la
L.P.A en el domicilio constituido de Alberdi Nº 714.
ART 5º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2151/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 140/2013 de fecha 29/07/2013, celebrado entre la Sra. BUSTAMANTE,
Noelia Ayelén, DNI. Nº 33.484.238, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2934/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. BUSTAMANTE, Noelia Ayelén, DNI. Nº 33.484.238.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2152/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 123/2013 (SOYSP-DOV) de fecha 27/06/2013, celebrado entre la Empresa
«Empresa Servicios y Construcciones GONZALEZ EDUARDO» representada en este
acto por el Sr. Eduardo, González, DNI. Nº 10.184.900, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente 2862/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la «Empresa Servicios y Construcciones GONZALEZ EDUAR-
DO» representada en este acto por el Sr. Eduardo, González, DNI. Nº 10.184.900.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2153/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la Licitación Privada Nº 100/2012, correspondiente a la
Obra: «REMODELACIÓN PLAZA FUEGUINA», autorizada mediante Resolución
Municipal Nº 0378/2013 de fecha 05/02/2013; y asimismo la Adjudicación a favor de la
empresa: «INYCON S.A.», refrendada mediante Resolución Municipal Nº 0838/2013 de
fecha 03/04/2013, atento a razones presupuestarias, de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 4775/2012.
ART 2º) AUTORIZAR la desafectación de la suma de $ 1.095,117,99 (Pesos un millón
noventa y cinco mil ciento diecisiete con 99/100), correspondiente a la afectación preven-
tiva de la Obra: «REMODELACIÓN PLAZA FUEGUINA».
ART 3º) AUTORIZAR la devolución de las garantías presentadas oportunamente por la
empresa «INYCON S.A.», adjudicataria de la Licitación Privada Nº 100/2012, conforme a
las disposiciones vigentes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2154/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de Colabora-
ción de fecha 14/03/2013, suscripto entre la «Asociación Civil Alianza Francesa de Tierra
del Fuego», representada por la Sra. Teresa Lorena CRINITI, DNI Nº 24.186.365, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 2610/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2013

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2155/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad de Tolhuin, por
el Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. AGUILERA, Benito Zenón, Legajo Nº 4712/
1, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General de Deporte y Juven-
tud, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el
día 04/08/2013 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, con motivo de
trasladar a la Delegación de Básquet a la ciudad en mención.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2156/13
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de funciones, a partir del día de su notificación, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARGAÑARAZ, Cleotilde, Legajo Nº 3416/9,
Categoría 21 (Veintiuno), quien se desempeñaba como Notificador pasará a cumplir funcio-
nes como Administrativa en el Departamento de Fiscalización, dependiente de la Dirección
de Rentas, Dirección General, Contaduría General, Subsecretaría de Finanzas, Secretaría de
Finanzas.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2157/13
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaria de Gobierno, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, Secretaría de la Producción y de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud,  que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica
en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2158/13
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes del Sr. Intendente Municipal, Secretaria de Gobier-
no, Secretaria de Finanzas, Secretaría de Asuntos Sociales, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, Secretaría de la Producción y de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
que se detallan en el Anexo I, II y III de la presente, durante el período que se especifica en
el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2159/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 10/06/2013, celebrado entre el Sr. GARCIA, Leonardo Marcelo, DNI. Nº 24.161.036,
y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe
Técnico Nº 027/2013 - Trámite Nº 6953/2013 y la documentación obrante en el Expediente
2338/2013.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro Nº 06279 de fecha 11/06/2013, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 65.000,00 (Pesos
sesenta y cinco mil con 00/100), suscripto por el Sr. CASTELLS, Ariel Francisco, DNI. Nº
25.657.408, a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava del citado Contrato.
ART 4º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/
100) a favor del Sr. GARCIA, Leonardo Marcelo, DNI. Nº 24.161.036, según condición
contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspon-
diente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1 de la Cuenta 3710148/
4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2160/13
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución Obra: «Adquisición de Elementos e Insumos para Plan
de Forestación Año 2013», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 348.917,15 (Pesos
trescientos cuarenta y ocho mil novecientos diecisiete con 15/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2670/2013.
ART 2º) ADJUDICAR  la Contratación Directa por Reglón, correspondiente a la, Obra:
«Adquisición de Elementos e Insumos para Plan de Forestación Año 2013», según se
detalla a continuación:
      * Renglón Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 13, a favor de la empresa: «La Rural
Semilleria», por la suma de $309.627,00 (Pesos trescientos nueve mil seiscientos veintisie-
te con 00/100).
      *  Renglón Nº 12, a favor de la empresa: «Simonetta S.R.L», por la suma de $47.100,00
(Pesos cuarenta y siete mil cien con 00/100);
ART 3º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras, dependiente de la Secretaría de Finan-
zas, a emitir la Orden de Provisión de los mencionados Reglones Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12 y 13.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2161/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Inmueble Nº 30/2012 de fecha 27/05/2012, registrado bajo el Nº 7836 en fecha 27/06/2012,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1163/2012 de fecha 27/06/2012,
por el período adicional de Doce (12) meses, desde el día 01/06/2013 al día 31/05/2014, de
acuerdo a la Cláusula Quinta del citado Contrato, suscripto entre la Sr. Aníbal Luis Guido,
DNI Nº 8.442.058, representado por la Sra. Patricia Graciela, Cárcamo, DNI. Nº 18.140.452,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 964/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Aníbal Luis Guido, DNI Nº 8.442.058, representado por la Sra.
Patricia Graciela, Cárcamo, DNI. Nº 18.140.452.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2162/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta de Acuerdo de fecha
28/02/2013, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 08/2013 de fecha 02/
01/2013, registrado bajo el Nº 8426 en fecha 19/02/2013, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 510/2013 de fecha 19/02/2013, celebrado entre la Arq. SOSA,
Paula Verónica, DNI. Nº 27.566.266, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 624/
2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2163/13
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR  el Contrato de Adjudicación Precaria Nº
1580/2011 de fecha 13/12/2011, suscripto entre el Sr. OLGIATTI Osvaldo Gabriel, DNI
Nº 11.792.242, referente al predio ubicado en la Parcela 5, Macizo 50, Sección F de la
ciudad de Río Grande, con una superficie de 600 m2 (Seiscientos metros cuadrados), sujeto
a mensura definitiva, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «O»
Nº 4984/2011.
ART 2º) APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1614/2013
de fecha 13/08/2013, suscripto entre el Sr. OLGIATTI Osvaldo Gabriel, DNI Nº 11.792.242,
referente al predio ubicado en la Parcela 17, Macizo 18B, Sección D de la ciudad de Río
Grande, sito en calle Combate de Montevideo Nº 920, con una superficie de 500 m2
(quinientos metros cuadrados), según plano de mensura TF 2-35-11, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «O» Nº 4984/2011.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2164/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos de materiales de construcción de vivienda ocasionado
por siniestro, a favor del Sr. ESCALANTE, Alberto Martin, DNI. Nº 24.179.400, según
Informe Técnico Nº 688/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3249/
2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2165/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor de la Sr. CHOQUE LLANOS,
Javier DNI. Nº 92.757.148, según Informe Técnico Nº 671/2013, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3245/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2166/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 78/2013 (SOYSP-DOSM) de fecha 13/03/2013, celebrado entre la Firma
ETYS S.R.L. representada en este acto por el Sr. Mariano Sebastián MANDRINI, DNI. Nº
27.483.980, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, según documentación obrante en el Expediente 947/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma ETYS S.R.L. representada en este acto por el Sr. Mariano
Sebastián MANDRINI, DNI. Nº 27.483.980.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2167/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 130/2013 de fecha 29/07/2013, celebrado entre la Sra. MORTE,
Valeria Analia, de profesión Arquitecta, DNI. Nº 31.838.487, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 3014/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MORTE, Valeria Analia, de profesión Arquitecta, DNI. Nº
31.838.487.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2168/13
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de 120.000 kg (ciento veinte mil) de Sulfato de
Aluminio para la Planta Potabilizadora de agua, solicitado por la Dirección de Obras
Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, siendo el monto de
la citada adquisición asciende a la suma de $ 480.000,00 (Pesos cuatrocientos ochenta mil
con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3231/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2169/13
ART 1º) APROBAR LA  TRANSFERENCIA por Declaratoria de Herederos, de quien en
vida fuera el Sr. PAREDES ALVARADO José Rene, DNI Nº 92.871.093, de las mejoras
introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «A», Macizo 122,
Parcela 23, de la Ciudad de Río Grande, ubicado en la calle Bilbao Nº 376, el cual consta con
una superficie de 253,75 m2 (doscientos cincuenta y tres metros cuadrados con setenta y
cinco decímetros cuadrados) a favor de la Sra. María Herminia PAREDES MANSILLA,
DNI Nº 92.871.080, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus
modificatorias vigentes; en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«P» Nº 0387/1997.
ART 2º) NOTIFICAR  a la Sra. María Herminia PAREDES MANSILLA, DNI Nº
92.871.080 en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141, de Procedimiento Adminis-
trativo
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2170/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de subsidio, a favor de la Escuela Provincial Nº 17 «Comisario Ramón Lucio
Cortes» representada en esta oportunidad por su Directora la Prof. MARILLAN, Micaela
Adriana DNI Nº 14.899.873, la cual solicita dicha asistencia para afrontar los gastos que le
demandara la adquisición de artículos varios de librería para las actividades diarias que se
desarrollan en la Institución en mención, según Informe Técnico Administrativo Nº 013/
2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3208/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2171/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. SANCHEZ,
Miguel Ángel, DNI. Nº 13.394.003, según Informe Técnico Nº 662/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3213/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2172/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. GODOY,
Antonio Cesar, DNI. Nº 16.861.573, según Informe Técnico Nº 661/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3212/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2173/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.820,00 (Pesos  Tres Mil Ochocientos Veinte
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (Dos) pasajes vía terrestre
a la Provincia de Mendoza, a favor del Sr. LEGUIZAMON, Emanuel Alan, DNI. Nº
34.084.172, según Informe Técnico Nº 660/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3214/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2174/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ASENCIO BARRIA, Yohana
Katerin, DNI. Nº 92.745.160, según Informe Técnico Nº 663/2013, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3209/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2175/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CARDENAS SANCHEZ,
Bricelia Leontina, DNI. Nº 18.744.794, según Informe Técnico Nº 664/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3211/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2176/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FUENTES SUBIABRE,
Viviana Janet DNI. Nº 93.560.744, según Informe Técnico Nº 666/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3228/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2177/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.782,00 (Pesos Tres Mil Setecientos Ochenta y
Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (Dos) pasajes vía
terrestre, tramo Río Grande – Santiago del Estero, a favor de la Sra. UMAÑO, Rosa
Ventura, DNI. Nº 22.142.928, según Informe Técnico Nº 665/2013, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3227/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2178/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. PASTRANA,
Claudia Jorgelina, DNI. Nº 27.160.276, según Informe Técnico Nº 659/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3210/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2179/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, por la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ANDRADE, Ana Beatriz, Legajo Nº 4044/4,
dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, Dirección General de Asuntos Socia-
les, Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaría de Asuntos Sociales, el día 08/08/2013 a
la hora 06:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, con motivo de asistir al Segundo
Encuentro del Año del Consejo Provincial de la Niñez, Adolescencia y Familia, a realizarse
en el Salón Azul de la Casa de Gobierno de la Provincia.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2180/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de San Julián,
Provincia de Santa Cruz, por el Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. AGUILERA,
Benito Zenón, Legajo Nº 4712/1, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección
General de Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal
de Deporte y Juventud, el día 15/08/2013 a la hora 08:00, con regreso el día 19/08/2013 a
la hora 20:00, con motivo de trasladar a la Delegación de Básquet Femenino.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2181/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz, por el Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. AGUILERA,
Benito Zenón, Legajo Nº 4712/1, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección
General de Deporte y Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal
de Deporte y Juventud, el día 22/08/2013 a la hora 08:00, con regreso el día 26/08/2013 a
la hora 20:00, con motivo de trasladar a la Delegación de Vóley Femenino.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2182/13
ART 1º) OTORGAR , Franquicias por el periodo comprendido del día 08/08/2013 al día
09/08/2013, a la agente Sra. PEDROZO RUIZ, Melisa Daniela, Legajo Nº 4583/7, Planta
Contratada, dependiente de la Dirección Natatorio Municipal «Eva Perón», dependiente
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en conformidad a lo establecido en el
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Fran-
quicias), Artículo 15º - c) (Asistencia a congresos), dejando constancia que una vez finali-
zada la participación acordada, el agente mencionado deberá presentar ante la autoridad
competente, las constancias de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ART 2º) REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2183/13
ART 1º) OTORGAR, Franquicias por el periodo comprendido del día 08/08/2013 al día
09/08/2013, a la agente Sra. VILLAGRA, Sabrina Angélica, Legajo Nº 4250/1, Planta
Contratada, dependiente de la Dirección Natatorio Municipal «Eva Perón», dependiente
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en conformidad a lo establecido en el
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Fran-
quicias), Artículo 15º - c) (Asistencia a congresos), dejando constancia que una vez finali-
zada la participación acordada, el agente mencionado deberá presentar ante la autoridad
competente, las constancias de participación a las investigaciones y/o estudios realizados.
ART 2º) REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2184/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 28/02/2013, registrado bajo el Nº 8492 en fecha 05/04/2013, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0895/2013 de fecha 05/04/2013, por el perío-

do adicional de Cuatro (04) meses, desde el día 01/07/2013 al día 31/10/2013, de acuerdo a
la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la firma CONSULTORES EN
INFORMATICA, representada por el Sr. KOCINA, Jorge Eduardo, DNI. Nº 25.860.496,
y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1093/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma CONSULTORES EN INFORMATICA, representada por
el Sr. KOCINA, Jorge Eduardo, DNI. Nº 25.860.496.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2185/13
ART 1º) HACER SABER al Sr. José Luis ROMERO DNI Nº 16.820.421, que el análisis
y la respuesta correspondiente a la petición realizada bajo la nota de fecha 19/07/2013,
ingresada por Mesa de Entrada de Este Municipio (Atención al Público) bajo el Tramite Nº
19528/2013 el día 19/07/2013, se encuentra supeditada a las resultas de la notificación de
la Resolución Municipal Nº 1847/2013 de fecha 17/07/2013, diligenciada al domicilio
declarado en calle Crucero Gral. Belgrano N 949 de esta ciudad, conforme a los términos
previstos en los arts. 127 y 129 de la L.P.A., todo ello en conformidad a las consideraciones
vertidas en el Dictamen Nº 04/2013 - Trámite Nº 20327/2013, de fecha 29/07/2013 y
actuaciones obrantes en el Expedientes Letra «R» Nº 3993/2007.
ART 2º) NOTIFIQUESE al domicilio constituido por el interesado sito en calle Don
Bosco Nº 1035 de esta ciudad.
ART 3º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2186/13
ART 1º) APROBAR el pago del subsidio a favor de la firma: «Transporte Automotor
Integral KRE (T.A.I.KRE) S.R.L.», por un monto total de $50.150,00 (Pesos cincuenta mil
ciento cincuenta con 00/100), correspondiente al mes de Junio/2013, por el servicio de 17
(diecisiete) unidades, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 624/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2187/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $1.426,69 (Pesos Un Mil Cuatrocientos Veintiséis con
69/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Responsable de la Delegación
Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Gobierno, Sr. BOGADO, Alfredo Julio,
Legajo Nº 2173/3, quien de su peculio hizo frente al pago de contado de la factura tipo «C»
Nº 0001-00001025 de la Firma: FLETEROS UNIDOS; y el Ticket Nº 1004 de la firma:
BUENOS AIRES Servicios de Taxi, correspondiente al traslado de la alfombra de CE-
NARD, para la Agencia Municipal de Deportes, conforme a la  documentación obrante en
el Expediente 3202/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2188/13
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 08/2013, la cual trata sobre la
cobertura de seguro divida en todo riesgo sin franquicias, responsabilidad civil y seguro
técnico, para los vehículos pertenecientes al Parque Automotor Municipal, por un periodo
de un (01) año con opción a prorroga máxima de tres (03) meses, solicitado por la Dirección
de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, siendo la
apertura de sobres el día 30/08/2013 a la hora 16:00, en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2376/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación de reserva, en la Categoría
Programática 700/01 – Objeto de Gasto 03 05 02 01, por la suma de $ 600.000,00 (Pesos
seiscientos mil con 00/100), al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2189/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $2.121,55 (Pesos Dos Mil Ciento Veintiuno con 55/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director Municipal de Servicios
Veterinarios, Sr. ALVAREZ, Alejandro, Legajo Nº 1399/4, quien de su peculio hizo frente al
pago de contado de facturas tipo «B» que se detallan a continuación, correspondiente a
cubrir imprevistos y urgencias en la dirección en mención, conforme a la  documentación
obrante en el Expediente 2776/2013.

Fecha Factura Comercio Importe

29/05/13 Tipo «B» Nº 0007-00018832 ONA’S CORRALON $24,11
29/05/13 Tipo «B» Nº 0004-00074557 ONA’S CORRALON $300,91
30/05/13 Tipo «B» Nº 0003-00019933 ELECTRO LAMBERTI $63,71
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Fecha Factura Comercio Importe

12/06/13 Tipo «B» Nº 0002-00067413 BULONERA RIO GRANDE $99,55
03/06/13 Tipo «B» Nº 0004-00022932 PROPAGACIÓN $45,10
15/06/13 Tipo «B» Nº 0003-00000269 LA CASA DEL BULÓN $905,96
15/06/13 Tipo «B» Nº 0004-00023141 PROPAGACIÓN $330,01
19/06/13 Tipo «B» Nº 0001-00002366 GAMA FUEGUINA S.R.L. $352,20

TOTAL $2.121,55

AR 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2190/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
30/07/2013 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, del
Dr. ROUSSET, Maximiliano, Legajo Nº 4002/9, a/c de la categoría 24 (veinticuatro), a los
efectos de realizar trámites en el Superior Tribunal de Justicia, en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente 3203/2013.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2191/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 19/2012 de fecha 26/03/2012, registrado bajo el Nº 7815 en fecha 18/06/
2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1075/2013 de fecha 18/06/
2012, por el período adicional de Nueve (09) meses, desde el día 02/01/2013 al día 31/09/
2013, de acuerdo a la Cláusula Tercera del citado Contrato, suscripto entre la firma NEXO
S.R.L., representada por su apoderado, Sr. CARRO, Jorge José, DNI. Nº 13.334.262, y
este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 542/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma NEXO S.R.L., representada por su apoderado, Sr. CARRO,
Jorge José, DNI. Nº 13.334.262.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2192/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Inmueble Nº 43/2012 de fecha 01/08/2012, registrado bajo el Nº 8287 en fecha 28/12/2012,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2890/2012 de fecha 28/12/2012,
por el período adicional de Diez (10) meses, desde el día 01/08/2013 al día 31/05/2014, de
acuerdo a la Cláusula Quinta del citado Contrato, suscripto entre la firma MATERIALES
Y SERVICIOS SEVILLANO S.R.L., representada por la Sra. SEVILLANO, Mariela Noe-
mí, DNI. Nº 25.873.353, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2572/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma MATERIALES Y SERVICIOS SEVILLANO S.R.L., repre-
sentada por la Sra. SEVILLANO, Mariela Noemí, DNI. Nº 25.873.353.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2193/13
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR en todos sus términos el Acta de Entrega de
Posesión de fecha 10/05/2011, suscripta por quien fuera el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, MMO Julio BOGADO, con los Sres. Luis Ángel KOVACIC, Marta Elena
KOVACIC, Alicia Rosa KOVACIC, Patricia Sara KOVACIC, Rosalia Esperanza KOVA-
CIC, Miriana Ana KOVACIC, Alberto José KOVACIC y Claudia Beatriz KOVACIC, por
resultar lesivo a los intereses del Municipio de Río Grande, quedando privado dicho acto
de todo efecto jurídico, de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 117/
2013 - Trámite Nº 21928/2013, de fecha 15/08/2013.
ART 2º) NOTIFICAR lo dispuesto en el Dictamen Nº 117/2013 - Trámite Nº 21928/2013,
de fecha 15/08/2013, a los Sres. Luis Ángel KOVACIC, Marta Elena KOVACIC, Alicia
Rosa KOVACIC, Patricia Sara KOVACIC, Rosalia Esperanza KOVACIC, Miriana Ana
KOVACIC, Alberto José KOVACIC y Claudia Beatriz KOVACIC, en el domicilio sito en
calle Antártida Argentina Nº 746 de este ciudad, en la forma y en los términos previstos por
la L.P.A.
ART 3º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2194/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. ALAZARD, Lucresia Rosa, DNI. Nº
5.388.573; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento del Indu-
mentaria para Bebes y Mantelería, según Informe Técnico Administrativo Nº 58/2013 –
Trámite Nº 20440/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3145/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2195/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 9.021,50 (Pesos Nueve Mil Veintiuno con 50/
100), en concepto de Subsidio, en el marco del convenio firmado entre el Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación y el Municipio de Rio Grande, a favor de la Sra. MILLA-
LONCO, Marín Sandra Inés, DNI. Nº 92.791.751; cuyo destino es la adquisición de
elementos para Confección de Indumentaria, Informe Técnico Administrativo Nº 56/2013
– Trámite Nº 19884/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3186/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2196/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.265,00 (Pesos Tres Mil Doscientos Sesenta y
Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del convenio firmado entre el
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Municipio de Rio Grande, a favor de la
Sra. SCARPA, Viviana Soledad, DNI. Nº 32.065.718; cuyo destino es la adquisición de
elementos para Confección de Cuadros Artesanales y Fotografías, Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 57/2013 – Trámite Nº 19885/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3154/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2197/13
ART 1º) AUTORIZAR el monto de $ 2.000,00 (Pesos dos mil), en concepto de ampliación
de la Caja Chica asignada a la Secretaría Privada de la Producción mediante Resolución
Municipal Nº 191/2013 de fecha 18/01/2013, con lo que el monto total de la misma
asciende la suma de $5.000,00 (Pesos cinco mil), conforme surge del Expediente 274/2013.
ART 2º) DESIGNAR al Sr. CASTILLO, Claudio, Legajo Nº 2657/3, y la Sra. BARRERA,
Paola, Legajo Nº 2708/1, como únicos responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2198/13
ART 1º) AUTORIZAR el monto de $ 2.000,00 (Pesos dos mil), en concepto de ampliación
de la Caja Chica asignada a la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de la Producción
mediante Resolución Municipal Nº 0092/2013 de fecha 14/01/2013, con lo que el monto
total de la misma asciende la suma de $5.000,00 (Pesos cinco mil), conforme surge del
Expediente 149/2013.
ART 2º) DESIGNAR a la Sra. PANDOLFI, Andrea Valeria, Legajo Nº 4110/6 y al Sr.
OYARZO CARDENAS, Juan Paul, Legajo Nº 3651/0, como únicos responsables de la
administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2013

MELELLA
TITA
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Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

4535/7 CARRARI, Jesica No registra No registra No registra
4627/2 BUCCI, Matías No registra No registra No registra
4672/8 GOMEZ, Daniel No registra No registra No registra
4883/6 RODRIGUEZ, Cristian No registra 28 (veintiocho) 50 (cincuenta)
4929/8 VEDIA ALVAREZ, José No registra 19 (diecinueve) 24 (veinticuatro)
4930/1 PETRONE, Hernán No registra 12 (doce) 04 (cuatro)
4939/5 SOSA, María No registra 10 (diez) 34 (treinta y cuatro)
4949/2 CARRIZO, Sergio 01 (uno) 24 (veinticuatro) 32 (treinta y dos)
4951/4 PAREDES, César No registra 13 (trece) 11 (once)

ROSSI

SG 0195/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Mayo y Junio/2013, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Ceremo-
nial y Protocolo, Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación: 07/08/13

Legajo Nombre y  Apellido Hs.  Normales     Al 50%         Al 100%

4760/1 ORELLANA, Pablo
Junio 2013 02 (dos)     No registra              No registra

4925/5 SANCHEZ, Adriana
Mayo 2013 12½ (doce y media)    03 (tres)      No registra
Junio 2013 02 (dos)    7½ (siete y media)     01 (uno)

ROSSI

SG 0196/13: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Control y Gestión Pública dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto
asciende a la suma de $ 2.660,16 (Pesos dos mil seiscientos sesenta con 16/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 819/2013. POR SECRETARÍA
de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria, en el Ejercicio Financiero correspon-
diente. 08/08/13

ROSSI

SG 0197/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Junio y Julio/2013, por el agente Municipal dependiente de la Coordinación de Adminis-
tración, Dirección de Administración, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a con-
tinuación:  15/08/13

Legajo Apellido y Nombre Hs Normales Hs al 50% Hs al 100%

4766/0 CALISTO BARRIA, Segundo
Junio 2013 36 (Treinta y Seis) No Registra No Registra
Julio 2013 32 (Treinta y Dos) No Registra No Registra

RUNIN

SG 0198/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
JULIO/2013, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Municipal de
Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión
Ciudadana, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 15/08/13.

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

0544/4 LONNE, Walter 20 (veinte) No registra No registra
1363/3 VERA, Jorge Omar No registra 06 (seis) 45½ (cuarenta y cinco y medio)
2206/3 CASTRO, Arnaldo No registra 20 (veinte) 67 (sesenta y siete)
2268/3 CERDA, Juán No registra No registra No registra
2438/4 SERRANO, Sergio No registra 03 (tres) 44 (cuarenta y cuatro)
2433/3 VAZQUEZ, Ricardo No registra 03 (tres) 54 (cincuenta y cuatro)
2604/2 MANSILLA Pedro No registra 03 (tres) 38 (treinta y ocho)
2675/1 VILLAFAÑE, Nancy No registra 33 (treinta y tres) 39 (treinta y nueve)
2760/0 HARO, María Esther No registra No registra No registra
2762/6 RAMIREZ, Teodoro No registra No registra No registra
2770/7 LARA, José No registra No registra No registra
2777/4 NUÑEZ, Marta No registra No registra 18 (dieciocho)
2779/1 FRANCO, Julieta No registra 07 (siete) 27 (veintisiete)
2907/6 VARGAS, Laura 01 (uno) 03 (tres) 22 (veintidós)
2918/1 OJEDA, Mónica No registra 05 (cinco) 26 (veintiséis)
3069/4 RUIZ, Clara 04 (cuatro) No registra No registra
3325/1 RIVERO, María Isabel 15 (quince) 12 (doce) No registra
3366/9 SERRA, Andrea No registra No registra No registra
3643/9 PERALTA, Marcelina 01 (uno) 19 (diecinueve) 53 (cincuenta y tres)
3665/0 SUAREZ, Juan No registra No registra No registra
3713/3 MARTINEZ Magdalena 02 (dos) 08 (ocho) 42 (cuarenta y dos)
3798/2 KOCH, Analía No registra 43 (cuarenta y tres) 30 (treinta)
3824/5 VIDELA, Stella 06 (seis) No registra) No registra
3863/6 ARTIGAS, Nancy No registra No registra No registra
3875/0 HIDALGO, Adriana 01 (uno) No registra No registra
3938/1 BARRIENTOS, 07 (siete) No registra No registra
4111/4 AGUIRRE, Joel No registra No registra 19 (diecinueve)
4138/6 SILVA, Wilson No registra No registra No registra
4290/1 SANDOVAL, Ramón No registra No registra 40 (cuarenta)
4291/9 ALVAREZ, Pablo No registra 20 (veinte) 29 (veintinueve)
4292/7 ALMARAZ, Marta 38 (treinta y ocho) No registra No registra
4368/1 RODRIGUEZ, Silvana No registra No registra 09 (nueve)
4392/3 AMARO, Luisa 06 (seis) 10 (diez) No registra
4397/4 BARRIENTOS, Alfredo No registra No registra No registra
4405/9 BAYON, Marcela 30 (treinta) 13 (trece) 06 (seis)

SG 0191/13: DESIGNAR como Instructor Sumariante, a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo
Nº 3720/6 del Sumario Administrativo iniciado al agente municipal José Aisama, Legajo Nº
3199/2, mediante Resolución S.G Nº 0022/2013 y a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 432/2013. 02/08/13

ROSSI

SG 0192/13: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Ceremonial y Protocolo dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto asciende
a la suma de $ 1.560,30 (Pesos Mil Quinientos Sesenta  con 30 /100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 251/2013. POR SECRETARÍA  de Finanzas, reali-
zar la afectación presupuestaria correspondiente, por la suma de $ 1.560,30 (Pesos Mil
Quinientos Sesenta  con 30 /100), en el Ejercicio Financiero año 2013. 02/08/13

ROSSI

SG 0193/13: APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Delegación
Municipal de Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires de la Secretaría de Gobierno, cuyo
monto asciende a la suma de $3.269.32 (Pesos Tres Mil Doscientos Sesenta y Nueve con
32/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 633/2013. POR
SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria por la suma de $3.269.32
(Pesos Tres Mil Doscientos Sesenta y Nueve con 32/100), en el Ejercicio Financiero año
2013. 02/08/13

ROSSI

SG 0194/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
JUNIO/2013, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Municipal de
Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión
Ciudadana, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 07/08/13

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

0544/4 LONNE, Walter 32 (treinta y dos) No registra No registra
1363/3 VERA, Jorge Omar No registra 06 (seis) 51 (cincuenta y uno)
2206/3 CASTRO, Arnaldo No registra 15 (quince) 29 (veintinueve)
2268/3 CERDA, Juán No registra 06 (seis) No registra
2438/4 SERRANO, Sergio No registra 16 (dieciséis) 42 (cuarenta y dos)
2433/3 VAZQUEZ, Ricardo No registra 11 (once) 46 (cuarenta y seis)
2604/2 MANSILLA Pedro 02 (dos) 09 (nueve) 59 (cincuenta y nueve)
2675/1 VILLAFAÑE, Nancy 01 (uno) 26 (veintiséis) 32½ (treinta y dos y media)
2760/0 HARO, María Esther No registra 13 (trece) 12 (doce)
2762/6 RAMIREZ, Teodoro No registra No registra No registra
2770/7 LARA, José No registra No registra No registra
2777/4 NUÑEZ, Marta 04 (cuatro) 03 (tres) 29 (veintinueve)
2779/1 FRANCO, Julieta No registra 12 (doce) 43 (cuarenta y tres)
2907/6 VARGAS, Laura No registra 10 (diez) 53 (cincuenta y tres)
2918/1 OJEDA, Mónica No registra 01 (uno) 39 (treinta y nueve)
3069/4 RUIZ, Clara Delia 10 (diez) 06 (seis) 30 (treinta)
3325/1 RIVERO, María Isabel No registra 16 (dieciséis) 23 (veintitrés)
3366/9 SERRA, Andrea No registra No registra No registra
3643/9 PERALTA, Marcelina No registra 11 (once) 62 (sesenta y dos)
3665/0 SUAREZ, Juan No registra No registra No registra
3713/3 MARTINEZ Magdalena No registra 09½ (nueve y media 47 (cuarenta y siete)
3798/2 KOCH, Analía No registra 12 (doce) 22 (veintidós)
3824/5 VIDELA, Stella No registra No registra)          21 (veintiuno)
3863/6 ARTIGAS, Nancy No registra No registra No registra
3875/0 HIDALGO, Adriana No registra 02 (dos) 06 (seis)
4111/4 AGUIRRE, Joel No registra 10 (diez) 20 (veinte)
4138/6 SILVA, Wilson No registra No registra No registra
4290/1 SANDOVAL, Ramón No registra 03 (tres) 25 (veinticinco)
4291/9 ALVAREZ, Pablo No registra 12 (doce) 26 (veintiséis)
4292/7 ALMARAZ, Marta 26 (veintiséis) No registra No registra
4368/1 RODRIGUEZ, Silvana No registra 13 (trece) 52 (cincuenta y dos)
4392/3 AMARO, Luisa 06 (seis) 30 (treinta) No registra
4397/4 BARRIENTOS, Alfredo No registra No registra No registra
4405/9 BAYON Marcela 09 (nueve) 27 (veintisiete) No registra
4463/6 SOLER, Jorge No registra No registra No registra
4474/1 CONCHA, César No registra 06 (seis) No registra
4496/2 ACKERMAN VITTORI No registra 06 (seis) 18 (dieciocho)
4497/1 OJEDA Edgardo 14 (catorce) 06 (seis) No registra
4498/9 MEZA ARANCIBIA Juan No registra 04 (cuatro) 08 (ocho)
4499/7 PIAZZALE, Miguel 02 (dos) 25 (veinticinco) 41 (cuarenta y uno)
4500/4 NAVARRO, David No registra 03 (tres) 30 (treinta)
4501/2 RIOS Osvaldo 11 (once) 06 (seis)  No registra
4503/9 CIARLANTE Héctor 01 (uno) 07 (siete) 19 (diecinueve)
4504/7 TRIVIÑO, Claudio 01 (uno) 06 (seis) 16 (dieciséis)
4509/8 GOMEZ, Ricardo No registra 07 (siete) 35 (treinta y cinco)
4510/1 HERNANDEZ Santiago No registra No registra 04 (cuatro)
4515/2 CABRERA, Gerardo 01 (uno) No registra 10 (diez)
4516/1 ALMIRON, Mariano No registra 21 (veintiuno) 40 (cuarenta)
4518/7 VILLARROEL, Raúl Abel No registra 04 (cuatro) 06 (seis)
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4474/1 CONCHA, César No registra No registra No registra
4496/2 ACKERMAN VITTORI No registra 06 (seis) 21 (veintiuno)
4497/1 OJEDA Edgardo No registra 13 (trece) No registra
4498/9 MEZA ARANCIBIA Juan No registra 05 ½ cinco y medioNo registra
4499/7 PIAZZALE, Miguel 01 (uno) 09 (nueve) 35 (treinta y cinco)
4500/4 NAVARRO, David 01 (uno) 08 (ocho) No registra
4501/2 RIOS, Osvaldo 22 (veintidós) 06 (seis) No registra
4503/9 CIARLANTE, Héctor No registra No registra No registra
4504/7 TRIVIÑO, Claudio No registra 12 (doce) 06 (seis)
4509/8 GOMEZ, Ricardo No registra 16 (dieciséis) 21 (veintiuno)
4510/1 HERNANDEZ, Santiago No registra No registra No registra
4515/2 CABRERA, Gerardo No registra No registra No registra
4516/1 ALMIRON, Mariano No registra 09 (nueve) 47 (cuarenta y siete)
4518/7 VILLARROEL, Raúl No registra No registra 06 (seis)
4535/7 CARRARI, Jesica No registra No registra No registra
4627/2 BUCCI, Matías No registra No registra No registra
4672/8 GOMEZ, Daniel No registra No registra No registra
4883/6 RODRIGUEZ, Cristian No registra 27 (veintisiete) 31 (treinta y uno)
4929/8 VEDIA ALVAREZ, José No registra No registra 21 (veintiuno)
4930/1 PETRONE, Hernán No registra No registra No registra
4939/5 SOSA, María No registra 09 (nueve) 31 (treinta y uno)
4949/2 CARRIZO, Sergio 04 (cuatro) 06 (seis) 24 (veinticuatro)
4951/4 PAREDES, César No registra 08 (ocho) 10 (diez)

RUNIN

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.S.G.Nº 0056/13: HABILITAR  por el término de un (01) año, el vehículo marca ASIA,
modelo TOWNER A111 DLX, Tipo: FURGON UTILITARIO, Motor Nº CD800-088329,
Dominio DAU267, bajo la denominación de «DISTRIBUIDORA MATIAS» propiedad
del Sr. SALDIVIA BARRIENTOS JOSE LAZARO, C.U.I.T. Nº 20-13392671-3, en el
rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 1985/2012. 09/08/13

BALLARINI

SG 0199/13: APROBAR rendición final de la Caja Chica otorgada a la Coordinación de
Gabinete de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $2.721,25 (Pesos dos mil
setecientos veintiuno con 25/100), más comprobante de depósito Nº 4315 del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego por la suma de $ 278,75 (pesos doscientos setenta y ocho con
75/100); por lo que la presente rendición totaliza la suma de $ 3.000,00 (pesos tres mil con
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 818/2013. 15/08/13.

COLDORF

SG 0200/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
JULIO/2013, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Ceremonial y
Protocolo, Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación: 15/08/13.

Legajo Nombre y  Apellido Hs.  Normales Al 50%         Al 100%

4671/0 MOYANO MANSILLA, Andrea 01 (uno) 03½ (tres y media)    No registra
4760/1 ORELLANA, Pablo 25 (veinticinco) 09 (nueve)         03 (tres)
4925/5 SANCHEZ, Adriana 23 (veintitrés) 10 (diez)         03½ (tres y media)

S.S.G.C. Nº 0482/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a/la Sr/a: KESSELER,
SONIA INES, C.U.I.T. Nº 27-12399245-3, que funcionaba en el/los rubro/s «DESPENSA
- DIETETICA», bajo la denominación de «DIETETICA RIO GRANDE.», categoría «NO
CONTIENE», sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN Nº 1095; cuya superficie
alcanza un total de 16,90 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «K» Nº 02985/2013. 01/08/13

DEL BARRIO

S.S.G.C. Nº 0483/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA
Nº 0179; cuya superficie alcanza un total de 80,00 mts2; propiedad del/la Sr/a MILLAO
BARRIA, CARLOS ALBERTO.; C.U.I.T. Nº 20-28008198-2; en el/los rubro/s «TIEN-
DA – ZAPATERIA – BIJOUTERIA – MARROQUINERIA - LENCERIA» categoría
«03», que girará bajo la denominación de «RUYCCI.», de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «M» Nº 03048/2013. 01/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0484/13: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO Y AMPLIACION
DE RUBRO, del local comercial propiedad del/la Sr/a: GARCIA, SANTOS VICTOR.,
C.U.I.T. Nº 20-16311423-3 en el/los rubro/s; «VENTA AL MAYOR Y AL POR MENOR
DE AVES Y HUEVOS», categoría «05», que gira bajo la denominación de «POLLERIA

POM POM» sito en el domicilio de la calle C. PELLEGRINI Nº 0372, cuya superficie
alcanza un total de 40,00 mts2; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle C. PELLE-
GRINI Nº 0378; el cual a partir del dia de la fecha AMPLIARA  EL/LOS RUBRO/S;
«ROTISERIA – FIAMBRERIA – ALMACEN – DIETETICA – FRUTERIA – VERDU-
LERIA – VENTA DE BEBIDAS ALCHOLICAS Y NO ALCHOLICAS» categoría «03»,
cuya superficie alcanza un total de 85,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «G» Nº 03934/2010. 01/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0485/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma: RAYUELA
SRL, C.U.I.T. Nº 30-70880385-1, que funcionaba en el/los rubro/s «IMPRENTA», bajo la
denominación de «IMPRENTA RAYUELA SRL», categoría «04», sito en el domicilio de
la calle J.B. ALBERDI Nº 0656; cuya superficie alcanza un total de 562,50 mts2, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 01433/2007. 01/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0486/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: GOMEZ,
AGUSTIN ERNESTO, Nº 23-04998659-9, que funcionaba en el/los rubro/s «EMPRESA
DE SERVICIOS (MANTENIMIENTO DE OBRA)», bajo la denominación de «DAGO»,
categoría «04», sito en el domicilio de la calle PROVINCIAS UNIDAS Nº 0960; de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 02984/2013. 01/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0487/13: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2013, de la unidad
automotor marca ASIA MOTORS modelo COSMOS AM818 AÑO 1994, motor Nº L-
X003216, dominio UKA323, presentado por la señora PAILLAN ARTEAGA, RUFINA
DEL TRANSITO, D.N.I. Nº 18.671.972;  quien se desempeña en el Servicio de Transpor-
te Escolar, con el Interno Nº 34. 01/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0488/13: HABILITAR, en el Servicio de TAXI-FLET a la Unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo HD78, AÑO 2012, motor Nº D4DDC506928, dominio LSC685,
propiedad del señor MENDEZ BARRIENTOS, JUAN CARLOS, DNI Nº 21.816.840,
que prestara servicio con el Interno Nº 137. 01/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0489/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4 P AA+DIR GAS 1.8, AÑO 2006, motor Nº A45009942, dominio FOQ220,
propiedad del Señor CANO, FRANCISCO, D.N.I. Nº 13.579.032; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO  G3 LS 1.6N M/T,
AÑO 2012; motor Nº F16D31216342, dominio LID328, que presta servicio en la Agencia
«ISLAS MALVINAS» Interno Nº 124. 01/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0490/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo POLO CLASIC 1.6 31A, AÑO 2008, motor Nº UVC 037962, dominio HQT084,
propiedad del Señor SAVEDRA, FABIAN CARLOS, D.N.I. Nº 16.453.723; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo DP-CLASSIC
4P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO 2013; motor Nº T85155900, dominio MQB093, quien se
desempeña en el Servicio Publico de Taxi afectado a la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº
14. 01/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0491/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2005, motor Nº 7H5048037, dominio FGY853,
propiedad del Señor CARRIZO, CRISTIAN HORACIO, D.N.I. Nº 27.198.091; y HABI-
LIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA 1.6L AM-
BIENTE, AÑO 2007; motor Nº CDJC78076302, dominio GFP386, que presta servicio en
la Agencia «CHACRA» Interno Nº 172. 01/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0492/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo
MEGANE TRI 1.6 L PACK PLUS, AÑO 2007, motor Nº K4MJ706Q100067, dominio
GNA529, propiedad del Señor ZACARIAS, JORGE ANTONIO, D.N.I. Nº 16.700.931;
y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo DP-
CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO 2013; motor Nº T85160686, dominio MTO831,
quien se desempeña en el Servicio Publico de Taxi afectado a la Parada Nº 07, Legajo
Municipal Nº 97.
01/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0493/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle JUAN B.
THORNE Nº 1613; cuya superficie alcanza un total de 196,00 mts2; propiedad del/la Sr/a
ARANDA, ALDO EMANUEL; C.U.I.T. Nº 20-30056478-0; en el/los rubro/s «CONFI-
TERIA BAILABLE - DISCOTECA» categoría «01», que girará bajo la denominación de
«MAYIMBE.», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº
03098/2013. 05/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0494/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle LUIS
PIEDRABUENA Nº 0768; cuya superficie alcanza un total de 204,06 mts2; propiedad del/
la Sr/a ESCOBAR, VERONICA VANESA; C.U.I.T. Nº 27-25346108-5; en el/los rubro/s
«TIENDA – INDUMENTARIA P/BEBES Y NIÑOS – VENTA AL POR MENOR DE
CALZADOS – PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR – MARROQUINERIA –
PRODUCTOS DE COSMETICOS Y PERFUMERIA» categoría «04», que girará bajo la
denominación de «ME TOCA A MI», de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «E» Nº 0435/2013. 05/08/13

Del BARRIO

COLDORF
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S.S.G.C. Nº 0495/13: RENOVACION DE LA  HABILIT ACION, del comercio pertene-
ciente de la Firma: «GUTRAICH SCA» C.U.I.T. Nº 30-05184486-6, que funciona en el
rubro «TIENDA – ZAPATERIA – MARROQUINERIA – ART. DEL HOGAR» que gira
bajo la denominación de «TIENDA BUENOS AIRES Y TODO DEPORTE»; categoría
«04», sito en el domicilio de la calle GRAL. SAN MARTIN  Nº 0464; cuya superficie
alcanza un total de 780,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «G» Nº 03099/2013. 05/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0496/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2008, motor Nº 7H5132267, dominio HBV407,
propiedad del Señor GALARZA, ADOLFO MARCELINO, D.N.I. Nº 8.385.073; y HA-
BILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4
PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2013; motor Nº T85163913, dominio MPP160, quien se
desempeña en el Servicio Publico de Taxi afectado a la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº
175. 08/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0497/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN SL AVANTAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q100012, dominio KUZ641,
propiedad del Señor DEGRACIA, FRANCISCO ALCIDES, D.N.I. Nº 17.966.046; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
II 1.8L 4P GG AA+DIR GAS, AÑO 2008; motor Nº A40007272, dominio HFK634, quien
presta servicio en la Agencia «APRAR», Interno Nº 28. 08/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0498/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8, AÑO 2006, motor Nº A45007708, dominio FJJ381,
propiedad del Señor VALENZUELA, ANGEL LEONCIO, D.N.I. Nº 14.505.175; y HA-
BILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II
4P CD GAS 1.8, AÑO 2007; motor Nº 4Q0011157, dominio GUJ008, quien presta
servicio en la Agencia «APRAR», Interno Nº 92. 08/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0499/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor afectada al Servicio de Trans-
porte Privado en Comun de Pasajeros, marca ASIA, modelo AM 825, AÑO 1998, motor
Nº VM39B02622, dominio EBJ890, propiedad del Señor LOPEZ GODOY, MARCELO
JAVIER, D.N.I. Nº 29.427.086; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo LO-814, AÑO 2001; motor Nº 37498410469242,
dominio DSU4456, quien presta servicio con el Interno Nº 85. 08/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0500/13: RENOVAR la HABILIT ACION  Período 2013, de la unidad
automotor MERCEDES BENZ, modelo LO-814, AÑO 2001, motor Nº 3749841046942,
dominio DSU456, presentado por el Señor LOPEZ GODOY, MARCELO JAVIER, D.N.I.
Nº 29.427.086;  quien se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 85. 08/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0501/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo POLO CLASSIC 1.6 31A, AÑO 2009, motor Nº UVC 038572, dominio HSD066,
propiedad del Señor OLIVA, FELIPE ARTURO, D.N.I. Nº 4.616.990; y HABILIT AR en
su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
SUPER 1.6N, AÑO 2007; motor Nº 7H5102813, dominio GKR951, que presta servicio en
la Agencia «REMICOOP», Interno Nº 112. 08/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0502/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2010, motor Nº CFZ052667, dominio IXD570, propiedad
del Señor ANDRADE, ARTURO ANIBAL, D.N.I. Nº 16.711.268; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LT 1.6N A/T,
AÑO 2012; motor Nº F16D30370742, dominio LKP312, que presta servicio en la Agencia
«CHACRA», Interno Nº 83. 09/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0503/13: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DENOMINACION – CAMBIO
DE DOMICILIO Y AMPLIACION DE RUBRO, del local comercial propiedad del/la Sr/
a: LEDESMA, ARIANA SOLEDAD., C.U.I.T. Nº 23-31786250-4 en el/los rubro/s; «CAFÉ
- BAR», categoría «03», que gira bajo la denominación de «CAFÉ BAR IBIZA» sito en el
domicilio de la calle VIEDMA Nº 0899, cuya superficie alcanza un total de 94,00 mts2; al
cual a partir del dia de la fecha su NUEVA DENOMINACION sera «EL PARAISO»,
siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle AV. BELGRANO Nº 1093; el cual a partir del
día de la fecha AMPLIARA  EL/LOS RUBRO/S; «SALA DE REUNION – CAFÉ CON-
CERT – RESTAURANT CON ESPECTACULOS (CONSUMO DE BEBIDAS Y CO-
MIDAS)» categoría «03», cuya superficie alcanza un total de 113,00 mts2, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «L» Nº 01623/2011. 09/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0504/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma: MANTENI-
MIENTO Y SERVICIOS SRL, CUIT Nº 30-70765901-3, que funcionaba en el/los rubro/s
«EMPRESA CONSTRUCTURA», bajo la denominación de «MANTENIMIENTOS Y
SERVICIOS SRL», categoría «02», sito en el domicilio de la calle SANTA ROSA Nº 0284; de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 03525/2001. 09/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0505/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: MERCADO,
SANDRA MONICA, Nº 27-17051753-4, que funcionaba en el/los rubro/s «GIMNA-
SIO», bajo la denominación de «NATURAL TEAM», categoría «04», sito en el domicilio
de la calle VIEDMA Nº 0028; cuya superficie alcanza un total de 95,00 mts2, de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 02620/2008. 09/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0506/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: OJEDA,
IRMA, Nº 27-05906053-3, que funcionaba en el/los rubro/s «VENTA DE REPUESTOS
DE BICICLETAS», bajo la denominación de «BICICLETERIA RUEDA A RUEDA»,
categoría «05», sito en el domicilio de la calle ANTARTIDA ARGENTINA Nº 0726; cuya
superficie alcanza un total de 63,60 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «O» Nº 03148/2013. 09/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0507/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle
PASAJE EWAN Nº 0694; propiedad del/la Sr/a PEREZ, HORACIO JOSE; C.U.I.T. Nº
20-18140476-1, en el/los rubro/s «SERVICIO DE CONSTRUCCION – HERRERIA»
categoría «05», que girará bajo la denominación de «HJP SERVICIOS», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 03147/2013. 09/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0508/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ESPORA
Nº 0655 OF. 13; cuya superficie alcanza un total de 37,70 mts2; propiedad del/la Sr/a
CASTRO, CECILIA BELEN; C.U.I.T. Nº 27-29992668-6; en el/los rubro/s «CONSUL-
TORIO DE NUTRICION Y KINESIOLOGIA» categoría «03», que girará bajo la deno-
minación de «NUTRICION Y KINESIOLOGIA», de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «C» Nº 03146/2013. 09/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0509/13: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DENOMINACION Y AMPLIA-
CION DE RUBRO, del local comercial propiedad del/la Sr/a: MARTINEZ, ISABEL Y
MARTINEZ, MARIA SH., C.U.I.T. Nº 33-67065606-9 en el/los rubro/s; «TIENDA»,
categoría «05», que gira bajo la denominación de «NOVEDADES EL TIO» sito en el
domicilio de la calle FAGNANO Nº 0578, siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle
LASSERRE Nº 0197; el cual a partir del día de la fecha AMPLIARA  EL/LOS RUBRO/S;
«MARROQUINERIA – ZAPATERIA - BIJOUTERIE» categoría «03», cuya superficie
alcanza un total de 540,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «M» Nº 03149/2013. 09/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0510/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: MARTINEZ,
JUAN CARLOS, Nº 20-05826752-0, que funcionaba en el/los rubro/s «VIDEO CLUB -
KIOSCO», bajo la denominación de «DVD CLUB ACUARIUM», categoría «03», sito en
el domicilio de la calle ALICIA  M. DE JUSTO Nº 0333; cuya superficie alcanza un total de
64,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 04886/
2005. 09/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0511/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4 P GL AA+DIR GAS 1.8/2007, motor Nº A45014733, dominio FYI045,
propiedad del Señor MARQUEZ, RAUL IGNACIO, D.N.I. Nº 10.753.553; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V
BASE, AÑO 2008; motor Nº K7MP710Q001072, dominio HFK630, quien se desempeña
en el Servicio Publico de Taxi afectado a la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 43. 09/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0512/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, mode-
lo CORSA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.6 AÑO 2009, motor Nº 7H5151343, dominio IDQ283,
propiedad del Señor NIEVA, JOSE OSMAR HUMBERTO, D.N.I. Nº 14.177.989; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN
PH2 PACK PLUS 1.6 8V, AÑO 2011; motor Nº K7MF710Q058914, dominio JPT167,
quie presta Servicio en la Agencia «REMICOOP» Interno Nº 116. 09/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0513/13: RENOVACION DE LA  HABILIT ACION, del comercio pertene-
ciente al/la Sr/a: HAS SEGURIDAD SRL C.U.I.T. Nº 30-71067865-7, que funciona en el
rubro «VENTA E INSTALACION DE ALARMAS PARA EL HOGAR Y VEHICULOS
SIN COLOCACION EN EL LOCAL» que gira bajo la denominación de «HAS SEGURI-
DAD»; categoría «02», sito en el domicilio de la calle LEONARDO ROSALES  Nº 0664;
cuya superficie alcanza un total de 91,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «H» Nº 04813/2008. 12/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0514/13: TRANSFERIR  la Habilitacion del Servicio Privado de REMIS,
propiedad del señor CARDENAS BARRIA, JOSE MANUEL, DNI Nº 92.265.093; a
favor del señor DUCOMMUN, GABRIEL EDUARDO, DNI Nº 20.783.558, quien pres-
taba servicio en la Agencia de Remis «APRAR», Interno Nº 144.
DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LT 106N MT
AÑO 2010, motor Nº F16D36775591, dominio JJV373, propiedad del Señor CARDE-
NAS BARRIA, JOSE MANUEL, DNI Nº 92.265.093; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS,
AÑO 2013; motor Nº K7MF710Q133857, dominio MTO766, propiedad del Señor DU-
COMMUN, GABRIEL EDUARDO, DNI Nº 20.783.558, quien se desempeñara en el
Servicio Privado de Remis en la Agencia «APRAR, Interno Nº 144. 12/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0515/13: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio pro-
piedad del/la sr/a: FAVRE, OSCAR CEFERINO, C.U.I.T. Nº 20-11958792-2, el cual se
desempeña en el/los rubro/s «TRANSPORTEDE ARIDOS» categoría «05», que gira bajo
la denominación «TRANSPORTE YERUA», sito en el domicilio legal de la calle VICEN-
TE STANIC Nº 2937, el cual a partir del día de la fecha AMPLIARA EL/LOS RUBRO/S:
«ALQUILER DE MAQUINAS Y EQUIPOS NCP», categoría «02», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «F» Nº05308/2007.-15/08/13

 Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0516/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: CAPUTO,
CESAR ARIEL, C.U.I.T. Nº 20-17809771-8, que funcionaba en el/los rubro/s «KIOSCO
MULTIRRUBRO – ALMACEN – FIAMBRERIA-FOTOCOPIAS –ART. DE LIBRE-
RÍA – CARGA VIRTUAL Y RAPIPAGO», bajo la denominación de «MULTIRRUBRO
YAPU», categoría «03», sito en el domicilio de la calle ENRIQUE ARTECHE Nº 0870;
cuya superficie alcanza un total de 63,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «C» Nº 03914/2011. 15/08/13.

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0517/13: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle TOLHUIN
Nº 0608; cuya superficie alcanza un total de 22.65 mts2; propiedad del/la Sr/a REHBEIN
HERNANDEZ, KAREN ANDREA; C.U.I.T. Nº 27-927767643-9; en el/los rubro/s «AL-
MACEN – POLIRRUBRO - FIAMBRERIA» categoría «03», que girará bajo la denomi-
nación de «KIOSCO Y DESPENSA TOLHUIN», de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «R» Nº 03219/2013. 15/08/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0518/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: GALLARDO,
MARIA CRISTINA, C.U.I.T. Nº 23-18748172-4, que funcionaba en el/los rubro/s «CAR-
NICERIA – FIAMBRERIA – ALMACEN – MAXIKIOSCO – VENTA DE PAN», bajo
la denominación de «SUPER AUSTRAL», categoría «03», sito en el domicilio de la calle J.
DOMINGO PERON Nº 0418; cuya superficie alcanza un total de 65,00 mts2, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 02816/2011. 15/08/13.

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0519/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma EL SHAD-
DAY S.R.L. , C.U.I.T. Nº30-71023387-6, que funcionaba en el/los rubro/s «BAZAR Y
MENAJE», bajo la denominación de «EL SHADDAY», categoría «05», sito en el domici-
lio de la calle VIEDMA Nº 0445; cuya superficie alcanza un total de 48,00 mts2, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «E» Nº 0461/2008. 15/08/13.

Del BARRIO

RESOLUCIÓN  S.F  1567/13
ART 1º) AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias, corres-
pondiente a la primera quincena de Agosto de 2013, según Anexo I adjunto, en las distintas
Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 3085/2012, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el
Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1568/13
ART 1º) AUTORICESE: la apertura de una Cuenta Corriente en el Banco Tierra del Fuego
Sucursal Río Grande denominada «FONDO MUNICIPAL DEL AMBIENTE» .
ART 2º) DESIGNESE como firmantes a Runin Federico Armando DNI. Nº 29.472.175,
Zapata García Federico Martín DNI. Nº 28.008.347, Alderete Gallardo Jaime Iván DNI.
Nº 17.642.271, Uribe Carlos Alberto DNI. Nº 10.437.877 y Olmedo Sergio Daniel DNI Nº
29.617.781.
ART 3º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1569/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000168 de pesos Catorce Mil
Setecientos con 00/100 $ 14.700,00 a favor de la firma: «PENUEL» de González Eduardo
Arnaldo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1570/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00000002 de Pesos diez mil
quinientos sesenta con 40/100  $ 10.560,40, presentada al cobro por la firma: «DON
ATILIO» de Gualdesi Hnos. S.A., y factura «B» Nº 0345-00040589 de Pesos ochenta y
dos mil cuatrocientos cuarenta y uno con 20/100 $ 82.441,20, presentada al cobro por la
firma: «AUTOSERVICIOS MA YORISTAS DIARCO S.A.». Los importes antes men-
cionados totalizan la suma de Pesos noventa y tres mil uno con 60/100 $ 93.001,60, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1571/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000030 de Pesos Setecientos
Treinta y Cinco con 00/100 $ 735,00 a favor de la firma: «ATLAS FUEGUINA» de Lalinda
Ramón Dolaricio, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
 ART 3º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1572/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000694 de pesos seis mil
novecientos ochenta con 00/100 $ 6.980,00 a favor de la firma: «IMPRENTA OFIGRAF
S.H.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GERNERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1573/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0350-00000822 de Pesos Dos Mil
Ciento Noventa y Dos con 00/100 $ 2.192,00 presentada al cobro por la firma: «ORGA-
NIZACIÓN COORDINADORA  ARGENTINA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1574/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00109055 de Pesos Seis Mil
Trecientos Veinte con 44/100 $ 6.320,44 a favor de la firma: «SOLDASUR S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíquese
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1575/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00004842 de Pesos cuatro mil
seiscientos ochenta con 00/100 $ 4.680,00 a favor de la firma: «TOLHUIN IMPRESIO-
NES» de Ramírez, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1576/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00017336 de Pesos cuatrocien-
tos veintinueve con 00/100 $ 429,00, a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»,  en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1577/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00021346 de pesos dos mil
ciento once con 97/100 $ 2.111,97, a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1578/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0014-00010921 de pesos dos mil treinta
y ocho con 00/100 $ 2.038,00 presentada al cobro por la firma: «AUTOMOTORES TIE-
RRA DEL FUEGO S.A.C.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN
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RESOLUCIÓN  S.F  1579/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000453 de pesos once mil
seiscientos cuarenta y dos con 00/100 $ 11.642,00 presentada al cobro por la firma:
«TAKKU S.R.L.» ,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1580/13
ART 1º) APROBAR LO ACTUADO  en el citado Expediente obrantes a foja Nº 130), 131)
y 132) en concepto de Devolución de los Fondos de Reparo de los certificados Nº 1, 2 y
por la suma de pesos de $ 23.354,88 efectuado por la Tesorería Municipal el día 17/05/
2013 mediante Comprobante de Comprobante de Egreso Nº 3207, 3208 y 3209, a favor de
la firma: «CINSAMER», representada por el Sr. Tortul Jorge Alberto,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR las devoluciones del Anticipo Financiero constituida en Póliza de
seguro de Caución Nº 36405 de la firma «PARANA SEGURO»  por la suma de $ 93.419,54
(Pesos Noventa y Tr es Mil Cuatrocientos Diecinueve con 54/100) y  la devolución de
la Garantía del  Contrato de Obra Nº 34/11, constituida  en póliza de caución Nº 36200 de
la firma «PARANA SEGUROS» por la suma de $ 23.354,88 (Pesos Veintitrés Mil
Trecientos Cincuenta y Cuatro con 88/100), a favor de la empresa CINSAMER repre-
sentada por el Sr. Tortul Jorge Alberto.
ART 3º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de las
pólizas enunciadas en el art. 1º.-
ART 4º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1581/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
123/12, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 209.317 perteneciente a la empresa
Prudencia Cía. Arg. de Seguros generales S.A., de pesos seis mil doscientos cincuenta con
00/100 $ 6.250,00, a favor de la firma «HERNAN MENESES», representada por la Sra.
Miranda Haydee Matilde, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
Póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1582/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 07/07/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. QUIROZ, Elsa Beatriz, Legajo
Nº 3495/9, dependiente de la Coordinación Gimnasio Margen Sur, Dirección de Deportes,
Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia
Municipal de Deporte y Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1583/13
ART 1) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 19/
07/2013, al agente Municipal, Planta Permanente, MANSILLA TORRES, Franco, Legajo
Nº 4234/0, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras
Sanitarias, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1584/13
ART 1º)  REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 19/
07/2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZARATE, Jhennifer Salome, Legajo
Nº 2053/2, dependiente de la Dirección de Catastro, Dirección General, Contador General,
Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1585/13
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 15/08/2013 al día 16/08/2013 inclu-
sive, al agente municipal, Planta Contratado, Sr. MARQUEZ, Pablo Alejandro, Legajo Nº
4717/1, dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Subsecretaria de la
Producción Secretaria de la Producción, quien participara del «Gran Premio de la Herman-
dad en su XL edición», a desarrollarse entre la Ciudad de Provenir, Chile y la Ciudad de Río
Grande, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMEN-

TO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY
NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1586/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 09/07/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARDARELLI, Luis
Héctor, Legajo Nº 2627/1, dependiente de la Dirección de Cultura, Dirección General de
Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1587/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 01/07/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CARDOZO, Stella Maris,
Legajo Nº 4057/6 dependiente de la Dirección de Rentas, Dirección General, Contador
General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1588/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0350-00000846 de Pesos tres mil
trescientos once con 70/100 $ 3.311,70 presentada al cobro por la firma: «ORGANIZA-
CIÓN COORDINADORA  ARGENTINA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1589/13
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución del Pagaré S/N de pesos trescientos sesenta con 00/
100 a favor de la firma A.C.L XERVICE S.R.L., representada por el Sr. CALDERÓN
DÍAZ HECT OR ALEJANDRO , en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de
Uso Nº 11/12, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1590/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la póliza de seguro de caución Nº 399.990 corres-
pondiente a la compañía Fianza y Crédito S.A de pesos siete mil ochocientos setenta y
siete con 85/100 $ 7.877,85  a favor de la firma «COCCARO HNOS CONSTRUCCIO-
NES A.S», representada por el Sr. Abel Antonio Coccaro, en concepto de garantía del
Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 23/13, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la
devolución de la póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1591/13
ART 1°) AUTORIZAR  la Devolución de las Garantías de Oferta correspondientes a la
Obra «PINTADO DE PASEOS DE LA CIUDAD; ZONAS 1, 2, 3 Y 4 – AÑO 2012, las
cuales se detallan a continuación.

FIRMA GARANTIA MEDIO DE PAGO MONTO

Pinturería Guimar Depósito Banco Tierra del Fuego
S.R.L.    Oferta Nº 00724350. $3.184,62.-
«Pinturerías del Centro» Depósito Banco Tierra del Fuego
 de Tres Colores S.A.     Oferta Nº 00723158. $3.184,63.-

Los importes a devolver antes mencionados totalizan la suma de pesos seis mil trescientos
sesenta y nueve con 25/100 $ 6.369,25, de acuerdo a los comprobantes debidamente
certificados, adjunto en el citado expediente a fs. 156 y 158.
ART 2°)  IMPUTESE  en la partida extrapresupuestaria la suma de pesos seis mil trescien-
tos sesenta y nueve con 25/100 $ 6.369,25, y PROCEDASE por intermedio de la Tesore-
ría Municipal, al Pago enunciado en el Art. 1º de la presente Resolución.
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ART 3°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1592/13
ART 1°) AUTORIZAR  la Devolución de las Garantías de Adjudicación correspondiente a
la Licitación Privada Nº 86 / 2.012 referente a la Adquisición de Indumentaria de Trabajo
y Seguridad, constituida en Póliza de Seguro de Caución  Nº 398.674 de Fianzas y Créditos
S.A. por la suma de pesos quince mil setecientos sesenta y nueve con 50/100 $ 15.769,50,
a favor de la firma «MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando de la presente Resolución.
ART 2°) IMPUTESE  en la partida extrapresupuestaria la suma de quince mil setecientos
sesenta y nueve con 50/100 $ 15.769,50, y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería
Municipal, a la Devolución de la Póliza enunciadas en el Art. 1º de la presente Resolución.
ART 3°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1593/13
ART 1°) AUTORIZAR  la Devolución de las Garantías de la Licitación Pública Nº 05/
2.013, las cuales se detallan a continuación:

FIRMA GARANTIA MEDIO DE PAGO MONTO

Soldasur S.R.L. Oferta Depósito Banco Tierra del Fuego
Nº 00758101. $13.600,00.-

«Indusmag» de  Oferta Póliza de Seguro de Caución
Maria Griselda Nº 123950 de Berkley Seguros S.A. $30.000,00.-
Pérez Torres
Matafuegos Río       Oferta Póliza de Seguro de Caución
Grande S.R.L. Nº 411.481 de Fianzas y Créditos S.A. $15.000,00.-
Chumak, Gustavo   Oferta Depósito Banco Tierra del Fuego
Daniel Nº 00762037. $21.500,56.-

Los importes a devolver antes mencionados totalizan la suma de pesos ochenta mil cien
con 56/100 $ 80.100,56, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando de la
presente Resolución.
ART 2°) IMPUTESE  en la partida extrapresupuestaria la suma de pesos ochenta mil cien
con 56/100 $ 80.100,56, y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, al
pago del monto y a la Devolución de las Pólizas enunciadas en el Art. 1º de la presente
Resolución.
ART 3°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1594/13
ART 1°) AUTORIZAR  la Devolución de las Garantías de Adjudicación correspondiente a
la Obra: «Intervención Paisajística Av. Héroes de Malvinas», constituida en Cheque
Certificado del Banco BBVA Francés por la suma de pesos cuatro mil ciento dos con 21/
100 $ 4.102,21, a favor de la firma «ELECTRICIDAD MIGUEL» de Miguel Zapata en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando de la presente Resolución.
ART 2°)  IMPUTESE  en la partida extrapresupuestaria la suma de pesos cuatro mil ciento
dos con 21/100 $ 4.102,21, y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, al
Pago enunciado en el Art. 1º de la presente Resolución.
ART 3°)  REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1595/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía del Contrato constituida Póliza de
Seguro de Caución Nº 404.290, correspondiente a la compañía La Fianzas y Créditos
Seguros por pesos nueve mil trescientos cincuenta y ocho con 00/100 $ 9.358,00 represen-
tada por el Sr. JORGE PALAVECINO, en un todo de acuerdo a lo indicado en el conside-
rando.-
ART 2º)  PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
Póliza de Seguro de Caución enunciado en el Articulo1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1596/13
ART1°) AUTORIZAR la Devolución de las Garantías del Concurso de Precios Nº 01/
2.013, las cuales se detallan a continuación:

FIRMA GARANTIA MEDIO DE PAGO MONTO

Fabripac S.R.L. Oferta Póliza de Seguro de Caución Nº 120533 $2.774,37.
de Berkley Seguros S.A.

Adjudicación Póliza de Seguro de Caución Nº 120674 $27.743,70.
de Berkley Seguros S.A.

Los importes a devolver antes mencionados totalizan la suma de pesos treinta mil quinien-
tos dieciocho con 07/100 $ 30.518,07, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando de la presente Resolución.
ART 2° ) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de pesos treinta mil

quinientos dieciocho con 07/100 $ 30.518,07, y PROCEDASE por intermedio de la Teso-
rería Municipal, a la Devolución de las Pólizas enunciadas en el Art. 1º de la presente
Resolución.
ART 3°)  REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1597/13
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución de la Póliza de Seguro Sancor Seguros Nº 2691,  de
pesos tres mil seiscientos con 00/100 $ 3.600,00, favor de la firma SCHMIT – SCHMIT,
representada por el Sr. SCHMIT PEDRO PAULO en concepto de garantía del Contrato de
Obra Nº 06/13, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º)  PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1598/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000031 de Pesos Cuarenta Y
Dos Mil con 00/100 $42.000,00 a favor de la firma: «ATLAS FUEGUINA» de Lalinda,
Ramón Dolaricio, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL,  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
 ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1599/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de garantía de Contrato de Locación de Bien de Uso
Nº 36/13, constituida en Póliza de seguro de Caución Nº 2612 perteneciente a la compañía
Sancor Seguros SA,  de pesos  once mil setecientos cincuenta y cinco con 00/100 $
11.755,00, a favor de la firma «C.R.I.», de Carlos R. Insfran, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1600/13
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución del Pagaré S/N de pesos ochocientos sesenta y cuatro
con 00/100, a favor de la firma NEXO S.R.L., representada por el Sr. JORGE CARRO, en
concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 55/10 en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ART  2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1601/13
ART 1º) AUTORIZAR l a devolución de garantía de Contrato de Locación de Bien de Uso
Nº 104/12, constituida en Póliza de seguro de Caución Nº 2413 perteneciente a la compañía
Sancor Seguros, de pesos cinco mil seiscientos veinte cinco con 00/100 $ 5.625,00, a favor
de la firma «C.R.I.», de Carlos R. Insfran, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART  2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1602/13
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución del Pagaré S/N de pesos doscientos cuarenta y
cuatro con 80/100 $244,80, a favor de la firma NEXO S.R.L., representada por el Sr.
JORGE CARRO, en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 32/11,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1603/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00007051 de Pesos treinta y
cuatro mil ciento sesenta cuatro con 99/100 $ 34.164,99, a favor de la firma: «MEDITEA
ELECTROMEDICA S.R.L.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 01 de agosto de 2013.

RUNIN
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RESOLUCIÓN  S.F  1604/13
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución de la Póliza de Seguro de Caución Nº 2.226 de la
«Compañía de Seguros SANCOR SEGUROS», de pesos veintiún mil seiscientos trece
con 00/100 $ 21.613,00, a favor de la firma «RECONQUISTA S.R.L», representada por
el Sr. Héctor Petroli, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal a  la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 07 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1605/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000004 de pesos quince mil
con 00/100 $15.000,00 presentada al cobro por la firma: «SAGITARIO» de Diego Hernán
Achucarro, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 07 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1606/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía del Contrato constituida Póliza de
Seguro de Caución Nº 388.723, correspondiente a la compañía La Fianzas y Créditos Seguros
por la suma de $ 11.008,08 (PESOS ONCE MIL OCHO  con 08/100) representada por el
Sr. JORGE PALAVECINO, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART  2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
Póliza de Seguro de Caución enunciado en el Articulo1º.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 09 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1607/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000444 de pesos cinco mil
setecientos ochenta y seis con 00/100 $5.786,00 presentada al cobro por la firma: «TAKKU
S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 09 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1608/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000445 de pesos veintitrés
mil quinientos cincuenta y siete con 00/100 $ 23.557,00 presentada al cobro por la firma:
«TAKKU S.R.L.» ,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria al Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 09 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1609/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0044-00000616/ 36/ 41 por la suma
de pesos cuatro mil seiscientos nueve con 99/100 $ 4.609,99  presentada al cobro por la
firma: «Status Hotel Casino», de STATUS S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ART  2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 09 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1610/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00017302 de Pesos Quinientos
Setenta Y Ocho con 00/100 $ 578,00 a favor de la firma: «PENELOPE» de Rakela S.D.H.,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 09 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1611/13
ART 1º) AUTORIZAR la contratación en directo suscripto con la firma «NEXO S.R.L.»,
formalizado mediante Orden de Compra Nº 696/2013, referente al servicio de mantenimiento,
de un equipo fotocopiador, durante 08 (ocho) meses a partir de 02 de Mayo hasta el 31 de
Diciembre de 2013, con un costo mensual de Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100  $
2.500,00, lo que hace un monto total de Pesos Veinte Mil con 00/100 $ 20.000,00, incluyen-

do la cantidad de 10.000 (mil) copias mensuales, siendo el costo por unidad de excedente
Pesos cero con 25/100 $ 0,25, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR,  los pagos mensuales de Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100  $
2.500,00 por el mantenimiento de equipo fotocopiador, a favor de la firma «NEXO S.R.L.»,
según condición contractual.-
ART 3º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART  4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Com-
pras y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 09 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1612/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00039848 de Pesos novecientos
noventa y siete con 00/100 $ 997,00 favor de la firma: «ISLA GRANDE» de Alejandro D.
Philip, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART  2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 09 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1613/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00005550 de Pesos Cinco Mil
con 00/100 $ 5.000,00, presentada al cobro por la firma: «TALLER INTEGRAL  VALLE
DE LERMA» de Raúl F. Jara, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 09 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1614/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000322 de pesos siete mil
seiscientos con  00/100 $ 7.600,00  presentada al cobro por la firma: «COQUITOS» de
Tumkiewicz Carlos,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 09 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1615/13
ART  1º) DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 1516/2013, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 08/
07/2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARANO, Miguel Ángel, Legajo Nº
2207/1, dependiente de la Dirección Municipal de Transito y Transporte Publico, Direc-
ción General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, el
mismo se encontraba encuadrado desde el día 20/05/2013, dentro de los alcances legales
establecidos en el Articulo 10º - inciso «c» – Capitulo III (LICENCIA ESPECIALES)
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 – Régimen de Licencia,
Justificaciones y Franquicias.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Recur-
sos Humanos. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 12 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1616/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 25/06/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. PETRONE, Hernán Pablo, Legajo Nº 4930/
1 dependiente de la Dirección Municipal de Transito y Transporte Público, Dirección Gene-
ral de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.-
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 12  de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1617/13
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 15/08/2013 al día 16/08/2013 inclu-
sive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. SANTANA, Cristian Nicolás, Legajo Nº
4444/0, dependiente de la Dirección Municipal de Desarrollo Local, Dirección General,
Subsecretaria de la Producción, Secretaria de la Producción, quien participara del «Gran
Premio de la Hermandad en su XL edición», a desarrollarse entre la Ciudad de Porvenir,
Chile y la Ciudad de Río Grande, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590
(DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS:
ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART  2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART  3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 12 de agosto de 2013.

RUNIN
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RESOLUCIÓN  S.F  1618/13
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 14/08/2013 al día 16/08/2013 inclu-
sive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. VILLARROEL, Raúl Abel, Legajo Nº
4518/7,  dependiente de la Dirección Municipal de Transito y Transporte Público, Direc-
ción General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno,
quien participara del «Gran Premio de la Hermandad en su XL edición», a desarrollarse
entre la Ciudad de Porvenir, Chile y la Ciudad de Río Grande, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS
PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART  2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 12 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1619/13
ART  1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 14/08/2013 al día 16/08/2013
inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ACKERMAN VITTORI, Rainero
Didier, Legajo Nº 4496/2, dependiente de la Dirección Municipal de Transito y Transporte
Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria
de Gobierno, quien participara del «Gran Premio de la Hermandad en su XL edición», a
desarrollarse entre la Ciudad de Porvenir, Chile y la Ciudad de Río Grande, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO
DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART  2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART  3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 12 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1620/13
ART  1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 14/08/2013 al día 16/08/2013
inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ACKERMAN VITTORI, Rainero
Didier, Legajo Nº 4496/2, dependiente de la Dirección Municipal de Transito y Transporte
Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria
de Gobierno, quien participara del «Gran Premio de la Hermandad en su XL edición», a
desarrollarse entre la Ciudad de Porvenir, Chile y la Ciudad de Río Grande, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO
DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART  2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART  3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 12 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1621/13
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 14/08/2013 al día 16/08/2013 inclu-
sive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. HUED, Lucas David, Legajo Nº 4345/1,
dependiente de la Dirección Contaduría General Municipal, Dirección General, Contador
General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas, quien participara del «Gran
Premio de la Hermandad en su XL edición», a desarrollarse entre la Ciudad de Porvenir,
Chile y la Ciudad de Río Grande, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590
(DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS:
ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART  2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 12 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1622/13
ART  1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001750 de  pesos Cuarenta
y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y Cinco con 00/100 $ 44.875,00 a favor de la firma:
«INDUQUIMICA S.A.» ,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
¡Rio Grande, 12 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1623/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000150  de pesos diecisiete
mil doscientos cincuenta con 00/100 $17.250,00 a favor de la firma: «CLAUDIA ELISA-
BET FERRI»,  en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín
Rio Grande,12 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1624/13
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Secretaria Privada de
Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la suma de
Pesos tres mil ochocientos sesenta y ocho con 61/100 $ 3.868,61, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL   realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 13 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1625/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos veintiún mil ciento quince con 99/100 $ 21.115,99,en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR   IMPORTE

FC. «B» Nº 0005-00001447/ 506 FINOCCHIO HNOS SRL    $12.991,00
FC. «B» Nº 0001-00003265 /574 HOTEL LASERRE DE GRAN LASERRE SRL   $3.500,00
FC. «B» Nº 0044-00000634/ 35/ 42 STATUS HOTEL DE STATUS SRL    $4.624,99

TOTAL    $21.115,99

ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria al Ejer-
cicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 13 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1626/13
ART  1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00001660 de pesos tres mil
trescientos con 00/100 $ 3.300,00, presentada al cobro por la firma «FINOCCHIO HNOS
SRL» y factura «B» Nº 0001-00003269 de pesos un mil trescientos cincuenta con 00/100
$ 1.350,00, presentada al cobro por la firma «HOTEL LASERRE» de Gran Laserre
SRL. Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos cuatro mil seiscientos
cincuenta con 00/100 $ 4.650,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 13 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1627/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00000014 de Pesos Doce Mil
con 00/100 $ 12.000,00 presentada al cobro por la firma: «ALAZARD JOSE OSCAR»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 13 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1628/13
ART  1º) AUTORIZAR el pago de pesos Ciento Veintiocho Mil Quinientos Veinte con 00/
100, $ 128.520,00 a favor de los beneficiarios del Programa de Capacitación y Forma-
ción Laboral  correspondiente  al periodo de JULIO 2013, según anexo I, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART  2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio Financiero correspondiente.
ART  4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Rio Grande, 13 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1629/13
ART 1º) APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Haberes
dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la suma de Pesos cuatro
mil doscientos nueve con 95/100  $ 4.209,95, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART  2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART  3º) TENGASE por presente el depósito efectuado en Banco Tierra del Fuego,
comprobante Nº 00760659 de pesos cuarenta con 05/100 $ 40,05.-
ART  4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 13 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1630/13
ART  1º) el pago de la factura «B» Nº 0001-00000308 de pesos ocho mil setecientos con
00/100 $8.700,00 a favor de la firma: «DALEPLAST S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART  2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
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Ejercicio Financiero correspondiente,
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 13 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1631/13
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía del Contrato  constituida en  Deposito
Bco. TDF operación Nº 676 de pesos ocho mil doscientos con 00/100 $ 8.200,00 y Pagare
S/N  de pesos un mil con 00/100  $ 1.000,00, a favor de la firma «SANSO CONSTRUC-
CIONES.», representada por el Sr. Sánchez Rene Víctor, en concepto de garantía del
Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 56/13,, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART  2º)  IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de ocho mil dos-
cientos con 00/100 de $8.200,00 y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería
Municipal, al pago y a la devolución de la pagare enunciado en el Ar ticulo1º.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 13 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1632/13
ART  1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-03732475 de pesos treinta mil
ochocientos sesenta y dos con 24/100 $ 30.862,24, presentada al cobro por la firma
«COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y
VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA»,  en un todo de acuerdo al considerando.-
ART  2º)  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Rio Grande, 13 de agosto de 2013.

RUNIN

RESOLUCIÓN  S.F  1633/13
ART  1º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria 6 correspondiente al pago
de retros varios mes de Julio 2013 al Personal del Concejo Deliberante municipal cuyo
monto asciende a la suma de pesos Cinco Mil Ciento Treinta y Ocho con 00/100 $
5.138,00, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3.241/13.-
ART 2º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria 6 correspondiente al pago de
horas extras y retros varios mes de Julio 2013 al Personal Municipal y Personal de Obras
Sanitarias municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Un Millón Cuatrocientos
Cuarenta y Ocho Mil Ochocientos Treinta y Uno con 04/100 $ 1.448.831,04, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3.242/13.-
ART  3º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART  4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Rio Grande, 13 de agosto de 2013.

RUNIN



47«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 0121/13
ART  1º)  SUSPENDER hasta nuevo aviso,  la presentación y apertura de sobres de la
Licitación Privada N° 34/2013, dejando sin efecto lo estipulado en el ARTICULO 2° de la
Resolución Municipal Nº 1653/2013 de fecha 26/06/2013, correspondiente a la Obra:
«CONSTRUCCIÓN DE VEINTE VIVIENDAS SOCIALES EN LA URBANIZACIÓN
LOS CISNES - OBRAS Y TAREAS COMPLEMENTARIAS AÑO 2013.-
ART 2º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 22 de julio de 2013.

CASTILLO

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 0122/13
ART 1º) INSCRIBIR,  en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula Nº 363-
Categoría 1º El Ingeniero GARCIA, RODRIGUEZ EMANUEL  ADRIAN Matrícula 029
del Colegio de Ingenieros de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico, en un todo de acuerdo al
informe emitido por la Dirección de Obras Sanitarias y a lo establecido en la legislación
vigente.
ART 2º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Sanitarias, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 30 de julio de 2013.

COLDORF

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 0123/13
ART 1º) INSCRIBIR,  en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula Nº 362-
Categoría 1º El Ingeniero MARCH, FACUNDO DANIEL, Matrícula 057 del Colegio de
Ingenieros de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico, en un todo de acuerdo al informe
emitido por la Dirección de Obras Sanitarias y a lo establecido en la legislación vigente.
ART 2º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Sanitarias, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 30 de julio de 2013.

COLDORF

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 0124/13
ART 1º) INSCRIBIR,  en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula Nº 305-
Categoría 1º, la M.M.O DI MAURO, OSV ALDO DANIEL,  Matrícula 8036 del Consejo
Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección
de Obras Sanitarias y a lo establecido en la legislación vigente.
ART 2º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Sanitarias, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 30 de julio de 2013.

COLDORF

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 0125/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
JUNIO/2013 del presente año, por el personal de la Dirección General de Obras Sanitarias
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el
ANEXO I de la presente.-

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO NORMALES  AL  50 %  AL 100 %

796/0 VELAZQUEZ, Juan No Registra 81 ½ 14
1183/5 LAURENTI, Federico No Registra No Registra 39 ½
1258/1 SOTO Roberto No Registra 56 ½ 12
1313/7 MOSQUEDA Manuel No Registra 14 50
1345/5 RIVERA, Julio No Registra 8 90
1351/0 BARRIA Miguel No Registra 76 23
1375/7 BILLENAS Moisés No Registra 12 50
1635/7 AVANZA, Daniel No Registra No Registra 7 ½
1857/1 GENTILE Carlos No Registra 15 15
1965/8 PLANTE, Carlos No Registra No Registra 21 ½
2027/3 LEGUIZAMON, Horacio No Registra 12 15
2130/0 GONZALES, Oscar No Registra 9 46
2258/6 BENITEZ Jorge No Registra 69 ½ 15 ½
2259/4 AVENDAÑO, Ricardo No Registra 31 ½ 90 ½
2270/5 RASJIDO, Horacio No Registra 65 ½ 8
2271/3 VELOZO José Sixto No Registra 39 51 ½
2272/1 FIGUEROA, Antonio No Registra No Registra 33 ½
2385/0 RETAMAL Norma 20 14 16
2414/7 HEREDIA, Julio No Registra No Registra 21 ½
2451/1 RIVERO Gustavo No Registra 29 42
2473/2 RODRIGUEZ, Rubén No Registra 36 24
2610/7 AYALA Pablino No Registra 12 24
2736/7 MANSILLA Víctor No Registra 8 39 ½
2756/1 ALANCAY, Domingo No Registra 18 32
3236/1 CARO, Gustavo No Registra No Registra 134 ½
3609/9 RODA Bruno No Registra 9 8
3683/8 RICCA Walter No Registra 6 ½ 106 ½
3890/3 MERCADO Damián No Registra 38 9
3892/0 GEERKEN, Otto No Registra 54 33
3965/9 BARRIA Sebastián No Registra 24 36
4012/6 RAMOS Lidoro No Registra 8 104
4042/8 AGUILAR, Alberto No Registra 21 ½ 42
4056/8 GOMEZ, Eduardo No Registra 16 26
4064/9 BISHOP, Susana No Registra 29 19

 LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO NORMALES  AL  50 %  AL 100 %

4065/7 RODRIGUEZ Andrés No Registra 13 ½ 31 ½
4067/3 CALDERON José No Registra 8 14
4073/8 SCIENZA, Víctor No Registra 9 32
4075/4 OBISPO, Julio No Registra 3 13
4092/4 VILLAFAÑE, Daniel No Registra No Registra 6 ½
4097/5 VARGAS Milton No Registra 29 22 ½
4208/1 SOLIZ QUELIN Miguel No Registra 7 1
4210/2 REYNA, Jesús No Registra 11 14
4211/1 SUAREZ Gustavo No Registra No Registra 127 ½
4212/9 PESARINI Andrés No Registra 31 ½ 35 ½
4214/5 VALLEJOS DAVID No Registra No Registra 43 ½
4215/3 VALDEZ, Carlos No Registra No Registra 53 ½
4217/0 SANCHEZ Ulises No Registra No Registra 40
4218/8 SANCHEZ Juan No Registra No Registra 64
4219/6 BRIZUELA Jorge No Registra No Registra 8
4220/0 RODRIGUEZ Ramón No Registra 8 96
4222/6 MALTEZ Manuel No Registra 32 28
4224/2 ROCKEMBACH, Castro No Registra No Registra 24 ½
4234/0 MANSILLA TORRES No Registra 26 43
4362/1 SOLIZ, Jorge No Registra 6 ½ 121 ½
4364/8 CALDERMO, Claudio No Registra 39 15 ½
4365/6 CONCHA Marcos No Registra 19 ½ 19 ½
4366/4 RODRIGUEZ Mauricio No Registra 27 22
4373/7 CARDENAS Ramón No Registra 12 ½ 70 ½
4376/1 CHAPARRO, José No Registra No Registra 24
4385/1 BERTOLOTTI Laura No Registra 26 30
4386/9 GENTILE, Matías No Registra 21 3
4387/3 SANCHEZ, Alfredo No Registra No Registra 35
4389/5 VAISHEIM, Gabriel No Registra No Registra 125 ½
4418/1 FRIAS José No Registra No Registra 48
4488/1 RODRIGUEZ, Mario No Registra No Registra 8
4491/1 GUERETA Jonhatan No Registra 9 9
4492/0 BORQUEZ Alberto No Registra 45 ½ 26 ½
4493/8 AMADO, Ariel No Registra 8 24
4495/0 QUINTEROS Mauricio No Registra 58 ½ 22
4508/0 RAMIREZ Cesar No Registra No Registra 20 ½
4563/2 CANCINO Cesar No Registra No Registra 19 ½
4564/1 UBEDA, Jorge No Registra No Registra 28
4566/7 DOMINGUEZ  Ricardo No Registra 20 ½ 54
4653/1 GOMEZ Rossana No Registra No Registra 2
4691/4 MORENO Iván No Registra 14 62 ½
4699 HERRERA, Fabián No Registra 8 48
4796/1 ADASME, Maximiliano No Registra No Registra 54 ½
4799/6 SAUER, Fernando No Registra No Registra 21 ½
4804/6 VALOR, Pablo No Registra 32 ½ 35 ½
4805/4 NAZAR, Maximiliano No Registra No Registra 32 ½
4806/3 AIRBAR, Lucas No Registra 27 41
4807/1 LAURENTI, Juan No Registra No Registra 32
4832/1 RASJITO, Ignacio No Registra No Registra 83 ½
4834/8 HUAYGUA, Eduardo No Registra 25 ½ 50 ½
4853/4 PERALTA, Omar No Registra No Registra 63
4861/5 FERNANDEZ, Néstor No Registra No Registra 33
4865/8 GOMEZ, Tomas No Registra No Registra 63 ½
4868/2 RETAMALES, Nahuel No Registra 45 ½ 16
4872/1 PEREZ, Mario No Registra 7 ½ 41
4878/0 PROIETTI, Darío No Registra 18 No Registra

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 30 de julio de 2013.

COLDORF

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 0126/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de FEBRE-
RO/2013, por el personal de la Dirección de Parques y Jardines dependiente de la Secreta-
ría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente.-

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO AL 50 % AL 100 %

3088/1 HERRERA ANA MARIA 4 6

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 30 de julio de 2013.

COLDORF

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 0127/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
ABRIL/2013 del presente año, por el personal de la Dirección de Obras Viales dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la
presente.-

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES  AL  50 %  AL 100 %

4146/7 GODOY, José 15 28 No Registra
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LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES  AL  50 %  AL 100 %

4147/5 OYARZO, Miguel 2 10 No Registra
4194/7 GOMEZ, Juan Carlos 6 8 8
4195/5 PEREZ PERALTA, Juan 2 31 No Registra
4803/8 ROJAS, Manuel Víctor 8 23 No Registra

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente
ART  3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 30 de julio de 2013.

COLDORF

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 0128/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de
Junio/2013, por el personal de la Dirección  Transporte dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

3842/3 VILLEGAS, José A. 17 ½ 10 2 ½
4469/5 BRITES, Diego 46 9 1

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 30 de julio de 2013.

COLDORF

RESOLUCION S.O.y S.P. Nº 0129/13
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Transporte, Subsecretaría de Servicios Públicos,  Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
cuyo monto asciende a la suma de $ 1.733,13.- (UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y
TRES con 13/100).-
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de                  $
1.733,13.- (UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES con 13/100), del Ejercicio Pre-
supuestario vigente.
ART  3º)- REGISTRESE. COMUNIQUESE AL BOLETIN OFICIAL. PUBLICAR.
CUMPLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 31 de julio de 2013.

COLDORF

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0556/13
ART 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 01 (un) pasaje vía aérea, tramo BUENOS
AIRES / RÍO GRANDE,  a favor de ALVAREZ Graciela DNI 37.250.374, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 01 (un) pasaje vía aérea,
tramo BUENOS AIRES / RÍO GRANDE , a favor de ALVAREZ Graciela DNI
37.250.374.-
ART 3º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 16 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0557/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0008-00106749 por la suma de $
377,16.- (Pesos trescientos setenta y siete con 16/100) de la firma «SOLDASUR
S.R.L.», y «B» N° 0004-00068372 por la suma de $ 1.601,06.- (Pesos mil seiscientos
uno con 06/100) de la firma «ONA’S CORRALÓN S.R.L.», por la adquisición de
barbero morsa plana giratoria, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 16 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0558/13
ART  1º) MODIFICAR el VISTO, de la Resolución A.M.D.J. – N° 543/2013 que en el
mismo se solicita el pago de Factura «B» Nº 0001-00000029 a favor de la firma «TRANS-
PORTE DELMI» de BENAVIDES DELMA por un monto de $2.000,00.- (Pesos dos mil
con 00/100), por la contratación de transporte para trasladar a 15 personas a la Ciudad de
Tolhuin para la Escuela  Municipal  de Judo,  Donde Dice: «Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (DecretoReglamentario 292/72), Decreto Municipal Nº

631/12, Decreto Municipal 171/13, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº
807/04», DebeDecir: «Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
(DecretoReglamentario 292/72), Decreto Municipal Nº 631/12, Ordenanza Nº 1935/2004
y Decreto Municipal Nº 807/04».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 16 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0559/13
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la «CLUB DE AJEDREZ
RIO GRANDE TIERRA DEL FUEGO-» representada por su Presidente el Señor TO-
RRES Federico DNI 28.246.564 y su Tesorero el  Sr. ADORNO Aníbal DNI 16.791.765,
con el objeto de poder solventar poder solventar gastos demandados, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0560/13
ART 1º) APROBAR el de la Factura «B» Nº 0001-00000324 a favor de la firma «Coquitos
de Carlos Daniel Tumkiewicz», por la suma de $2.281,20 (Pesos dos mil doscientos
ochenta y uno con 20/100), por la adquisición de materiales para el «taller de diseño y
producción de accesorios y joyeria textil», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0561/13
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 5.000 (pesos cinco mil) a
favor de Dure, María Elena DNI 25.053.139 madre de la atleta  Ledesma Dure, Rocío
Silvana DNI 41.070.749, desde el 1 de Agosto al 31 de diciembre del 2013, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 1.000,00.- (Pesos un mil  con 00/
100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. Dure, María Elena DNI
25.053.139.-
ART 3º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.
ARt 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0562/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la Licitación Privada N° 01/12 referente a la Contratación
de Seguros para Dependencias de Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER AL INMEDIATO LLAMADO A OTRA LICITACIÓN teniendo
presente las consideraciones indicadas.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0563/13
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00122311 a favor de la firma
«CELENTANO, de Antonio Javier Celentano» por la suma de $937,57.- (Pesos nove-
cientos treinta y siete con 57/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) Por Dir ección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0564/13
ART 1º)  AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00005740 a favor de la firma

«PRIOTTI VIAJES», COMPAÑÍA  DE TURISMO DEL  SUR S.R.L,  por un monto total

de $ 1.993,00- (Pesos mil novecientos noventa y tres con 00/100), de la Agencia Munici-

pal De Deportes Y Juventud, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
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ART 2º)  Por dirección de administración, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0565/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones Letra A.M.D.J. - N° 0411/2013 de fecha
20/05/13, Asunto: El pago de la Factura «B» Nº 0001-00000093 por la suma de $ 3.000,00.-
(Pesos tres mil con 00/100), a favor de la firma «MIGUEL GUILLERMO ESPINOSA» ,
por el servicio de mano de obra, servicio de reparación y restauración de radiadores.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.-
Río Grande, 22 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0566/13
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000093 por la suma de $
3.000,00.- (Pesos tres mil con 00/100), a favor de la firma «MIGUEL GUILLERMO
ESPINOSA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el  considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero corres-
pondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0567/13
ART 1º) APROBAR la Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79 artículo 15
«c» para el agente municipal ALFONSO Ariel – Legajo N° 4120/3, quien asistió, al curso
denominado «Quiropraxia para Fisioterapeutas» a cargo del Lic. en Kinesiología y Osteo-
patía SZUKI Ariel, el cual se realizó en nuestra ciudad durante los días 25 al 29 de Junio de
2012, según lo expresado en la Nota N° 067/2013 de la Dirección Centro de Rendimiento
Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0568/13
ART 1º) APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica  de la Dirección de Administra-
ción, rindiendo en facturas la suma de $ 5.000,00.- (Pesos cinco mil con 00/100), en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0569/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000192 a favor de la firma
«AEROCOMERCIAL FUEGUINA S.R.L.» , por un monto total de $ 2.323,00.- (Pesos
dos mil trescientos veintitrés con 00/100), un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA  AGENCIA  MUNICIP AL
DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente-
ARt 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0570/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000197 a favor de la firma
«AEROCOMERCIAL FUEGUINA S.R.L.» , por un monto total de $ 2.853,00.- (Pesos
dos mil ochocientos cincuenta y tres 00/100), un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA  AGENCIA  MUNICIP AL
DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0571/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Camuzzi Gas del Sur, de las facturas N° 80020-
23729664/6, 80020-23729665/3, 80020-23731531/7, 80020-23731530/2, 80020-
23731528/7, 80020-23731737/7, 80020-23731529/4, a favor de CAMUZZI GAS DEL
SUR, por el monto total de $ 7.891,22.- (Pesos siete mil ochocientos noventa y uno con
22/100),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0572/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00021904 por la suma de $
26.550,00 (Pesos veintiséis mil quinientos cincuenta con 00/100) de la firma «MATA-
FUEGOS RIO GRANDE S.R.L», por la adquisición de camperas para personal., en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0573/13
ART 1º) APROBAR el pago de Factura «B» Nº 0003-00002182 a favor de la firma
«EMERGENCIAS MEDICAS FUEGUINAS S.A»  por un monto de $2.500,00.- (Pesos
dos mil quinientos con 00/100) por la adquisición del servicio de ambulancia. Se debió
solicitar la adquisición del servicio de ambulancia, para el evento de picadas que se realizó
en el autódromo, y se llevó a cabo en nuestra ciudad el día 09 de Marzo del 2013, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) Por Dirección Administración de La Agencia Municipal De Deportes y Juventud,
realizar la afectación presupuestaria  en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0574/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura «B» Nº 0008-00104407 por la suma de $
8.380,19.- (Pesos ocho mil trescientos ochenta con 19/100) de la firma «SOLDASUR
S.R.L», por la adquisición de materiales varios para refacción de cancha de futbol del
centro deportivo Municipal, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal de Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo  dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMD J. Nº 0575/13
ART 1º) APROBAR, el pago de Factura «B» Nº 0022-00093812 a favor de la firma
«FARMACIA  DEL PUEBLO S.C.S» por un monto de $ 1.030,68 - (Pesos mil treinta
con 68/100), el pago de Factura «B» Nº 0011-00213518 a favor de la firma «FARMACIA
ONIKEN S.C.S» por un monto de $ 189,09 - (Pesos cuatrocientos ochenta y nueve
con 09/100) y el pago de Factura «B» Nº 0001-00010427 a favor de la firma «ORMAZA
D`PAUL ROBERTO – ABC EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS» por un monto de $
2.340,00- (Pesos dos mil trescientos cuarenta 00/100), por la adquisición de insumos y
medicamentos para el armado de ambulancia, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0576/13
ART 1º) APROBAR el pago de la Póliza Nº 3-65627 a favor de la firma «BERKLEY
INTERNA TIONAL  SEGUROS S.A» por la suma de $ 950,00.- (Pesos novecientos
cincuenta con 00/100), por la contratación de seguro para el encuentro denominado ¨2º
encuentro de jinetes fueguinos don chacho piñero¨ que lo realizo la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
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ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 26 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0577/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000184 a favor de la firma
«AEROCOMERCIAL FUEGUINA S.R.L.» , por un monto total de $ 12.733,00.- (Pesos
doce mil setecientos treinta y tres con 00/100), un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA  AGENCIA  MUNICIP AL
DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0578/13
ART 1º.)APROBAR el pago de Factura «B» Nº 0002-00001863 por un monto de
$16.077,50.- (Pesos dieciséis mil setenta y siete con 50/100) y Factura «B» Nº 0002-
00001862 por un monto de $14.998,40.- (Pesos catorce mil novecientos noventa y ocho
con 40/100) a favor de la firma «TRANSAMERICA TRANSPORTES S.A, EXPRESO
FUEGUINO» ,por la contratación de transporte para trasladar los materiales que se adqui-
rió desde Buenos Aires para el revestimiento del Natatorio Municipal, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) Por dirección de administración, realizar la afectación presupuestaria
En el ejercicio financiero correspondiente
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0579/13
ART 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 06 (seis) pasaje vía terrestre,  Tramo RÍO
GRANDE / PIEDRA BUENA / RIO GRANDE, a favor de  SANCHEZ LAUTARO DNI:
39.472.582, TORRES HIDALGO LEANDRO SEBASTIAN DNI: 36.733.238, CENA
SERGIO DNI: 16.651.436,  FERRAGUTTI SERGIO DANIEL DNI: 29.880.870, TO-
RRES HIDALGO  JAVIER DNI: 30.153.875, LUNA MARCOS DNI: 30.061.308, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia  Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de  06 (seis) pasaje vía terrestre,
tramo RÍO GRANDE / PIEDRA BUENA /  RIO GRANDE , a favor de SANCHEZ
LAUTARO DNI: 39.472.582,  TORRES HIDALGO LEANDRO SEBASTIAN DNI:
36.733.238, CENA  SERGIO DNI: 16.651.436, FERRAGUTTI SERGIO DANIEL DNI:
29.880.870, TORRES HIDALGO JAVIER DNI: 30.153.875, LUNA MARCOS DNI:
30.061.308.-
ARt 3º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 31 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0580/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Factura «B» Nº 0003-00022038 por la suma total de
$ 2.130,00.- (Pesos dos mil ciento treinta con 00/100) a favor de la firma «TECNI
AUSTRAL  DE SERGIO RICARDO BELLO» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio   Financiero
correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 31 de julio de 2013.

TURDO

RESOLUCION S.A.S. Nº 028/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período  Mayo y
Junio del año 2013, por el agente Municipal dependiente de la Dirección de Desarrollo
Humano, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Horas Normales MAYO Horas Normales JUNIO

3687/1 VARGAS, Stella Maris 22 (Veintidós) 16 (Dieciséis)

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Dirección de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de julio de 2013

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 029/13
AR 1º) APROBAR la rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Subsecretaría de Salud,
cuyo monto asciende a la suma de $3015,56 (Pesos Tres Mil Quince con 56/100), realizan-
do un ajuste de $15,56 (Pesos Quince con 56/100)), resultando la suma total de $3000,00
(Pesos Tres Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 0001-104/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2013

CASTILLO

RESOLUCION S.A.S. Nº 031/13
ART 1º) APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaria de
Asuntos Sociales, cuyo monto asciende a la suma de $2.634,88 (Pesos Dos Mil Seiscientos
Treinta y Cuatro con 88/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 0001-105/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspondiente por
la suma de $2.634,88 (Pesos Dos Mil Seiscientos Treinta y Cuatro 88/100), en el Ejercicio
Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

RUNIN

RESOLUCION S.A.S. Nº 032/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Julio del
año 2013, por el agente Municipal dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano,
Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Horas Normales

3687/1 VARGAS, Stella Maris 22 (Veintidós)

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Dirección de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2013

RUNIN



51«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

DECRETO Nº 0648/13 DECRETO Nº 0649/13



52 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

DECRETO Nº 0650/13 DECRETO Nº 0651/13



53«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

DECRETO Nº 0652/13 DECRETO Nº 0662/13

DECRETO Nº 0670/13



54 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

DECRETO Nº 0683/13 DECRETO Nº 0690/13



55«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

DECRETO Nº 0703/13 Nº 0703/13



56 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2028/13DECRETO Nº 0704/13

LICITACION PUBLICA   Nº 08/13



57«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

Nº 2028/13 RESOLUCION Nº 2039/13



58 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2040/13  Nº 2040/13



59«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2041/13 RESOLUCION Nº 2042/13



60 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2042/13 RESOLUCION Nº 2045/13



61«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2047/13 RESOLUCION Nº 2057/13



62 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2062/13 Nº 2057/13



63«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2062/13  Nº 2062/13



64 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2062/13  Nº 2062/13



65«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2063/13  Nº 2063/13



66 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2063/13  Nº 2063/13



67«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2063/13 RESOLUCION Nº 2064/13



68 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

Nº 2064/13  Nº 2064/13



69«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2064/13  Nº 2064/13



70 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2068/13 RESOLUCION Nº 2086/13

RESOLUCION Nº 2069/13



71«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2086/13  Nº 2086/13



72 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2086/13  Nº 2086/13



73«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2087/13  Nº 2087/13



74 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2087/13  Nº 2087/13



75«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2087/13 RESOLUCION Nº 2088/13



76 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2088/13  Nº 2088/13



77«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2088/13  Nº 2088/13



78 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2090/13 RESOLUCION Nº 2091/13



79«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2092/13 RESOLUCION Nº 2093/13



80 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2094/13 RESOLUCION Nº 2095/13



81«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2096/13 RESOLUCION Nº 2109/13



82 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2111/13 RESOLUCION Nº 2112/13



83«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2113/13 Nº 2113/13



84 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2114/13 RESOLUCION Nº 2115/13



85«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2116/13 RESOLUCION Nº 2117/13



86 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2118/13 RESOLUCION Nº 2119/13



87«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2120/13 RESOLUCION Nº 2137/13



88 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2138/13 RESOLUCION Nº 2139/13



89«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2140/13 RESOLUCION Nº 2142/13



90 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2142/13 RESOLUCION Nº 2143/13



91«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2144/13  Nº 2144/13



92 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2144/13  Nº 2144/13



93«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2144/13  Nº 2144/13



94 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2145/13  Nº 2145/13



95«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2146/13 RESOLUCION Nº 2151/13



96 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2152/13 RESOLUCION Nº 2154/13



97«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2157/13

 Nº 2157/13



98 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2157/13

 Nº 2157/13



99«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

Nº 2157/13

RESOLUCION Nº 2158/13



100 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2158/13

 Nº 2158/13



101«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2158/13

 Nº 2158/13



102 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2158/13

 Nº 2158/13



103«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2158/13

 Nº 2158/13



104 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2158/13

 Nº 2158/13



105«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2158/13

 Nº 2158/13



106 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2158/13

Nº 2158/13



107«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2159/13  Nº 2159/13



108 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2159/13  Nº 2159/13



109«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

 Nº 2159/13

RESOLUCION Nº 2162/13

 Nº 2159/13



110 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2163/13 RESOLUCION Nº 2166/13



111«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 2167/13 RESOLUCION S.F. Nº 1567/13



112 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

S.F. Nº 1567/13 S.F. Nº 1567/13



113«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

S.F. Nº 1567/13 S.F. Nº 1567/13



114 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

S.F. Nº 1567/13 S.F. Nº 1567/13



115«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de agosto de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

S.F. Nº 1567/13 S.F. Nº 1567/13



116 Río Grande,15 de agosto de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 128/13
ART 1º) APROBAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDADES SU-
PERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes
al mes de Julio 2.013, cuyo monto asciende a la suma de $ 604.688,75 (Pesos Seiscientos
Cuatro Mil Seiscientos Ochenta y Ocho con 75/100), en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 00064/2013.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2013.

VAZQUEZ
MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 129/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003 – 00000127 por la suma de
$4.080,00 (Pesos Cuatro Mil Ochenta con 00/100) a favor de la firma Consultores en
Informática S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2°) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06 por la
suma total de $ 4.080,00 ( Pesos Cuatro Mil Ochenta con 00/100 ) del Ejercicio Presupues-
tario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2013.

VAZQUEZ
MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 130/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR la prórroga del contrato de Empleo Público que se
Anexa a la presente,  suscripto con el  C.P. Claudio César Otero, D.N.I. 28.257.058,
domiciliado en calle O´Higgins N° 146 de la Ciudad de Río Grande, integrando la planta de
personal no permanente contratado de la Institución. El tiempo de duración de la presente
PRÓRROGA DEL  CONTRATO será desde el 01 de Agosto al 30 de Septiembre de 2013,
en virtud de que la contratación se realiza respecto del Plan  de Auditoría, la Auditoria de la
Deuda del I.P.A.U.S.S. y la Auditoria de la Deuda por Coparticipación. -
ART 2º) REGISTRAR. Notificar, comunicar, publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 31 de julio de 2013.

VAZQUEZ
MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 131/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B  Nº 0038 – 00001513, por la suma de
$2.815,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos Quince con 00/100), a favor de Rayuela S.R.L., en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 02.05.05.00 por la
suma de $2.815,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos Quince con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 132/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Factura B 0006-00550096 a favor de la firma TV Fuego
S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $ 323,48 (Pesos
Trescientos Veintitrés con 48/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00, por la
suma de $323,48 ( Pesos Trescientos Veintitrés con 48/100 ), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 133/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0024-00199274, a favor de  Sinectis S.A.
por el servicio de Internet por la suma de $104,10  (Pesos Ciento Cuatro con 10/100 ), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por  la
suma de $104,10 (Pesos Ciento Cuatro con 10/100), del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 134/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00007842 a favor de ACL
Xervice S.R.L., por un valor de $ 260,00 ( Pesos Doscientos Sesenta con 00/100 ), corres-
pondiente al Contrato de Locación Nº 003/2012, en concepto de mantenimiento equipo
fotocopiador correspondiente al proporcional de 15 días del mes de Junio 2.013.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $260,00 (Pesos Doscientos Sesenta con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 135/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 922,32 (Pesos Novecientos Veintidós con
32/100), a favor del Banco Patagonia, en concepto de pago de comisiones bancarias efec-
tuadas en la cuenta corriente N° 281006353, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ART 2º) IMPUTAR a la partida presupuestaria 03.05.02.02 por un monto de $922,32
(Pesos Novecientos Veintidós con 32/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este
Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 136/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00022295 a favor de Nexo
Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $165,00 ( Pesos Ciento
Sesenta y Cinco con 00/100 ), correspondiente al Contrato de Locación Nº 009/2011, en
concepto de mantenimiento equipo fotocopiador correspondiente al mes de Julio 2.013.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $165,00 ( Pesos Ciento Sesenta y Cinco con 00/100 ), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 137/13
ART 1º) DISMINUIR e INCREMENT AR los Créditos originales en las partidas que se
detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.
ART 2º) REMITIR copia al Ejecutivo Municipal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 138/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0002-00007940 a favor de ACL Xervice
S.R.L., por la suma de $360,00 (Pesos Trescientos Sesenta con 00/100), correspondiente
al proporcional del mes de Junio comprendido entre el 16 de Junio al 30 de Junio de 2.013,
en concepto de mantenimiento equipo fotocopiador.
ART 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Factura B Nº 0002-00007938 a favor de ACL
Xervice S.R.L., por una cantidad de 932 copias y/o impresiones lo que hace una suma de
$720,00 (Pesos Setecientos Veinte con 00/100), correspondiente al mes de Julio 2.013, en
concepto de mantenimiento equipo fotocopiador.
ART 3º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma total de $1.080,00 (Pesos Un Mil Ochenta con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 139/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003 – 00000131 por la suma de
$4.080,00 ( Pesos Cuatro Mil Ochenta con 00/100 ) a favor de la firma Consultores en
Informática S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2°) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06 por la
suma total de $4.080,00 ( Pesos Cuatro Mil Ochenta con 00/100 ) del Ejercicio Presupues-
tario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 140/13
ART 1º) AUTORIZAR el incremento a partir del mes de Agosto 2.013, a favor de la firma
Comunicaciones Fueguinas S.R.L., por un monto de $11,70 (Pesos Once con 70/100)
mensuales, lo cual hace una facturación mensual de $ 178,70 (Pesos Ciento Setenta y Ocho
con 70/100), de acuerdo a Nota ingresada por Mesa de Entrada N° 5340.
ART 2°) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0011-00001809 a favor de Comunica-
ciones Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento Preventivo y Asistencia técnica
de la alarma, del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $178,70 (Pesos Ciento
Setenta y Ocho con 70/100), correspondiente al mes de Agosto 2.013, en un todo acuerdo
con lo indicado en los considerandos.
ART 3º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 del
Ejercicio Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 141/13
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de Cuentas
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 3.273,90 ( Pesos Tres Mil Doscientos
Setenta y Tres con 90/100 ), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
0066/2013.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 142/13
ART 1º) AUTORIZAR el incremento a partir del mes de Agosto 2.013, a favor de la firma
Movistar de Telefónica Móviles Argentina S.A. por el servicio de telefonía celular del
Tribunal de Cuentas de  $ 15,97 (Pesos Quince con 97/100) mensuales, lo cual  hace un
monto total mensual fijo de $ 105,87 (Pesos Ciento Cinco con 87/100) .-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 2093 - 00624313, a favor de Movistar de
Telefónica Móviles Argentina S.A. por el servicio de telefonía celular del Tribunal de
Cuentas, por un monto de $ 130,80 (Pesos Ciento Treinta con 80/100), correspondiente al
período comprendido entre el 04 de Agosto de 2013 y hasta el 03 de Septiembre de 2013
inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.-
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $ 130,80 ( Pesos Ciento Treinta con 80/100 ), del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.-
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

DISPOSICIÓN INTERNA  T.C.M. Nº 018/13
ART 1º) OTORGAR a la  agente Auxiliar Administrativa Marianela Pita en concepto de
compensación de feria  los días 23, 24, 25 y 26 de Septiembre de 2013.-
ART 2º)  DEJAR ESTABLECIDO  que la agente ha agotado los días hábiles administrati-
vos  para compensar.-
ART 3º) REGISTRAR. Notificar, comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
MUCIACCIO

DISPOSICIÓN INTERNA  T.C.M. Nº 019/13
ART 1º) OTORGAR a la  agente Directora de Administración Beatriz Mullins,  Legajo
2608/5, en concepto de compensación de feria  los días 14, 15, y 16 de Agosto de 2013.-
ART 2º)  DEJAR ESTABLECIDO  que la a agente le restan compensar 8 (ocho) días
hábiles administrativos  para compensar.-
ART 3º) REGISTRAR. Notificar, comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
MUCIACCIO

DISPOSICIÓN INTERNA  T.C.M. Nº 020/13
ART 1º) OTORGAR al Vocal C.P. José Labroca la compensación de feria  los días 14, 15
y 16 de Agosto de 2013 inclusive.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
MUCIACCIO

DISPOSICIONES INTERNAS

RESOLUCION T.C.M. Nº 130/13

RESOLUCION T.C.M. Nº 137/13
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DECRETO Nº 066/13
ART.1º) ORDENAR la Destrucción, conforme lo previsto en el Decreto Nº 045/13 TAMF,
por haber cumplido el término de conservación establecido en el mismo de la documental
que se registra en el Archivo del Tribunal a saber: 1 – Expedientes de Causas, con diez o mas
años de Archivo Definitivo, comprendiendo desde la Causa Nº 44.061 a la Causa Nº
45.454.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 067/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 0001-03759076, presentada por la Firma
«COOPERATIVA ELECTRICA y OTROS SERVICIOS De RIO GRANDE LIMITA-
DA», que asciende a la suma de $1.147,36 (pesos un mil ciento cuarenta y siete con 36/
100), correspondiente al servicio de energía eléctrica utilizado en las instalaciones donde
funcionan las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, durante el
periodo 07/2013.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 068/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura 00000143330000420130705, presentada por
la Firma «Telefónica de Argentina SA», correspondiente al servicio de telefonía, servicio de
Internet «speedy» y el servicio de mantenimiento de 10 pc, por la suma total de $436,22
(pesos cuatrocientos treinta y seis con 22/100), correspondiente a las lineas 421-1140,
432-089 y 423-867 todas por el periodo del 23/07/13 al 22/08/13, utilizadas en las oficinas
de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 069/13
ART.1º) APROBAR la CONTRATACION de la Srta., OYARZO, Betiana Fabiola, DNI
Nº 26.649.648, a partir del día 28 de Agosto de 2013 hasta el día 31 de Diciembre del mismo
inclusive, integrando la Planta de Personal Contratado del Tribunal Administrativo Muni-
cipal de Faltas del Municipio de Río Grande, revistando la categoría Diez (10) del Escala-
fón Municipal, quien cumplirá tareas administrativas y/o las que se le encomendasen.
ART. 2º) EL GASTO que demande la designación será imputado a la Partida «Gastos en
Personal», del Presupuesto financiero en curso.
ART. 3º) REFRENDA el presente acto la Dra. E. Galeano, Prosecretaria del Tribunal.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 070/13
ART.1º) COMUNICAR  que los días 20 y 21 de Agosto de 2013, la Dra, Claudia Estela
Vazquez, Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, del Munici-
pio de Río Grande, legajo municipal nº 2230/06, se encontrará ausente por motivos de
índole personal.
ART. 2º) COMUNICAR  que los días 20 y 21 de Agosto de 2013, se encontrará a cargo del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, por Subrogancia Legal la Dra., Dora Ester
Galeano, Pro Secretaria Letrada, legajo municipal nº 4264/01.
ART. 3º) REFRENDA el presente la Dra. Dora E. Galeano, Prosecretaria del Tribunal.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 07 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 071/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura B Nº 0002-00004901, presentada por la Firma
«TOLHUIN» – IMPRESIONES» – de Rubén Bernardo Ramírez, que asciende a la suma
de $6.075,00 (pesos seis mil setenta y cinco), correspondiente a la adquisición de resmas
de papel, para ser utilizadas en este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal

Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 072/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura B Nº 0006-00080092, presentada por la Firma
«RAYUELA» – Librería» – de Rayuela SRL, que asciende a la suma de $2.448,40 (pesos
dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 40/100), correspondiente a la adquisición de
útiles de oficinas, utilizadas en este Tribunal, conforme a la Orden de provisión Nº 018/
2013.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de agosto de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO
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